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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que durante la 
ausencia del Vicealmirante Inspec
tor general, Jefe de Estado Mayor de 
la Armada, D. Javier de Salas y Gon
zález, se encargue del despacho de 
los asuntos del referido Estado Ma
yor el Contralmirante D. Miguel de 
Mier y del Río.— Página 1771.

Presidencia de! Consejo de- Mi
nistros.

Orden disponiedo se traslade en co 
misión del servicio a París el Aho
gado del Estado D. José Luis Díaz 
Innerarity.— Página 1771.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Director de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Rosendo Salmerón Céspedes y des
tinándole a la Prisión provincial de 
Zaragoza.— Página 1771.

Otra resolviendo dudas surgidas res
pecto del comienzo y duración del 
término para internoper recurso 
contra los nombramientos de cargos 
de la Justicia municipal, en renova
ción extraordinaria.— Páginas 1771 
y l7 7 2 .

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo se abra una infor
mación pública a fin de que las en
tidades que se consideren interesa
das en los asuntos de que trata el an
teproyecto de ley de Pesca maríti
ma puedan informar o aportar orien
taciones beneficiosas para el fom en
to y desarrollo de la industria de la 
pesca.— Página 1772.

Otra nombrando Mozo de la Sudelega-

ción de Pesca de Tenerife a D. To
más Salinas Espinosa.— Página 1772.

Otra ídem id. id. de Las Palmas a don 
Ricardo Merchán Ramos. —  Página
1772.

Otra dejando sin efecto la de 14 de 
Agosto actual por la que se nombra 
Auxiliar de Oficinas a Di Edmundo 
Sanjuán Maristany.— Página 1772.

Rectificación a la Orden de 11 del mes 
actual (Gaceta del 23) que publica 
la relación definitiva de admitidos 
a la oposición para cubrir tres pla
zas de Peritos Inspectores de Bu
ques.— Página 1772.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que, sin perjuicio 
del régimen vigente de tránsito en
tre la Aduana de Port-Bou y el De
pósito franco de Barcelona, puedan 
acogerse a dicho beneficio las mer
cancías que en la misma Aduana de 
Port-Bou se presenten en régimen de 
importación ordinario. —  Páginas 
1772 y 1773.

Otra acordando la ejecución de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Con- 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto 
por D. Francisco Fuentes Ortega 
contra Real orden de este Ministerio 
de 1 de Abril de 1926. —  Página
1773.

Otra resolviendo el expediente instrui
do con motivo de la discrepancia 
surgida entre las Diputaciones Vas
congadas y el Estado sobre el rein
tegro correspondiente a los pasa
portes para viajar por el extranjero . 
Páginas 1773 a 1775.

Otra concediendo licencia para el ex 
tranjero al Cabo de Carabineros 
Francisco Lozano Martín. —  Página
1775.

Otra, circular, disponiendo que varios 
Jefes y Oficiales de Carabineros pa
sen a servir los destinos que se les 
señalan en la relación que se publi
ca.— Páginas 1775 y 1776.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Arturo Arias 
Angulo Vaciador del Taller de va
ciados del Museo de Reproducciones 
Artísticas.— Página 1776.

Otra aprobando la Carta fundacional 
por la que ha de regirse la Escuela 
dt Preaprendizaje y Orientación pro
fesional de La Estrada. —  Página
1776.

Otra disponiendo que el Auxiliar inte-
* riño de la Escuela Superior de Tra

bajo de Las Palmas se encargue de 
la plaza de Profesor del Grupo 5.° 
y disfrute, en concepto de gratifica
ción, el haber anual de 3.000 pese
tas; y que el Auxiliar meritorio don 
Francisco Hernández Prieto se en
cargue de la Auxiliaría del Grupo 5.° 
con el haber de 3.000 pesetas.— Pá
gina 1776.

Otra ídem se devuelva la fianza depo
sitada por D. Pablo Gabriel Moscar- 
dé, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales del partido judicial 
de Liria (Valencia).— Página 1776.

Otra ídem id. id. depositada por don 
Honesto González Fernández, Habi
litado que fué de los Maestros nacio
nales de Murías de Paredes (León), 
Páginas 1776 y 1777.

Otra nombrando a D. Constantino Can- 
doira y Pérez Arquitecto D irector de 
las obras de reparación, conserva
ción y reforma que hayan de ejecu
tarse en los edificios dependientes 
de este Ministerio en la provincia de 
Valladolid.— Página 1777.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 20.000 pesetas, para los fines que 
se indican, a favor de D. Enrique 
Canito Barrera, Habilitado de la Uni
versidad Internacional de Verano.—  
Página 1777.

Otra nombrando Director honorario 
del Museo provincial de Bellas Artes 
de Salamanca, a D. Joaquín de Var
gas y  Aguirre.— Página 1777.

Otra ídem Director del Museo provin-
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cial de Artes de Salamanca, a don  
Fernando Iscar Pe ira.— Página 1777» 

Otra confirm ando el nom braím enlo del 
Tribunal /jara juzgar el concurso- 
oposición  a la plaza de P ro fesor  de 
P rácticas y Auxiliar de las asignatu
ras que se indican, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.— Página 1777.

Otra d ispon iendo el <\ censo de don  
José Peinar tin San} :án, Catedrático  
num erario de la . c la P rofesional
de C om ercio de Cádiz. —  Página 
1777.

Otra ídem que D. Enrique Díaz Cañedo 
sea reintegrado d esd e . la fech a  que 
se indica en el cargo de P ro fesor  
español de Lengua, francesa de. la 
Escuela Central de Idiom as.— Pági
nas 1777 y  1778.

Otra prorrogando por  e l  segundo se 
m estre del año actual el contrato de 
arrendam iento del ed ific io  en que 
está instalada la Escuela Normad piel 
M agisterio prim ario de L érida.— Pá
gina  1778,

Otra adm itiendo a D. Luis G. Casíellá 
L loverás la dim isión  del cargo de 
D irector  de ¡as Escuelas Superior y  
Elem ental de Trabajo de Villamieva 
y Gelirú.— Página 1778.

Otra nom brando a D. Fernando García 
M ercadal Auxiliar 'num erario de la 

■Escuela Superior de A rquitectura de 
Madrid.-— Página  1778. ,

Otra aprobando el p ro y ec to  redactado  
para la con stru cción  por  el A yunta
m iento de San H ilario Sacatín. (Ge
rona) de una Escuela de parvnlos 
que ha de instalarse en el ed ific io  

1 destinado a Escuelas graduadas.—  
Página 1778.

Otra relativa a haberes y  gratificario- 
‘ nes d e jo s  señores que se m encionan, 

Encargados de cuido en la Escuela  
■ de Ingenieros Navales. — - Páginas 
t 1778 z/ 1779. /V 7.

Otra nom brando a D. A dolfo Blanco y  
. P érez de .C am ino-A uxiliar num era

rio de la Escuela Superior de-rAr
quitectura de Madrid-:— Página  1779. 

Otra resolv ien do el exp ed ien te  d e do
na Rem igia Blanco, Maestra de Cam
pillo de Adío-Buey (Cuenca), que so 
licita recon ocim ien to  de serv icios  a 
los e fectos  de traslado. —  Página 
1779. 7

Otra ídem íd. de doña Dolores- Sáh- 
, diez E sleve, ■ Maestra de la zona de

. Protectorado en M arruecos, en. el
que solícita  se le conced a  derech o  
a ingresar en E-schelas nacionales de 
la Península .— Página 1779. v ; ? 

’0 lrá  d isponiendo Ja devolución  de Ja 
fianza depositada por D. José. ■Mu
ñoz Fernández, Habilitado que fué 
de los Maestros de los partidos de 
Alora, Estepona, Marbella, Campi
llos, Gauchí y  Ronda (Málaga) .—-Pá
ginas 1779 y  1780.

Otra ídem id. íd. depositada por don  
V icente Marco Ibáiñéz', Habilitado 
que fué de los M aestros de ¡os par
tidos judiciales de A lbevique y  Gan
día (V alen cia ).— Página 1780.

'Otra con ced ien d o  el octavo quinquenio  
de 500 pesetas a I'). F rancisco de la 
M acorra Pez f , / ' ;  oj\ '»•* de Educa
ción  física  d e 1 Dn IRiuo N acional de 
Segunda eran m " A  As V ives” , de 
Y  a len d a ,— Página  í/8 u .

Ministerio'de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Orden con ced ien d o  un m es de licencia, 
por  en ferm o a. I). José Pardo Guijo
so, In sp ector  provincia l de Sanidad 
de Teruel.— Página 1780.

Otra nom brando Instructoras de Sani
dad y confirm ando en ¡os destinos  

. que se ■m encionan a las señoras, que 
; se indican.— Páginas .1790'y  1781. 

Otra d ispon iendo se libren  las canti
dades que se indican a las JJs[acio
nes sanitarias que se m encionan pa
ra ¡os gastos que ocasione la cam pa
ña contra las ralas.— Página  1781. 

Otra ídem que los Jefes de los Centros 
secundarios de H igiene rural que se 
m encionan perciban  la indem niza
c ión  anual de 4.000 pesetas.— Pági
na  17 81.

Otra nom brando a D. F rancisco F uen 
te F resnedo S ecretario del Jurado 
m ixto del Trabajo rural de Tórrela- 
vega..— Página. I I  SI. ... . ..

Otra d ispon iendo se entienda corno f e 
cha de ¡a Orden que se indica, pu 
blicada en la G a c e t a  del 17 del mes 
m es actual, la del p rien d o nado día 
17 en que fué dictada.— Página  1781.

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden design an do a los señ ores que se 

m encionan' com o A sesores de la Mi
sión  técn ica  oficia l nom brada para 
Ias n egociacion es con  la R epública  

..Araentina. y el Uruguay.— Páginas 
: 1781 y  1782. . . ?
Otra nom brando Delegado perm anen

te del Com ité Industrial Sedero a. 
I). F rancisco de Asís Baririna y R o
ca.— Página  1782.

Gira autorizando a D . H oracio E che- 
varrieia  para im portar e n " régim en  
tem poral por la Aduana de Cádiz los 

_ m ateriales que se m encionan.— Pá
gina  1782.

Otra ídem la adm isión tem poral de 
hojalata en blanco, sin. obrar., a fa 
vor de D. Mariano Blerge, fabrican 
te en H ospítalet de Llobregat (Bar
celona) .— Páginas• 1782 y  1783.

Otra con ced ien d o un mes de licencia  
'■ p or  enferm edad a doña Asunción  

F ernández Cevaílos y Diez, Auxiliar  
■ - a extinguir de- este M inisterio ,— Pá

gina  1783.

 Ministerio de Comunicaciones.
Orden designando a los señores que se 

m encionan para que, representando  
'■ a España,' asistan a l a  T ercera  r e 

unión del Com ité Consuliaüf In ter
national. Me Radio com u nica tions”

. que ha de tener lugar en L isboa .—  
Página  17837 

Gira d isponiendo se cum pla en sus 
prop ios térm inos la sen tencia  dicta
da por  la. Sala de lo C ontenciosoad- 
uiuiistralivo del Tribunal Suprem o  
en el p leito  prom ovido por  la enti
dad í(Establissem enls Charm assons” 
contra Real orden  del M inisterio de 
la G obernación  de 31 de M arzo de 
1931.— Página 1783.

Otra prorrogando p or  treinta días la 
licen cia  que por  en ferm edad  se en 
cuentra disfrutando D. A lfredo Mo
lina Mañero, funcionario del Cuer
po técn ico  de Correos. —  Páginas 
1783 y 1784.

Otra. ídem íd. íd. que se encuentra  
disj rulando doña Josefa Casado

Eg-uren, Auxiliar fem en in o  de Co
r r e o s — Página  1 7 8 4 .

Otra ídem íd. íd. qué se encuentra 
disfrutando D. Julio Menéndei. Gar
cía, .funcionario del Cuerpo técnico 
de .C o rreo s— Página . 1784.

Administración Central.
E s t a d o . —  D irección  d e  Adm inistra

ción.;— Sección  d!e Asuntos Juríd i
cos.— Anunciando que han fallecido  
en el extran jero  los súbditos espa
ñoles que sé m encionan. — Página 
1784 .

Justicia. —  Tribunal Suprem o.— ; Con-
. ced ien d o al peneldo A ntonio Fuen

tes García indulto de la tercera  par
le/de la pena., principal que le falta 
por  cum plir.— Página  1785 . • .

C onced iendo in d u lto total del '..resto  ̂
de la pena que les queda por cum
plir- a los penados M anuel Calderón 
Morales y  Antonio. Gáluez Béjar.—  
Página  1785 .- „ .

Idem  íd. íd. al penado Isaac Cano 
'Marín.— Página  1785 . ' ...

Idem id. íd. al penado P edro Rojas 
C a lero— Página  1786 .

Idem  íd. íd. al penado T eodoro Robles
. Duro.-.—Popina  1786 .-

M a r i n a .— In spección  general de Nave-, 
gaei óii :— D ispon ieiido s e ’publique 
en este p eriód ico  oficia l la L ey pro
mulgada en los Estados Unidos 
M exicanos' sobre d erech os de Trá
f ico  Marítimo, de Tráfico de Puerto, 
de Matrícula, Patente de Navega
ción. A rqueo y  Franco Bordo.-,—Pá
gina  1786 .

H a c i e n d a .— D irección  general del T e 
soro pú blico .— Autoriza ido al Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de San Feliú de Llobregat (Barcelo
na) para celebrar una rifa con qq- 
rácter de utilidad pública, en com
binación con  la Lotería Nacional.—  
Página 1788 .. - : -

D irección  general de lo Contencioso 
del . Estado.— R esolviendo expedien- / 
les incoados en virtud de instancias 
solicitando exen ción  del impuesto 
que grava los bienes de las perso
nas juríd icas.— Página. 17 88-.

G o b e r n a c i ó n . —- D irección  general de 
A dm in istra ción .—  Prorrateo entre 
los Ayuntam ientos que se indican 
d e-¡a  c(v tidad concedida por pen
sión a favor de la viuda, del Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
ViJlapaJocios (A lbacete),. D. Angel 
Vélez Guijarro.— Página 1790. -

I n s t r u c c i ó N ' . p ú b l i c a . — D irección  gene
ral de Prim era enseñanza. —  Con
curso general de traslado.—  Conti
nuación de las relaciones de pro
puestas provisionales de nombra
mientos publicados en las G a c e t a s  
que se indican del mes actual.— Pá
gina 1790 .

C onced iendo la excedencia al Maes
tro D. Enrique Bernal Seiguer.— Pá
gina 1791 .

Idem íd. a la Maestra doña María del 
Carmen Gabriel Perali, —  Página 
1791 .

D irección  general de Enseñanza Pro
fesional y T écn ica .—  Nombrando a 
D. Joaquín García Naranjo Catedrá
tico numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla.—  
Página 1792 .

Disposición relativa a concesión de 
.gratificaciones por horas, extraer-
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diñarías al personal que presta sus 
servicios en el Centro de Documen
tación profesional de Madrid.— Pá
gina 1792.

Nombrando a D. Víctor José Rey 
Uñarte Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de León.— Página 1792.

Idem a D. Joaquín María Aracil Ca
tedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Las 
Palmas.— Página 1792.

Idem a D. Bernardo Pérez Sales Ca
tedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga.— Página 4792.

Rectificando en la forma que se in
dica el anuncio convocando oposi
ciones para proveer, en el turno de 
oposición libre, las Cátedras de 
Francés e Inglés, vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Jerez de la Frontera, Murcia y 
Cartagena.— Página 1792.

O b r a s  p ú b l ic a s .-— Subsecretaría.— ¡Per
sonal facultativo y sus Cuerpos au
xiliares. —  Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Torreros en los

lugares que se indican. —  Página 
1792.

Dirección general de Puertos.— Auto
rizando a los señores que se indican 
para construir las obras que se men
cionan,— Página 1793,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Concediendo a los señores que 
se indican los aprovechamientos de 
aguas que se expresan.— Página 1794 

Circuito Nacional de Firmes especia
les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1795.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Anunciando la concesión de 
exclusiva a D. Luciano Aliberch  
Tort para el transporte de viajeros 
y correspondencia pública en la lí
nea de San Felíu de Torelló a Vich, 
por Manlleu.— Página 1795. 

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Subse
cretaría.— Disponiendo se publique 
en este periódico oficial la lista de
finitiva de los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en las oposi
ciones anunciadas para la provisión  
de plazas de Delegados provinciales

de Trabajo e Inspectores provincia
les de Trabajo.—Página 1796.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Nom
brando a D. Alfonso Moya Ortega 
Presidente de la Junta provincial 
Agraria de Huelva.— Página 1797.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando la 
provisión de las plazas de Inspec
tores Veterinarios municipales que 
se indican.— Página 1798.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina Civil.— Disponiendo 
que el 25 de Septiembre próxim o 
den comienzo los exámenes para 
cubrir tres plazas de Peritos Inspec
tores de buques.— Página ¡800.

Relación de los aspirantes admitidos y 
de los que tienen incompleta su do
cumentación, al concurso anunciado 
para cubrir dos plazas de Ingenie
ros Industriales en la Inspección ge
neral de Pesca.— Página 1800.

Dirección general de Minas y Combus
tible.— Personal. —  Anunciando ha
llarse vacantes las plazas que se in
dican.— Página 1800.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponepr que durante la 
ausencia del Vicealmirante Inspector 
general, Jefe de Estado Mayor de la 
Armada, D. Javier de Salas y Gonzá
lez, se encargue del despacho de los 
asuntos del referido Estado Mayor el 
Contralmirante D. Miguel de Mier y 
del Río.

Dado en La Granja a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIRETO ALCALA-ZAM O RA X  TORRES  

fí] Ministro de Marina,
J. José Ro c h a  Ga r c ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE.MINISTROS

ORDEN -
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Patronato Nacional del Tu
rismo, respecto a que sea designado 
D. José Luis Díaz Innerariíy, Abogado 
del Estado, para que en comisión del 
servicio se traslade a la Agencia de 
dicho organismo en París,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta, ha acordado que D. José 
Luis Díaz Innerarity se traslade en co
misión del servicio a París, con dere
cho a los viáticos y dietas que por su 
categoría le correspondan, percibiendo 
el mencionado importe' con aplicación

a la Sección 1.a, capítulo 19, artículo 3.°, 
Asistencias, dietas y gastos de locomo
ción del presupuesto del primer semes
tre de esta Presidencia.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Agosto de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Di
rector de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, por ascenso de D. Lorenzo 
Alonso Montero, y visto el expediente 
instruido a fin de resolver el concurso 
convocado por Orden de esa Dirección 
general fecha 5 de Julio último (G a 
c e t a  del 11), para proveer, en turno 
de méritos, la citada plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 30 de Diciembre de 1932 y el 
vigente Reglamento de los servicios de 
Prisiones, nombrar Director de tercera, 
clase del referido Cuerpo, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas y antigüe
dad de 21 de Mayo próximo pasado, 
para todos sus efectos, a D. Rosendo 
Salmerón Céspedes, destinándole a la 
Prisión provincial de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación de méritos y servicios de don 
Rosendo Salmerón Céspedes.

Servicios intensivos: De Oficial, tres 
años, tres meses y veintitrés días; de 
Ayudante, tres años, once meses y vein
titrés días, y de Administrador, nueve 
años, un mes y nueve días. Total, 
dieciséis años, cuatro meses y veinti
cinco días.

Méritos contraídos: 14 de Mayo de 
1932, Medalla penitenciaria por tiem
po de servicios; certificaciones lauda
torias de los Directores de la Prisión 
central de Cartagena, Reformatorio de 
Alicante y Provincial de Almería; pro
puesta de recompensa formulada por 
el Director de la Prisión central de 
Cartagena.

Ha ejercido mando de Director acci
dental.

Número en el Escalafón de Subdirec
tores-Administradores, ocupa el núme
ro 2 del mismo.

Ilmo. Sr.: A fin de resolver las du
das surgidas respecto del comienzo y 
duración del término para interponer 
recurso contra los nombramientos de 
cargos de la Justicia municipal, he
chos e n renovación extraordinaria, 
con arreglo al apartado D) del articu
lo único de la Ley de 27 de Junio úl
timo, así como el del plazo en que di
chos recursos han de ser sustancia
dos,

Este Ministerio, usando de la auto
rización concedida en el apartado E) 
de la Ley citada, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Los Presidentes de las Audien
cias territoriales adoptarán las medi
das convenientes para que en 1.° de 
Septiembre próximo estén publicados, 
si ya no lo hubieren sido, los nombra
mientos de cargos de Justicia munici-
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pal, hechos en virtud de la provisión 
extraordinaria dispuesta en el aparta
do D) del artículo único de la Ley de 
27 de Junio próxim o pasado.

2.° Durante todo el mes de Sep
tiembre podrán presentarse en las Se
cretarías de gobierno de las respecti
vas Audiencias territoriales, los recur
sos para ante la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, a los efectos de lo 
prevenido en el número 8.° del artícu
lo 5.° de la ley de Justicia municipal 
tíe 5 de Agosto de 1907.

3.° Los Presidentes de las Audien
cias territoriales, dentro de los diez 
días siguientes a la presentación de 
cada recurso, lo elevarán al del Tri
bunal Supremo con todos los antece
dentes d e l  nombramiento impugna
do; y

4.° La Sala de gobierno de dicho 
Alto Tribunal resolverá los recursos 
en la forma y con la tramitación pre
venidas en el número 10 del artículo 
5.° de la citada ley de Justicia muni
cipal, dentro de los meses de Octubre 
y Noviembre venideros.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FI GÜEROLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Sección de Pesca del 

Consejo Superior de Servicios Maríti
mos ha propuesto se abra una infor
mación a fin de que las Entidades que 
se consideren interesadas en los asun
tos de que trata el anteproyecto de 
ley de Pesca marítima, puedan infor
mar o aportar orientaciones benefi
ciosas para el fomento y desarrollo de 
la industria de. la pesca.

En vista de lo cual, y de que se 
trata de un problema de interés na
cional,

Este Ministerio, de acuerdo con 
dicha propuesta y la de esa Subsecre
taría, ha dispuesto que, además de dar 
a conocer el referido anteproyecto a 
los Departamentos ministeriales a que 
pueda afectar el contenido del mis
mo, se abra una información pública 
a fin de que aquellas Entidades o par
ticulares interesadas en la industria 
de la pesca que lo deseen, presenten 
sus respectivas proposiciones o infor
maciones dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publicación 
de esta disposición en la Ovceta de 
M a d r id .

Para facilitar esa labor, la Inspec
ción general de Pesca, en Madrid, y 
las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Pesca, en la costa, dispondrán de 
ejemplares del anteproyecto, que se
rán facilitados a las Entidades intere
sadas en su estudio.

Madrid, 30 de Julio de 1934.
p. D.,

J. PICH
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.— Señores...

Ilmo. Sr.: Por conveniencia 'del me
jor servicio,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Mozo de la Subdelegación de Pes
ca, de Tenerife, a D. Tomás Salinas 
Espinosa, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, que cobrará con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupues
to de este Ministerio.

Madrid, 8 de Agosto de 1934.
P. D.,

J. PICH
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.— Señores...

Ilmo. Sr.: P o r  conveniencia 'del me
jor servicio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Mozo de la Subdelegación de Pesca, 
de Las Palmas, a D. Ricardo Merchán 
Ramos, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, que cobrará con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupues
to de la Subsecretaría de la Marina 
civil.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.
P. D.,

J. PICH
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Secretario general.— Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado sin 
efecto la Orden ministerial de 8 del 
corriente. (D. O. 188), por la que se 
hacían extensivos a los hijos de huér
fanos de los funcionarios de la Sub
secretaría de la Marina civil los bene- 
fificios concedidos p-or Ordenes minis
teriales de otros Departamentos a los 
descendientes de sus funcionarios, y 
siendo la Orden ministerial de 14 de 
Agosto, publicada en la G a c e t a  núme
ro 228, que nombra Auxiliar de Ofici
nas a D. Edmundo Sanjuán Maristany, 
una consecuencia de la primera,

Este Ministerio ha resuelto dejar

sin efecto la Orden ministerial de 14 
de Agosto.

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
p. D.,

J. PICH
Señor Silbsecretairio de la Marina ci-¡ 

vil.— Señores...

Ilmo. Sr.: Padecido error material 
en la relación definitiva de admitidos 
a la oposición para cubrir tres plazas 
de Peritos Inspectores de buques, que 
acompaña a la Orden ministerial de 
17 del corriente, publicada en la Ga
c e t a  del 23 del mismo mes y Diario 
Oficial del Ministerio de Marina, nú
mero 195, se entenderá rectificada 
com o sigue:

Relación de referencia .

1.— D. Ramón Raro Hernández.
2.— D. Agustín Ayo Echevarría.
3— D. Jacinto Hevía Fernández.
4.— D. José María Mar García.
5.— D. José Rodríguez y Rodríguez.
6— .D. Pedro Arrióla Uranga.
7.— D. Pedro Guitián Rouco.
8.— D. Manuel Zaldúa Ibáñez.

9.—D. Eusebio Domingo Zabala Gur* 
tubay.

10.— D. Mariano Zabiaur Irazábal.
11.— D. José María Urtazún y Ocá- 

riz.
12.:— D. Manuel Bertoa Domínguez.
13.— D. Victoriano Arteach Bilbao.
14.— D. José Tojo Torreiro.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Real orden de 13 de 
Diciembre de 1927, autoriza el tránsi
to entre la Aduana de Port-Bou y el 
Depósito franco de Barcelona, siem
pre que las mercancías objeto del mis
mo vengan en hoja de ruta con men
ción  expresa de dicha circunstancia 
y que se observen las formalidades y 
garantías que para el tránsito terres
tre determinan el artículo 182 y si
guientes de las Ordenanzas de Adua
nas.

El Consorcio de la Zona franca de 
Barcelona, en instancia elevada a ese 
Centro, solicita que en beneficio dei 
Consorcio se amplíen las modalidades 

de concesión de dicho tránsito y como, 
por una parte, las dificultades de fac
turación en el punto de origen o el 
retraso en el recibo de las órdenes 
para disponer de las expediciones im
piden la conducción al Depósito fran
co de Barcelona de mercancías desti
nadas a él, y por otra parte, la am
pliación de la concesión en términos 
prudenciales puede favorecer las aspi-
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raciones y el interés del comercio sin 
lesión para el Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por Y. I., ha tenido 
a bien disponer que, sin perjuicio del 
régimen vigente de tránsito entre la 
Aduana de Port-Bou y el Depósito 
franco de Barcelona, puedan acogerse 
a dicho beneficio las mercancías que 
en la misma Aduana de Port-Bou se 
presenten en régimen ordinario de 
importación, siempre que el paso al 
Depósito franco se solicite dentro del 
plazo improrrogable de ocho días, a 
contar desde la presentación en la 
Aduana de la hoja de ruta correspon
diente y la declaración se encuentre 
sin puntualizar, observándose en cuan
to al procedimiento de transporte, 
formalidades y garantías, las reglas ge
nerales actualmente vigentes.

Lo digo a V. I: para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 
1934.

p. D.,
ADOLFO S1STO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 8.149, inter
puesto por D. Francisco Fuentes Or
tega, del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
contra Real orden de este Ministerio 
de 7 de Abril de 1926, por la que fué 
ascendido D. Juan Martínez Passeti, 
del mismo Cuerpo, a Jefe dé Negocia
do de segunda clase, la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado, con fecha 6 de Julio del co
rriente año, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada y propuesta por el Mi
nisterio fiscal, debemos revocar y re- 
vocamos la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en siete de 

«' Abril de mil novecientos veintiséis, 
solamente en cuanto por ella fué as
cendido a Jefe de Negociado de se
gunda c l a s e  del Cuerpo Pericial de 
Aduanas D. Juan Martínez Passeti, y 
en su lugar declaramos que dicho as
censo debió corresponder, en turno de 
elección, al recurrente, D. Francisco  
Fuentes Ortega, al cual ha de colocar 
inmediatamente la Administración en 
el lugar del Escalafón que con arreglo 
al normal movimiento de éste le co
rrespondería en la actualidad, de ha
ber ascendido a Jefe de Negociado de 
segunda clase a su debido tiempo; y 
no ha lugar a lo pedido en los otrosíes 
primero y segundo de la demanda, sin  
perjuicio de las peticiones que el re

clamante pueda formular a este res
pecto a la Administración.”

En su vista,
E s t e  Ministerio, en cumplimiento 

del artículo 84 de la ley orgánica de 
la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva, se ha servido acordar la ejecu
ción de la sentencia.

Lo digo a V. I. p a r a  su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934.

p. d ., 
ADOLFO SISTO

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del Con
sejo de Estado el expediente instruido 
con motivo de la discrepancia surgida 
entre las Diputaciones vascongadas y  
el Estado sobre el reintegro corres
pondiente a los pasaportes para viajar 
por el extranjero, dicho Alto Cuerpo 
se ha servido emitirlo en los siguien
tes términos:

“Excmo. Sr.: El Consejo de Estado 
ha examinado el expediente adjunto, 
remitido por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., instruido con motivo 
de la discrepancia surgida entre las 
Diputaciones vascongadas y el Estado 
sobre el Timbre correspondiente a los 
pasaportes para viajar por el extran
jero.

Resulta de los antecedentes remiti
dos: Que el Presidente de la Diputa
ción provincial de Vizcaya dirigió es
crito a ese Ministerio en 29 de Agosto 
de 1933, en el que expuso que los pa
saportes expedidos en el Gobierno ci
vil de aquella provincia vienen siendo 
reintegrados con pólizas de 7,50 pese
tas ; y como dichos documentos están 
sujetos por el artículo 44 del Regla
mento provincial del Timbre al reinte
gro del establecido por la Diputación 
de Vizcaya, resulta que los contribu
yentes vizcaínos están sujetos a trato 
fiscal más oneroso que el resto de los 
españoles, y que dentro de un mismo 
Estado se da el caso, incomprensible, 
de doble imposición. Por ello, y te
niendo en cuenta—decíase en la ins
tancia—que se trata de un caso de in
terpretación del Concierto económico 
vascongado, ya que la Dirección gene
ral del Timbre había manifestado a la 
Delegación especial de Hacienda de 
aquella provincia que en materia de 
pasaportes debe aplicarse el artícu
lo 81 de la ley del Timbre, soli
citaba la Diputación en dicho escrito 
que se abriera por ese Ministerio el 
procedimiento especial que se señala en 
el Decreto de 18 de Mayo de 1931, y 
que, en cumplimiento de lo dispuesto 
én el artículo 3.° del xnismo¿ se orde

nara al Delegado de'Hacienda que de
jase de exigir el mencionado concepto 
tributario, momento en el que la Dipu
tación suspendería también el cobro del 
Timbre provincial hasta tanto que re
cayera resolución de V. E.

Por Orden de ese Ministerio de 3 de 
Octubre último se abrió el procedimien
to establecido en el Decreto de 1931, y  
se denegó la petición relativa a la sus
pensión del reintegro de los pasapor
tes.

Y dentro del plazo de un mes, seña
lado al efecto, los Presidentes de las 
tres Diputaciones vascongadas han pre
sentado escrito, en el que sostienen 
que los pasaportes allí expedidos de
ben reintegrarse con el Timbre pro
vincial y no con el que señala el ar
tículo 81 de la ley del Timbre, por no 
ser éste de aplicación en el territorio 
concertado, alegando en apoyo de esta  
conclusión las siguientes consideracio
nes: Que el reintegro por precepto de 
la ley ha de hacerse por medio de Tim- 
bre móvil, equivalente al papel tim
brado común, y este papel timbrado 
común está incorporado al Concierto 
económico (artículo 35 del Reglamen
to) ; que si bien es cierto que en el 
año 1921 fué desestimada por Real or
den de 16 de Septiembre análoga pre
tensión a la ahora formulada, también 
deducida por las Diputaciones, no obs
tante el informe favorable de la Di
rección general de lo Contencioso, hoy, 
modificados los textos legales que re
gulan la materia concertada del Tim
bre, confían en que la resolución mi
nisterial acogerá su solicitud; que en 
el concierto actual, el derecho de esas 
Corporaciones aparece con caracteres 
de evidencia, puesto que respecto de 
los pasaportes expedidos en Vitoria, 
San Sebastián y Bilbao se dan las tres 
condiciones exigidas en el artículo 35 
del Concierto para que el reintegro se 
haga con el Timbre de las Diputacio
nes y no con el del Estado, a saber: 
que el documento sea expedido en esas 
provincias, que en él esté interesada 
una persona de vecindad foral y que 
surta efectos en territorio aforado; no 
hay discusión—afirma—en cuanto a la 
concurrencia de los dos primeros re
quisitos; y  la pugna surgida al apre
ciar la tercera condición se debe a que 
por la Dirección general del Timbre y  
algunas oficinas del Estado no se tiene 
en cuenta el nuevo precepto del ar
tículo 35 del actual Concierto ni el De-» 
creto de 16 de Noviembre de 1932, ni 
tampoco las sentencias que van dictan
do los Tribunales de Justicia, como, 
por ejemplo, Ja pronunciada por el 
provincial de lo Con tencios ó adminis
trativo de Vizcaya en 27 de Febrera
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de 1933—de la cual acompaña copia—, 
que contiene determinadas apreciacio
nes acerca del alcance y significado del 
artículo 35 del Concierto y del 1.° adi
cional del Decreto-ley sobre el Impues
to de Timbre de 11 de Mayo de 1926; 
que no es cierto que los pasaportes 
surten todos sus efectos en el extran
jero, sino sólo alguno de ellos, puesto 
que el examen y la revisión de dichos 
documentos se hace por la Policía es
pañola, y en territorio español, antes 
de llegar el viajero a la jurisdicción 
de la Policía extranjera, y aun en al
gún caso, como el de los pasaportes 
expedidos por los Gobernadores mili
tares, se reintegran con el Timbre aun
que el militar no tenga que salir de 
España; y que otros efectos de los pa
saportes, los más inmediatos, se pro
ducen en territorio español concertado, 
como, por ejemplo, cuando se utilizan 
para la identificación de los electores, 
en virtud de lo prevenido en la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de Noviembre de 1933.

Concluyen las Diputaciones consig
nando su protesta por no haberse sus
pendido la cobranza del Timbre de los 
pasaportes durante la sustanciación de 
este expediente.

La Dirección general del Timbre, 
conformándose con el parecer de la 
Sección, entiende que los pasaportes 
para viajar por el extranjero, expedi
dos en aquellas tres provincias, se ha
llan sujetos a reintegro, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 81 de la 
vigente ley del Impuesto, en igual for
ma que los expedidos en el resto de 
España, parecer que apoya en los si
guientes razonamientos: que si bien es 
cierto que el reintegro de los pasapor
tes para viajar por el extranjero ha 
de efectuarse con Timbres móviles equi
valentes al papel timbrado común, y 
que este concepto está concertado, es 
necesario, además, para que los docu
mentos queden exceptuados del impues
to del Timbre del Estado, que concu
rran respecto de ellos las tres condi
ciones exigidas en el artículo 1.° adi
cional de la vigente ley del Timbre; 
esto es, que se expidan u otorguen, 
dentro del territorio concertado, por 
personas vecinas o domiciliadas en el 
mismo, y que dentro de aquél hayan 
de surtir todos sus efectos; que es evi
dente que este último requisito, y en 
muchos casos el segundo, no se da 
cuando de tales documentos se trata, 
pues basta la enunciación del concepto 
“pasaportes para viajar por los países 
en que sea necesario tal requisito” pa
ra dejar evidenciado dónde han de sur
tir sus efectos, siendo en la actualidad 
el motivo de su expedición la necesi
dad de llenar una condición exigida

por otras naciones para poder entrar 
en ellas, efecto producido fuera del te
rritorio  aforado; que no es aceptable 
la interpretación dada por las Diputa
ciones al párrafo cuarto del articulo 35 
del Reglamento del Concierto, pues ello 
no puede prescindirse del contenido del 
artículo 1.° adicional de la Ley vigen
te, y aun dejando aparte que, en el 
caso de existir contradicción entre am
bos preceptos, habría de estarse a lo 
dispuesto en la Ley, por ser tal y de 
fecha posterior, tal contradicción no 
existe, pues la expresión empleada en 
el Reglamento deja sujetos a la tribu
tación general tanto los documentos 
que surtan efectos fuera de las provin
cias Vascongadas como los que simul
táneamente los produzcan dentro y fue
ra; que el Decreto de 16 de Noviembre 
de 1932 no hace referencia a los pasa
portes, y la sentencia invocada por las 
Diputaciones tampoco es de aplicación 
al caso, tanto por haber sido dictada 
en régimen legal anterior al hoy vi
gente como por no constituir jurispru
dencia; que los fundamentos de la Real 
orden de 22 de Agosto de 1921 (no de 
16 de Septiembre) refuerzan los argu
mentos en pro de la exigibilidad del 
reintegro de los pasaportes con el Tim
bre del Estado, pues se decía en ella 
que “por tratarse de documentos que 
corresponden a relaciones internacio
nales, exclusivas de la soberanía única 
del Estado, no pudo pensarse nunca 
en llevar a ellas diferencias de régi
men administrativo interior”, por lo 
que no podía accederse a lo solicitado 
“sin confundir la esfera propia del 
Concierto con la de relaciones en las 
que sólo el Poder central puede inter
venir”, y que el hecho de que los efec
tos que hayan de producir lo sean úni
camente en el extranjero es indiferen
te, bastando con que produzcan alguno 
fuera del territorio concertado.

Y así tramitado el expediente, V. E„ 
conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general del Timbre, ha 
dispuesto su envío a este Consejo.

De los antecedentes extractados se 
desprende que la cuestión planteada 
por las Diputaciones vascas es mera 
reproducción de la suscitada por las 
mismas en el año 1921, a la cual puso 
término la Real orden de ese Minis
terio de 22 de Agosto de dicho año 
(no publicada, por cierto, en la G a c e 

t a  d e  M a d r id ) ,  en el sentido de deses
timar la exención pretendida, por las 
atinadas razones que recuerda la Di 
reoción general del Timbre en su in
forme.

Existe, pues, una resolución firme ad
ministrativa de obligado cumplimiento 
y observancia para las Diputaciones en

orden a la determinación del alcance 
del Concierto en lo que al impuesto 
del Timbre afecta.

Por consiguiente, sólo partiendo del 
supuesto (notoriamente equivocado, co
mo se verá) de que con posterioridad 
a la publicación de esa Real orden han 
sido modificadas por el Concierto de 
1925 y su Reglamento de 1926 las dis
posiciones del de 1906, en aquel en
tonces en vigor, han podido las Dipu
taciones plantear de nuevo la cuestión.

Fundan las Corporaciones forales su 
razonamiento en las diferencias lite
rales que presentan los textos del ar
tículo 35 del vigente Reglamento del 
Concierto y del artículo 1.° adicional 
de la ley del Timbre de 1926, literal
mente reproducido en la que hoy rige 
de 18 de Abril de 1932, haciendo notar 
que mientras el primero de dichos pre
ceptos se limita a consignar, como una 
de las condiciones requeridas para la 
excepción, que el documento haya de 
surtir “electos” dentro del territorio 
vasco, el segundo de aquéllos exigía y 
exige que haya de surtir “todos sus 
efectos” ; y dando implícitamente pre
ferencia al Concierto sobre la ley—pro
blema acerca del cual omiten toda ale
gación—, sostienen que corno los pa
saportes surten “algún efecto” en te
rritorio aforado, eso basta para que la 
exención del Timbre les alcance.

En o t r o  dictamente recientemente 
emitido por el Consejo—el relativo a 
la reclamación formulada por la tri
butación por Timbre del Estado de la 
escritura particional de la herencia del 
Sr. Taramona—ha estudiado este Cuer
po consultivo la supuesta contradicción 
entre los dos citados preceptos (el del 
Reglamento del Concierto y el de la 
ley del Timbre) y el consiguiente pro
blema de si el texto del primero im
plicaba modificación sustancial del se
gundo; y ha llegado a la conclusión de 
que tal contradicción no existe y de 
que es idéntico el sentido de uno y 
otro artículo, que sólo pueden lógica y 
legalmente interpretarse con el signi
ficado y alcance de que para que los 
documentos expedidos u otorgados en 
las provincias Vascongadas, por perso
nas vecinas o domiciliadas en las mis
mas, gocen de exención del Timbre del 
Estado, es necesario que surtan “todos 
sus efectos” en territorio concertado y 
“ninguno fuera de él”.

En otro supuesto—y cualquiera que 
sea el alcance que se dé a la palabra 
“efectos”—sería muy fácil sustraer*a la 
imposición por parte del Estado los 
documentos que reunieran las otras dos 
condiciones requeridas, pues bastaría 
para ello con que hubieran de surtir 
“algún” efecto, por secundario o pro- 
Flemático que fuere, en territorio afo-
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rado, deliberadamente buscado por las 
partes otorgantes o interesadas; por 
ejemplo, señalando aquellas provincias 
como lugar de cumplimiento de la ob li
gación.
. Establecida, pues, la identidad de s ig 
nificación en este punte del Reglamen
to del Concierto y de la ley del T im 
bre, resta sólo por examinar el 'extre
mo relativo a si los pasaportes son do
cumentos que lian de surtir todos sus 
efectos en territorio vasco cuando de 
los expedidos en el mismo se trate. Y 
es tan clara la solución, que excusa 
todo otro razonamiento la simple con 
sideración de que es precisamente en 
país extranjero— y fuera, por tanto, de 
las provincias aforadas— donde los pa
saportes surten su capital y principa
lísimo efecto, esto aparte de que ten
gan también otras aplicaciones secun
darias, com o la de identificación  de la 
personalidad de su titular para diver
sos fines.
,r Es más; aunque se admitiera, como 
tasrDiputaciones afirman, que los pa
saportes surten en primer término sus 
efectos frente a la Policía y funciona
rios del país donde se han expedido., 
siempre resultaría que esos efectos “ no 
son todos” los que producen, ni los li
brados en las provincias Vascongadas 
producen siempre aquel prim er efecto 
en el territorio de las mismas, puesto 
que los avecindados o dom iciliados allí 
pueden salir de España por múltiples 
lugares de la frontera situados fuera 
de aquellas provincias.
•7 -Véase, pues, cóm o la renovada pre
tensión de las Diputaciones carece de 
todo fundamento y debe, por tanto, ser 
desestimada.
V Por las consideraciones expuestas, el 
Consejo de Estado es de dictamen: Que 
procede desestimar la petición de las 
Diputaciones vascongadas y  declarar 
que los., pasaportes para viajar por el 
extranjero, expedidos en alguna de 
aquellas tres provincias, se hallan su
jetos a reintegro, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 81 de la vigen
te ley del Impuesto del Tim bre.” 
híY habiéndose conform ado este Minis
terio con el preinserto dictamen, ha te
nido a bien resolver com o en el mismo 

propone.
“oLo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1934.
3 MANUEL MARRACO
Señor Director general del Timbre.

” Exorno. S r .: A cced ien d o a lo so lic i
tado por el Cabo de Carabineros de la 
Comandancia de Santander, F rancisco  
Lozano Martín,

. Este M inisterio ha acordado con ce 
derle vein tiocho días de licen cia  por 
asuntos propios, para M oncorvo y Moz 
(Portugal) y Corrales (Zam ora), con  
su jeción  a lo establecido en las Ins
trucciones aprobadas por Orden c ircu 
lar del M inisterio de la Guerra de 5 
de Junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo com u nico  a V. E. para su co n o 
cim iento y  efectO's. M adrid, 27 de Agos
to d e .1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD...

Señores Inspector general de Carabi- 
ñeros y  Jefe de la Com andancia de 
Carabineros de Santander..

ORDEN CIRCULIAR

Exem o. S r .: Este M inisterio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros com prendidos en la siguien
te relación , que com ienza con  D. R i
cardo Ballinas López y termina con  
D. Alonso Belmonte Cinta, pasen a ser
v ir  los destinos que en la misma se les 
señalan.

Lo com u nico a V. E. para su c o 
nocim iento .y cum plim iento. Madrid., 
27 de Agosto de 1934.

p. d ., ;
PASCUAL ABAD 

S eñor... ■

R E L A C I Ó N  Q U E  S E C I T  A ,

T enientes Coroneles.

D. R icardo Ballinas López* aseendi- 
d o , de la Com andancia de Pontevedra, 
a situación de d isponible forzoso en 
la séptima D ivisión  orgánica (Vallado- 
lid ) y afecto para haberes a la Com an
dancia de M adrid. V
. D. A lfonso L ópez Vicencio,. ascendi

do, de la. Com andancia de Lugo, a si
tuación  de disponible forzoso, en la se
gunda D ivisión  orgánica y afecto para 
haberes a 1 a Com andancia d e Este- 
pona. . .  .

Com andantes.

D. José de Angulo Vázquez, - de la 
Com andancia de R ipoil y en com isión  
com o P rofesor en la Academ ia y Co
leg ios.del Instituto hasta los exámenes 
extraordinarios del mes de Septiem bre 
próxim o, a la de Pontevedra- con ti
nuando en la misma com isión .

D. Juan Cueto Ibáñez, d isponible 
forzoso en la prim era D ivisión  o r g á 
nica, afecto para haberes a la Com an
dancia de M adrid y en com isión  acti
va del serv icio  com o Jefe agregado al 
Cuarto Militar de $. E. el Señor Presi
dente de la República, a activo a la 
Com andancia de Lugo, continuando en 
la expresada com isión .

D. Enrique Castillo Pez, d isponible 
forzoso en la segunda D ivisión  orgá
nica y afecto para haberes a la Co
m andancia de Málaga, a activo a la de 
R ipolL  ^

D. Em ilio Ortega García, ascendió 
do, de la Secretaría de la prim era Z o 
na, a situación de d isponible forzoso 
en la cuarta D ivisión  orgánica y afec
to para haberes a la Com andancia de 
Barcelona.

D. Pedro Vidal Abarca Gallisá, asr 
cen d ido , de la Com andancia de Cádiz, 
a 'situación de dispon ible forzoso en 
la segunda D ivisión  orgánica y afecto 
para haberes a la m encionada Com an
dancia.

Capitanes.

D. Carlos Simarro Medina, de la Co
m andancia de Tarragona, a la de Ba
leares.

D. Rafael Sains Gutiérrez, de la de 
A lgeciras, a la Secretaría de la prim e
ra Z o n a .'■ ■

D. Alberto M onserrat Peña, de la ,de 
Cáceres, a Ja de Cádiz.

D. Juan Gonzalo G arcillón, de la dé 
Navarra, a la de Cáceres.

D. Juan Nieto H idalgo, de la de Na
varra, a; la de Algeciras.

D. Sinesio Darnell Iturm endi, de la 
de Barcelona, a la de Tarragona.

D. Jesús Torralba Rodríguez, de la 
de A lgeciras, a la de Barcelona.

D. Ignacio M olina' Pérez, de la de 
Huesca, a la de Algeciras.

D. Enrique de Anca Núñez, ascendi
do, de la de M adrid, a la de Navarra.
. D. Vicente B arrios Serántes, ascen

dido* dé la 3 de Huelva, a la de Huesca.
D. Em ilio García dei Barrio y More^ 

no* en situación ele d isponible fo rzo 
so en Ja: prim era  D ivisión  orgánica, 
afecto pára haberes a la Com andan
cia 'de M adrid y  en com isión  activa 
dél serv icio  en la Sección  del Institu
to afecta 'a  la Subsecretaría de este Mi
nisterio,. a activo a la de Navarra, con* 
tinuándp en la expresada com isión .

-  J T enientes,

D. Ernesto Guitard Martínez, de la  
Com andancia de Asturias, a la de Ma
drid."'" V;

K J ñ á fá e l Franco Rom ero y Alvarez 
de T oledo , de la de Navarra a la de 
Vizcayavte

D. V icente González R ubio, de la de 
Léridá^a la ele Tarragona.

D; vGíiñlérmo 'Estébáiiefc :;P iñero, iiR 
gréSado del Batallón de - Cazadores de 
Á fr ica ' núm. 2, a la Com andancia de 
N-av.arra.:,-

X), José H ernández Pardo, ingreso 
dei Teí cío , a la Com andancia de Na
varra.* '■

• - A lféreces.  -

D. Andrés Fernández Rodríguez, .dé
la Com andan cm Baleares, a la de
Valencia.

X). F ran cisco  Martínez Meca, de la 
dé Áhnería, a la de A licante.

D. Guznián G arcía Calvo, de la de 
V izcaya, a la de Lugo. r .

D. U rbano Pardos Ram íréz, de la de 
Huesca, a la de Huelvá.

D. José Silguero Fernández^ de la 
de Navarra, a la de Zam ora.

D. F ran cisco  Matq López, de la de 
Hueseab a la de Ripoil..

D. Añfiíoquio Maté Rodríguez, de la 
de Tárrágona* a la de Asturias. : -;

D. Juan García Jorge^ dé la de Hüél- 
A ^ ik J a -fe ^ n x e r ía ^ m  v  . v  i  - - ; b
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D. Domingo García Gutiérrez, ascendido, de la Com andancia de Algeciras, a la de Huesca.
D. F rancisco  Montero Bravo, ascendido, de la de E stepona a la de Navarra .
D. Alonso Belmonte Cinta, ascendido, de la de Orense, a la de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha resuel
to nom brar, en v irtud  de oposición, 
Vaciador del Taller de vaciados del 
Museo de R eproducciones Artísticas, 
a D. A rturo Arias Angulo, con la re 
m uneración  anual de 2.000 pesetas, la 
que será satisfecha con cargo al cré
dito consignado en el capituló 1.°, a r
ticulo 1.°, concepto 208, agrupación 
25, del vigente Presupuestos de gastos.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
1*° de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto  de Car
ta fundacional redactado por el p a tro 
nato provisional de Form ación p ro 
fesional de La E s trada '(P o n teved ra ), 
y teniendo en cuenta que el expresa
do docum ento se ajusta a las p re sc rip 
ciones legales en vigor y O rden m in is
teria l de 12 de Enero de 1932, au to ri
zando la creación del organism o do
cente de que se trata ,

Este M inisterio ha resuelto ap robar 
la Carta fundacional por que ha de re 
girse la Escuela de P reaprendizaje  y 
O rientación Profesional de La E stra
da,. dependiente de la Escuela E lem en
tal de Trabajo d e  Vigo, debiéndose 
adoptar por la Alcaldía - P residencia  
del A yuntam iento de La E strada las 
m edidas conducentes a la designación 
de represen tan tes que deben consti
tu ir el Patronato  definitivo, elevando 
las oportunas propuestas a este M inis
terio, a sus efectos, dentro del plazo 
que fija el artículo 30 del libro I del 
Estatuto vigente de Form ación Profe
sional.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 22 de 
Agosto de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

I lm o . Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada p o r el D irector de

la Escuela Superior de T rabajo de Las 
Palm as,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que el A uxiliar in terino  del 

grupo quinto, “M áquinas”, D. José 
Fiol Pérez, disfrute, en concepto de 
gratificación, el haber anual de 3.000 
pesetas, asignado a la A uxiliaría va
cante, y ’ se encargue del desem peño 
de la plaza de P rofesor del mismo 
grupo, tam bién vacante; y

2.° Que el A uxiliar m erito rio  del 
prop io  grupo quinto, D. F rancisco  H er
nández Prieto , se encargue de la Auxi
lia ría , con el haber de 3.000 pesetas, 
con cargo a la dotación de la la p la
za de Profesor, en concepto de sueldo, 
más el 15 por 100 en concepto de g ra 
tificación por residencia .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 9 de Agos
to de 1934.

p. D.
RAMON PRIETO

Señor D irector general de enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: E xam inado el expedien
te de que se hará  m é rito :

Resultando que D. Pablo Gabriel y 
M oscardó solicita la devolución de la 
fianza por él depositada para g a ran tir 
su cargo de H abilitado, que fué, de 
los M aestros nacionales del partido  
jud icial de L iria  (Valencia), que des
em peñó desde el 18 de Agosto de 1902 
al SI de Mayo de 1929:

Resultando que el interesado  cons
tituyó en la Caja general de Depósitos, 
T esorería  de H acienda de Valencia, 
la fianza a que se refieren los resguar
dos que se detallan a continuación y 
cuyas copias obran en el expediente: 

T.° Uno expedido por la m enciona
da Caja en 15 de Marzo de 1919 con 
los núm eros 8.461 >de en trada y 1.665 
de registro , po r valor de 131 pesetas 
en metálico.

2.° Otro ídem  id., en 19 de Octu
bre de 1921, con los núm eros 669 de 
en trada  y 69 de registro , po r valor de 
383 pesetas en m etálico.

3.° Otro ídem  id., en 9 de Julio  de 
1902, con los núm eros 805 de en trada 
y 106 de registro , por valor de 575 
pesetas en m etálico; y

4.° Otro ídem  id., en 4 de Abril de 
1925, con los núm eros 1.110 de en tra
da y 231 de registro , .por valor de 
53,04 pesetas en m etálico, sum ando 
todos un total de fianza de 942,04 pe
setas en m etá lico :

Resultando que la Sección A dm inis
tra tiva  de P rim era  enseñanza de Va
lencia emite inform e favorable y, 
adem ás, hace constar que, publicado

el.anuncio  correspondien te  a la solici
tada devolución de fianza en la Gace
ta  d e  M a d r id  de 16 de Febrero de 
1930 y Boletín Oficial de la provin
cia, del 6 del mismo mes y año, trans
currió  el plazo señalado sin que se 
haya presentado reclam ación alguna 
con tra  la gestión del Sr. Gabriel Mos
cardó :

Visto el inform e del T ribunal de 
Cuentas de la República y el de la 
O rdenación de Pagos por Obligacio
nes de este M inisterio y Asesoría ju
ríd ica  :

C onsiderando que extinguida la 
obligación p rinc ip a l se extingue la 
secundaria, de garan tía ; y que com
probada en el expediente la exención 
de responsab ilidad  de aquélla, proce
de devolver ésta,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Pablo Gabriel Moscardó, 
H abilitado, que fué, de los Maestros 
nacionales del partido  jud icial de Li
ria  (Valencia), previo el pago del im
puesto de D erechos reales.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 21 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: E xam inado el expediente, 
de que se hará  m érito :

Resultando que doña María del Car
men Díaz, Irene, Consuelo, Sofía y Pío 
González Díaz, como viuda la primera 
e hijos los restan tes de D. Honesto 
González Fernández, H abilitado que 
fué desde el 8 de Junio  de 1902 al 10 
de Julio* de 1931 de los Maestros na
cionales del partido  jud icial de Mu
rías de Paredes (León), solicitan la 
devolución de la fianza por aquél de
positada p ara  g a ran tir el citado cargo:

R esultando que el causante constitu
yó en la Caja general de Depósitos, 
T esorería  de H acienda de León, los 
depósitos a que se refieren los res
guardos que se detallan a continua
ción, y cuyas copias obran en. el ex
p ed ien te :

1.° Uno, expedido en 7 de Agosto 
de 1902, con los núm eros 12 de entra
da y 23 de registro , po r v a lo r . de 325 
pesetas en m etálico. . ,

2.° Otro, el 2 de Noviem bre de 1912, 
con los núm eros 4 de en trada y 22 de 
registro , po r valor de 588 pesetas en 
m etálico.

3.° Otro,^ el 10 de Mayo de 1918, 
con los núm eros 28 de entrada y H 
de registro , por valor de 713 pesetas 
y 17 céntim os en m etálico; y
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4.° Otro, en 15 de Mayo d® '.182.2, 

con los núm eros 12 de entrada % 3 de 
registro, por valor de 735 p esetas en 
m etálico; sum ando un total de ñanza 
de 2.361 pesetas y 17 céntim os en me- 
tálico:

Resultando que abierto el período  
de reclam aciones en la G a c e t a del 12 
de Abril de 1932 y B ol e t í n  Of ic ia l  de 
la provin cia  de 11 del m ism o m es, 
transcurrió el p lazo señalado sin  que 
se hubiera presentado reclam ación  al
guna contra la gestión  del Sr. Gonzá
lez F ern á n d ez:

Vistos los in form es de la S ección  
Adm inistrativa de Prim era enseñanza, 
Ordenación de P agos por O bligacio
nes de este M inisterio, T ribunal de 
Cuentas de la R epública y A sesoría Ju
rídica:

- Considerando que extin gu id a  la o b li
gación p rin cip a l se extingue la secu n 
daría de garantía y que com probada  
en el ex p ed ien te la exen ció n  de res- 

, ponsabilidad de aquélla proced e devol- 
, ver ésta,

Este M inisterio ha resuelto acceder  
a la devolución  de la fianza d ep osita 
da por D. H onesto González F ern án 
dez, H abilitado que fué de los Maes
tros n acionales de Murias de P aredes  
(León), so lic itad a  por sus herederos, 
previo el pago del im puesto de D e re 
chos reales.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 21 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta en ter
na formulada por la Junta Facultativa  
de Construcciones C iviles, de co n for
midad con lo d ispuesto  en el D ecreto  
de 4 de Septiem bre de 1908, para la 
provisión del cargo de A rquitecto-D i
rector de las obras de reparación , co n 
servación y reform a, que hayan de eje
cutarse en los ed ific ios dep endien tes  
de este M inisterio en la p ro v in cia  de 
Valladolid, vacante por d efunción  del 
que anteriorm ente lo desem peñaba, 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  d is 
poner se nom bre para el expresado  
cargo al que figura en el prim er lugar 
de la terna, D. C onstantino Candeira 
y Pérez, con los honorarios que le co 
rresponden, según tarifa, por el ejer
cicio de sus fu n cion es.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien -  
do y  dem ás efectos. M adrid, 27 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este D eparta

mento.

I lmo. Sr.: Apareciendo en el v igente  
presupuesto de gastos de este M iniste
rio, en su capítulo 1.°, artículo 2.°, con
cepto 69, agrupación 15, una consigna
ción de 40.000 pesetas “para perfeccio
nam iento del Profesorado, Asam bleas 
ped agógicas y viajes de estudio por E s
paña” ; y habida cuenta de que entre 
los fines de la U niversidad Internacio
nal de Verano en Santander, creada por 
D ecreto de 23 de Agosto de 1932, ratifi
cado por la ley  de 27 de Junio de 1933, 
figura en el núm ero 5.° de su base 2.a e l  
de organizar enseñanzas encam inadas a 
“perfeccionar y ensanchar los conoci
m ientos de P rofesores de Institutos, 
P rofesores de Norm ales y de M aestros 
nacionales”, y de conform idad con lo 
solicitado por dicha Universidad,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner que se libre la cantidad de 20.000 
pesetas ce  las consignadas en el cap i
tulo 1.°, artículo 2.°, concepto 69, agru
pación 15, del presupuesto de gastos ríe 
este Departam ento m inisterial, p a:a  ios 
fines indicados, á favor del H abilitado  
de dicha U niversidad D. Enrique Cani
to Barrera, y contra la D elegación  de 
H acienda de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 22 de A gosto de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: En vista  de los m ereci
m ientos contraídos por D. Joaquín de 
Vargas y Aguirre,

E ste M inisterio ha tenido a bien nom 
brarle D irector honorario del Museo 
Provincial de Bellas Artes de Sala
manca,

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  demás efectos. Madrid, 22 de A gosto  
d e-1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en D. Fernando  
Iscar Peira, D elegado de Bellas Artes 
en la provincia de Salamanca,

E ste M inisterio lia  tenido a bien nom 
brarle D irector del Museo provincial de 
B ellas Artes de la m ism a capital.

Lo que digo a V. I. para su co n oci
m iento y demás efectos. Madrid, 22 de 
A gosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido êl 
plazo que el artículo 13 del Reglam en

to de oposiciones a Cátedras de 25 de 
Junio de 1931 fija para que los op o si
tores puedan recusar a los m iembros 
del Tribunal sin que se haya form u
lado ninguna contra el designado por 
Orden de 27 de Julio últim o (G a c e t a  
de 1.° de A gosto) para juzgar el con
curso-oposición  a la plaza de P rofesor  
de Prácticas y A uxiliar de las asigna
turas de Química general y A nálisis 
quím ico, vacante en la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, 

E ste M inisterio ha resuelto confirmar 
el nom bram iento del indicado Tribunal 
y disponer que el Vocal propuesto por  
el Consejo asesor convoque a los de
más, constituya el Tribunal y  señale  
la fecha en que hayan de com enzar 
los ejercicios, todo ello de acuerdo con  
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
apartado 6.° del Decreto de 30 de Oc
tubre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 22 de A gosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza  
P rofesional y  Técnica.

Ilmo. S r .: Por Orden m in isteria l 
de 21 de Mayo últim o, y en virtud de 
o p o sic ión , fué nom brado D. José Pe- 
m artín  Sanjuán Catedrático^ num era
rio de Francés de la E scuela P ro fesio 
nal de Com ercio de Cádiz, con el su el
do anual de 5.000 pesetas, cargo del 
que se p osesion ó  en 1.° de Junio ú l
tim o, y  ex istien d o  vacante una dota
ció n  en la novena S ección  del E scala
fón  general de Catedráticos num era
rios de E scuelas de C om ercio,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  d is
poner el ascen so de D. José P e in a r á  
Sanjuán; Catedrático num erario  
Escuela P rofesion a l de de
Cádiz, quien pasará a cú nú
m ero correspon dienre t n  ’fá 
novena del Estafe fón genera^ ce? e? 
sueldo anual de £.0*00 pesetas y  an í^  
güedad de 2 del m es de Junio

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 31 de Ju
lio  de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de E nseñanza  
P rofesion a l y T écn ica .

I lmo. S r .: H abiendo cesado con fe
cha 18 de Julio últim o en el cargo de 
E n viado extraordinario, M inistro p le
n ip oten ciario  de España en la Repú
b lica  O riental del Uruguay, D. Enrique  
D iez Cañedo,
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Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que, a partir de la .in d ica d a  fe
cha, sea reintegrado en el cargo de 
P rofesor español de Lengua francesa 
de la Escuela Central de Idiom as.

Lo d igo  a V. I. para su con oc im ien 
to y demás efectos. M adrid, 22 de 
Agosto de 1934.

p.  D . ,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza 
P ro f e si o nal y - T é c n i c a.

I l mo . Sr.: De acuerdo con lo pres
crito  en él Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
qué a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda có- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con 
form idad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económ ico, el 
contrato de arrendamiento del edificio 
en que está instalada la Escuela N or
mal del Magisterio prim ario de Lérida, 
ein la Rambla de Aragón, por el alqui
ler anual de 17.000 pesetas, que se abo
narán a favor del D irector de la Caja 
de Ahorros y M ontepío, D. Ramón Fé- 
lip  y  Galicia, p or  trimestres vencidos, 
con  cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, 
concepto 1.° del Presupuesto vigente.

Ló digo a Y. I; para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1934.

‘‘ p . d .,
; ' RAMON PRIETO

.Señor D irector general de Primera en- 
. señaliza. ;

I l mo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas p or  D . Luis G. Castellá L lo 
v eras, . ..

. Este M inisterio ha resuelto adm itir
le la dim isión  que presenta del cargo 
dé D irector de las _ Escuelas Superior 
y  Elérriéntal de Trabajó de Villánueva 
y Geltrú, y que por lo's Claustros reun i
dos de los m encionados Centros se 
form ule propuesta de sucesor" eílíre 
P rofesores nnm érários de la Superior.

Ló digo a Y. L  para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTQ VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y T écn ica . v

Ilm o. S r .: Visto el expediente de 
con cu rso  entre ex pensionados del Go

bierno en Boma por op osición , para 
proveer la Auxiliaría de “ Proyectos 
arqu itectón icos’', prim ero y segundo 
cursos, de la Escuela Superior de Ar
quitectura de M adrid,

Este M inisterio ha resuelto .nom
brar a D. Fernando García M ercadal 
Auxiliar num erario de la Sección  ar
tística y de las Cátedras de p ro y e c 
tos arquitectónicos, prim ero y segun
do cursos, de la Escuela Superior de 
Arquitectura, de M adrid, con 2.500 
pesetas anuales de sueldo o 2.000. pe
setas de gratificación  y demás venta
jas de la Ley.

Lo digo a Y. I. para su con ocim ien 
to, el del interesado y demás efectos. 
M adrid, 20 de Agosto de 1934.

FILIBERTQ VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

P rofesional y T écn ica .

Ilmo. Sr .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de San H ila
rio Sacalm (Gerona) solicitando la am
pliación dé una Escuela dé  párvulos 
en el edificio que ha acordado cons
truir el Municipio con destino a Es
cuelas graduadas, con  tres Secciones 
para niños y tres para niñas, y que 
se le conceda la subvención correspon 
diente: .

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablemente el proyecto de am plia
ción, que ha sido redactado por el A r 
quitecto D. Ricardo Giralt Casadesús:

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de Diciembre de 1933 se concedió, 
en princip io, al mencionado Ayunta
miento la subvención de 72.000 pesetas 
para construir directamente un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
tres* Secciones para niños y  tres para 
hiñas:

Considerando que procede se conce
da mi misino la subvención d é  12.000 
pesetas por la nueva Escuela solici
tada, cuya subvención, así com o la de
72.000 pesetas concedida anteriormente, 
deberá abonarse en los dos plazos que 
señala el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio último, previas las oportunas 
visitas de inspección,

Esté Ministerio ha ténido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re-- 
dacfado por el Arquitecto D. Ricardo 
Giralt Casadesús, para la construcción 
por el Ayuntamiento, de San Hilario 
Sacalm (Gerona) de una Escuela de 
párvulos que ha de instalarse . en el 
edificio destinado a Escuelas gradua
das, con tres Secciones para piños y 
tres para niñas; y

2.° Que se conceda, en princip ioé al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 12.000 pesetas, cuya subvención, así 
com o la de 72.000 pesetas concedida 
por Orden ministerial de 4 de Diciem
bre de 1933 (que hace un total de pe
setas 84.000), se abonará en los dos 
plazos-que señala el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio próxim o pasado, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I . para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de . Ju
lio de 1934. ■ -

FÍLIBERTO - VILLALOBOS;
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r .: A propuesta de la Comi
sión interm inisterial respectiva para 
reorganización  y reglam entación de la 
Escuela de Ingenieros Navales, este 
M inisterio nom bró en 22 y 24 de Mayo 
de L933, con  carácter provisional, -Di
rector de dicha Escuela a D. Nicolás 
F ranco Baham onde, y  a D. Antonio 
Galvache Cerón, D. Julio la Cierva y 
Malo de M olina y D. Felipe Garre Co
mas, todos ellos Ingenieros Navales, 
Encargados de curso para explicación  
de las asignaturas de “ Resistencia de 
materiales, Cálculo gráfico y  Noriiogra- 
fia ” , “ Q uím ica e T iid r  áulica” y “ Mate
riales em pleados en la construcción  
c iv il y Construcción  civ il e Hidráuli
ca” , respectivam ente :

Resultando que desde la fecha de 
nom bram ientos han venido desempe
ñando sin in terrupción  su cometido, 
reuniendo la categoría que para ello 
señala el D ecreto - d e -14 de Eneró cíe 
1933; pero sin percib ir  hasta la feclía 
sueldo alguno por no haber crédito 
consignado en presupuesto. .

Considerando que en el presupues
to vigente figuran los créditos opor
tunos para pago de atenciones de di
cha Escuela, y teniendo en cuenta que 
no se trata de auxiliares interinos,"

Este M inisterio lia resuelto que mien
tras d ichos Encargados de curso des
em peñen las funciones que se les en
com endaron  y en tanto no se provean 
las Cátedras respectivas en propiedad, 
se les recon ozca  a "los. mism os el . de
rech o a p ercib ir  Tos haberes y .gra
tificaciones .que se expresan, con "car-- 
go al capítulo, artículos, conceptos" y 
agrupaciones, del presupuesto vigente, 
que se detallan, con  efectos desde, la 
vigencia de d ich o  presupuesto: ...

IA D, N icolás Franco Bahánidnde,
8.000 pesetas anuales, con  cargo al ca
pítulo. 1;°, artículo 1,°, concépto . 21, 
agrupación  21.

Al m ism o, en concepto de gratifica
ción , 6.000 pesetas anuales, con cargo
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al capítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 
166, agrupación 21.

A D. Antonio Galvache Cerón, don 
Julio la Cierva y Malo de Molina y 
D. Felipe Garre Comas, 8.000 pesetas 
anuales a cada uno, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, concepto 21, 
agrupación 21; y 3.000 pesetas anuales, 
también a cada uno de ellos, en con
cepto de gratificación, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 166, 
agrupación 21.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1934.

p . o.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso entre ex pensionados del Gobier
no en Roma, por oposición, para pro 
veer la Auxiliaría de Proyectos arqui
tectónicos, tercero y cuarto cursos, de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Adolfo Blanco y Pérez de Camino 
Auxiliar numerario de la Sección a r
tística, que comprende las asignaturas 
de Proyectos arquitectónicos, tercero y 
cuarto cursos, de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, con 2.500 
pesetas anuales de sueldo, 2.000 pese
tas de gratificación y demás ventajas 
de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 20 de Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Remigia Malillos Blanco, Maestra de 
Campillo de Altobuey (Cuenca), que 
solicita se le reconozcan, a los efectos 
de traslado, sus servicios en dicha lo
calidad como prestados en una misma 
Escuela, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen:

“Doña Remigia Malillos Blanco, Maes
tra de Campillo de Altobuey (Cuenca), 
interesa se le reconozcan, a los efec
tos de traslado, sus servicios en dicha 
localidad como prestados en una mis
ma Escuela.

La Sra. Malillos obtuvo por concurso 
de ascenso, en 16 de Enero de 1902, la 
Auxiliaría de la Escuela nacional de 
párvulos de Campillo de Altobuey, pa
sando en 1.° de Septiembre de 1912 al 
desempeño de la misma plaza con ca
rácter de desdoblada, en la que estuvo

hasta el 1.° de Abril de 1916, en que 
pasó, por concurso de traslado, al car
go de Maestra de la Escuela nacional 
de párvulos ya citada.

La solicitante sigue trabajando, por 
tanto, con las mismas niñas, en la mis
ma Escuela y local, aunque en destino 
distinto.

Vista Ja Orden de 4 de Abril de 1924, 
casi igual, y en la que da carácter ge
neral para todos los casos análogos; 
la de 12 de Julio del mismo año, que 
dice: Determinando el artículo 74 del 
vigente Estatuto que para que los Maes
tros en activo puedan solicitar Escuela 
distinta a la que sirven es preciso cuen
ten en la misma tres años de servicios 
día por día, no alcanza esta restric
ción a los que, dentro de la misma Es
cuela, hubieran podido cambiar de des
tino, a quienes se computará todo el 
tiempo de servicios en la misma; y los 
informes favorables que acompaña el 
Negociado y la Sección del Ministerio 
entienden que podría accederse a la pe
tición.

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables que se acompañan y que la 
solicitante no ha cambiado de locali
dad,

El Consejo entiende que procede ac
ceder a lo solicitado.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid, 20 de Agosto 
de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera en
señanza.

En el expediente de doña Dolores 
Sánchez Esteve, Maestra de la Zona de 
Protectorado en Marruecos, en el que 
solicita se le conceda derecho a ingre
sar en Escuelas nacionales de la Pen
ínsula, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictam en: 

“Doña Dolores Sánchez Esteve, Maes
tra de las Escuelas de la Zona de Pro
tectorado en Marruecos, con destino 
en la actualidad en la de la Alianza 
Israelita de Tetuán, solicita se le con
ceda derecho a ingresar en Escuelas 
nacionales de la Península, de acuer
do con el artículo 13 del Decreto de 
29 de Septiembre de 1931.

La señora Sánchez se posesionó en
1.° de Abril de 1928 del cargo de Maes
tra de la Escuela Española de Xauen, 
y en virtud de concurso-examen, con
tinuando prestando sus servicios en la 
actualidad en Marruecos.

Teniendo en cuenta que el artículo 
13 del Decreto de 29 de Septiembre

de 1931 concede a los Maestros del 
Protectorado el derecho a ingresar en 
Escuelas de la Península, siempre que 
hayan ingresado por concurso-examen 
y acrediten un mínimo de cinco años 
de servicios, caso en que se encuentra 
la solicitante, el Negociado propone 
se acceda a la petición.

Teniendo en cuenta que en la soli
citante concurren las circunstancias 
y requisitos prevenidos en el Decreto 
citado, este Consejo entiende que pro
cede acceder a lo solicitado.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934.

P. A.,

VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Examinado el expedien
te de que se hará m érito :

Resultando que doña Paz Junio Gil, 
viuda y heredera, en unión de sus 
hijos D. Santiago, doña Dolores, doña 
Francisca y María Josefa Muñoz Ju 
nio, de D. José Muñoz Fernández, Ha
bilitado que fué de los Maestros Na
cionales de los partidos judiciales de 
Alora, desde 4 de Marzo de 1928; de 
Campillos, des-de 1.° de Junio de 1902; 
de Estepona, desde 8 de Junio de 
1926; de Gaucín, desde 28 de Agosto 
de 1903; de Marbella, desde 15 de Ju
lio -de 1926, y de Ronda, desde 1.° de 
Febrero de 1917, todos ellos de la pro
vincia de Málaga, y en los que cesó 
en 13 de Febrero del año actual, soli
cita la devolución de la fianza por 
aquél depositada para garantir el ci- 
tdo cargo:

Resultando que el causante consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda -de Málaga, los 
a que se refieren los resguardos que a 
continuación se detallan, y cuyas co
pias obran en el expediente:

1.° Una expedido en 31 de Julio de 
1926 con los números 271.343 de en
trada y 108.791 de registro, por valor 
de 1.200 pesetas nominales.

2.° Otro en 31 de Julio de 1926, 
con los números 271.344 de entrada y 
108.792 de registro, por valor de 600 
pesetas nominales.

3.° Otro en 24 de Marzo de 1928, 
con los números 279.176 de entrada y 
114.348 de registro, por valor de 1.200 
pesetas nominales.

4.° Otro en 15 de Julio de 1902, con 
los números 35 de entrada y S07 de
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registro, por valor de 682,70 pesetas 
en metálico.

5.° Otro en 8 de Enero de 1914, 
con los números 14 de entrada y 1.062 
de registro, por valor de 294,70 pese
tas en metálico; y

6.° Otro en 27 de Enero de 1922, 
con los números 62 de entrada y 1.965 
de registro, por valor de 1.380 pese
tas en metálico; sumando un total de 
fianza de 3.000 pesetas nominales y 
2.357,80 pesetas en metálico:

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 18 de Junio de 1982 y Bole
tín Oficial de la provincia del 25 de 
Abril anterior, transcurrió el plazo 
señalado sin que se hubiera presen
tado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Muñoz Fernández:

Vistos el informe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza, 
Ordenación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio, Tribunal de Cuen
tas de la República y Asesoría Jurí
dica:

Considerando que extinguida la 
obligación principal, se extingue la 
secundaria, de garantía; y que com 
probada en el expediente la exención 
de responsabilidad de aquélla, proce
de devolver ésta,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
a la devolución de fianza depositada 
por D. José Muñoz Fernández, como 
Habilitado de los partidos de Alora, 
Estepona, Marbella, Campillos, Gaucín 
y Ronda (Málaga), solicitada por sus 
herederos, previo el pago del impues
to de Derechos reales.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito:

Resultando que D. Vicente Marco 
Fernández, en nombre propio y en el 
de sus hermanos doña María, D. Juan, 
doña Generosa, doña Desamparados y 
D. Rafael Marco Fernández, solicita la 
devolución de la fianza depositada por 
su difunto padre D. Vicente Marco lbá- 
ñez, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales de los partidos de Al- 
berique y Gandía (Valencia), desde el 

de Junio de 1902 hasta el 3 de Abril 
de 1926:

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Valencia, la 
fianza a que se refieren los resguardos 
que se detallan a continuación, y cu
yas copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido por la menciona

da Caja en 9 de Julio de 1902, con los 
números 309 de entrada 110 de re
gistro, por valor de 250 pesetas en me
tálico.

2.° Otro ídem id. en 10 de Enero 
de 1913, con los números 1.851 de en
trada y 563 de registro, por valor de 
50 pesetas en metálico.

3.° Otro ídem id. en 18 de Marzo de 
1919, con los números 8.467 de entrada 
y 1.667 de registro, por valor de 190 
pesetas en metálico.

4.° Otro ídem id. en 2 de Noviem
bre de 1921, con los números ¡249.933 
de entrada y 98.595 de registro, por va
lor de 500 pesetas nominales.

5.° Otro ídem id. en 15 de Abril de 
1925, con los números 1.152 de entrada 
y 241 de registro, por valor de 50 pe
setas en metálico.

6.° Otro ídem id. en 11 de Enero 
de 1909, con los números 20 de. entrada 
y 14 de registro, por valor de 415 pe
setas 35 céntimos en metálico.

7.° Otro ídem id. en 10 de Enero 
de 1913, con los números 1.850 de en
trada y 562 de registro, por valor de 
80 pesetas en metálico.

8.° Otro ídem id. en 18 de Marzo 
de 1919, con los números 8.468 de en
trada y 1.668 de registro, por valor 
de 281 pesetas en metálico.

9.° Otro ídem id. en 2 de Noviem
bre de 1921, con los números 249.934 
de entrada y 98.596 de registro, por 
valor de 500 pesetas nominales; y

10. Otro ídem id. en 15 de Abril de 
1925, con los números 1.153 de entra- 
ya y 242 de registro, por valor de 220 
pesetas en metálico; sumando todos un 
total de fianza de 1.536 pesetas 35 cén
timos en metálico y 1.000 pesetas no
minales.

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Va
lencia emite informe favorable y ade
más hace constar que publicado el 
anuncio correspondiente a la solicita
da devolución de fianza en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 19 de Marzo de 1932 y 
Boletín Oficial de la provincia de 2 
de Abril del mismo año, transcurrió el 
plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Marco Ibáñez:

Vistos el informe del Tribunal de 
Cuentas de la República y el de la Or
denación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Asesoría Jurídica:

Considerando que extinguida la obli
gación principal se extingue la secun
daria de garantía, y que comprobada 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad de aquélla, procede de
volver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Vicente Marco Ibáñez, para 
garantir su cargo de Habilitado que

fué de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales de Aiberique y Gan
día (Valencia), solicitada por sus he
rederos, previo el pago del impuesto 
de Derechos reales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Francisco de la 
Maeorra Pérez, Profesor de Educación 
física del Instituto nacional de Segun
da enseñanza “Luis Vives” , de Valen
cia, el octavo quinquenio de 500 pese
tas, que percibirá a partir del día 13 
de Julio último, sobre el sueldo de 7.500 
que actualmente disfruta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1934.

p.
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

en Madrid, con fecha 14 del actual, por 
el Inspector provincial de Sanidad, de 
Teruel, D, José Pardo Gayoso, solici
tando un mes de licencia por enfermo 
para atender al restablecimiento de su 
salud, a cuyo efecto acompaña el cer
tificado facultativo correspondiente, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, da tenido a bien acceder 
a la mencionada pretensión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos, y en uso de la 
autorización conferida en el artículo 37 
de la misma Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
bar Instructoras de Sanidad con la 
efectividad de 1.° de Julio último, y 
confirmar en los destinos que se men
cionan, a doña María García Corselas, 
del Centro secundario de Higiene ru-
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ral de Peñaranda de Bracamonte; a 
doña Elvira Iglesias Pozo, ídem id. de 
Valdepeñas; a doña María Ortiz de 
Landazuri Rodríguez, ídem id. de El 
Espinar; a doña Elvira García Aynat, 
ídem id. de Sigiienza; a doña Juana 
Márquez García, ídem id, de Talavera 
de la Reina; a doña 'Juliana Vegazo 
Rodríguez, del Instituto Antipalúdico y 
de Higiene rural de Navalmoral de la 
Mata; a doña Petra Luján Salcedo, del 
Centro Secundario de Higiene rural de 
Algeciras; a doña Belén Alvarez Ro
dríguez, ídem id. de Lorca; a doña Flo
rentina Castellano Roldán, ídem id. de 
Medina del Campo; a doña Mercedes 
Buitrón y Queipo del Llano, ídem id. de 
Reinosa; a doña Valentina Mazquiarán 
Lecea, ídem id. de Miranda de Ebro; 
a doña Antonia Sánchez Peña, del Ins
tituto Antipalúdico y de Higiene rural, 
de Navalmoral de la Mata; a doña Jo
sefa Lencina Muñoz, del Centro de Hi
giene, de Vallecas; a doña María Ana 
Redón Moreno, ídem id. id.; a doña 
Aurelia González Llovet, ídem id. id.; 
a doña Carmen Sanz González, ídem 
ídem id.; a doña Amparo Alonso Pérez, 
del Centro Secundario de Higiene run 
ral, de Benavente; a doña Milagros 
Bellido García, ídem id., de Coria; a 
doña Araceli Lorig Taboada, ídem id., 
de La Guardia; en comisión en Madrid 
hasta que se inaugure Vallecas; a doña 
Africa Veloso Lozano, en comisión del 
servicio en el Hospital Nacional de 
Enfermedades infecciosas; a doña Lu
cinda García Vía, del Centro Secunda
rio de Higiene rural, de Astorga; a 
doña Cayetana Bravo Moreno, ídem 
ídem, de Mérida; a doña Josefa Bedi- 
laumeta Osante, ídem id., de Calaho
rra; a doña Concepción González de 
Lapidana Sanacp, ídem. id.,, de Pozo- 
blanco; a doña María Josefa Martín 
Bajo, ídem id., de Arévalo; a doña Car
lota: Blanco Barriga, ídem id., de Ca
bra; a doña Isabel Martín Espinosa, 
ídem id., de Ubeda, y a doña María 
García Osuna, ídem d., de Luarca; ca
da una de ellas con el haber ahual de 
3.00(1 pesetas, que percibirán con car
go al captulo 1.°, artículo 1.°, concep
to 9.°, sección 9.a, subsección 2.a del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Agosto de 1934.

JOSE PEREZ* MATEOS 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el crédito de 25.000 
pesetas que aparece consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, concepto 5.%

partida 2.a, Sección 9.a, Subsección 2.a 
del vigente Presupuesto, para contri
buir a los gastos que oo&sione la cam
paña contra las ratas ew las zomas ma- 
rí timóte rrestr es sometidas a la juris

dicción de Sanidad exterior, se libre 
por esa Ordenación de Pagos trimes
tralmente, previa )sx formalización de 
la correspondiente nómina, en la si
guiente forma y cuantía:

Estación sanitaria de Barcelona, 
5.000 pesetsas de consignación anual.

Huelva, 3.000.
Las Palmas* 5.000.
Palma de Mallorca, 1.500.
Pasajes, 1*500.
Sevilla, 4*500.
Santa Cruz de Tenerife, 1.500.
Valencia* 3.000.
Los Directores de Sanidad exterior a 

quienes afecta la presente Orden for
mularán trimestralmente la correspon
diente nómina, con cargo a los expre
sados capítulo, artículo y concepto, re- 
mfitiéndibla a la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio para su abono.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio*

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio lía tenido a bien dis
poner que los Jefes de los Centros se
cundarios de Higfene rural que a con
tinuación se mencionan, perciban la 
indemnización anual de 4.000 pesetas 
por prohibición del ejercicio profesio
nal, que les será acreditada del capí
tulo 1.®, articulo 2.°, agrupación 18, 
Sección 9.*, subsección 2.a, de la ex
presada ley:

D. Santos Novillo García, del Centro 
secundario de Higiene rural de Alcoy; 
D, David Molina, ídem id. de Hellín; 
D, Primitivo de la Quintana, ídem ídem 
de Algeciras; D. Antonio Martínez Ce
pa, ídem id» de Coria; D. Domingo 
Martín Yumar, ídem id. de Valdepe
ñas; D. Luis Nájera Angulo, ídem ídem 
de Siguenza*; D. Miguel Benedicto, ídem 
ídem de Linares; D. Pedro Lozano Pa- 
drós, ídefh id. de Villafranea del Bier- 
zo; D. Arnaldo Socias Amorós, ídem 
ídem de Lorca; D. Julio Pérez Alvarez, 
ídem id. de Peñaranda de Bracamon
te; D. Enrique Argoloti, ídem id. de 
Reinosa; D. Enrique Alvarez Romero, 
ídem id. de Talavera de la Reina; don 
Teófilo Albertos, ídem id. de Villalón; 
D. José Sahagün, ídem id. de lArévalo; 
D. José Belén García, ídem id. de Mé
rida; D. Francisco Oquiñena, ídem 
ídem de Miranda de Ebro; D. Ernesto 
Juárez Juárez, ídem id. de Cabra; don

Ignacio Alcázar Malina, ídem id. de 
Ubeda; D. Ildefonso Cortés Rivas, 
ídem id. de Astorga; D. Antonio Pin
tor González, ídem id, de Calahorra; 
D. Francisco Perepérez Palau, ídem 
ídem de Cieza; D. José María Gasset 
de las Morenas, ídem id. de Luarca; 
D. Julio Casal y Castro, ídem id. de 
La Guardia; D. Amallo Díaz Flores, 
ídem id. de Santoña; D. Jesús Villar 
Salinas, ídem id. de El Espinar, y  
D. José Eleizegui Sieyro, ídem id. de 
Medina del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1934.

P. D.
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural de Torrelavega, don 
Francisco Fuente Fresnedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
* JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Padecido el error mate
rial de consignar como fecha el 12 
del corriente en la Orden inserta en 
la Gaceta de Madrid el 17 de este mes 
que confirma en sus puestos a los Pre
sidentes y Vicepresidentes de Jurados 
o Agrupaciones de los mismos y esta
blece normas para el devengo y per
cibo de dietas de asistencia por de
terminados Vicepresidentes d e  orga
nismos paritarios,

Este Ministerio h a dispuesto que, 
para todos s u s  efectos, se entienda 
como fecha de la aiudida disposición 
la de 17 del actual, en que fué dic
tada*

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-, 

puesto por Ja Dirección general de co
mercio y Política Arancelaria*
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Este Ministerio ha tenido a bien de
signar corno Asesores de la Misión téc
nica oficial nombrada para las nego
ciaciones con la República Argentina 
y el Uruguay, a las Cámaras españo
las d e Comercio d e Buenos Aires, 
Montevideo y Rosario de Santa Fe, a 
D. Juan Cachot Torroja, en represen
tación del Bloque de la Exportación 
nacional y de la Federación de Ex
portadores de Aceite de oliva de Es
paña, y a D. Juan Carandell Marimón, 
en representación del Comité Indus
trial Algodonero.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor D irector general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 6 de Mayo de 1933, creando un 
Comité industrial sedero,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Delegado permanente, que ac
tuará como Presidente en ejercicio de 
dicho Comité, a D. Francisco de Asís 
R artrina y Roca.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Subsecretario d e  Industria y 
Comercio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Horacio Echevarrieta y Maru- 
ri en solicitud de autorización para 
im portar, en régimen temporal, por la 
Aduana de Cádiz, 20.090 metros cúbicos 
de madera de teca en vigas, con un 
peso total de 15.600 kilogramos, para 
ser destinada a la construcción de un 
cañonero transporte de 1.600 toneladas 
para  el Gobierno mejicano:

Resultando que con fecha 17 de Julio 
de 1933, la Compañía solicitante con
trató con el Representante en España 
del Gobierno mejicano la construcción 
de un cañonero de transporte de 1.600 
toneladas:

Considerando que la Ley de 28 de 
Diciembre de 1932, inserta en la G a
ceta del 29 del mismo mes, autoriza 
al Gobierno, en su artículo 6.°, para 
otorgar franquicia arancelaria a los 
materiales que no se produzcan en Es
paña y fueran necesarios para las cons
trucciones de los buques que el Gobier
no mejicano adquiera de entidades es
pañolas, con arreglo al significado de

Jas cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites que señala la Orden de 
este Ministerio inserta en la G aceta 
de 31 de Agosto de 1933, habiéndose 
emitido los dictámenes técnicos corres
pondientes que justifican la necesidad 
de im portar el material de referencia, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha resuelto:

1.° Que, de conformidad con la au
torización concedida al Gobierno por el 
artículo 6.° de la Ley de 28 de Diciem
bre de 1932, se autoriza a D. Horacio 
Echevarrieta y Maruri para im portar 
en régimen temporal por la Aduana de 
Cádiz, 20.090 metros cúbicos de vigas 
de madera de teca, con peso de 15.600 
kilogramos, según detalle y caracterís
ticas que se especifican en la relación 
que por duplicado se remite al Minis
terio de Hacienda como aneja a la p re
sente Orden, con tolerancia del 5 por 
100 en más o en menos en cuanto a la 
exactitud de las cifras se refiere.

La mercancía de referencia habrá de 
importarse por el puerto de Cádiz, en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de la publicación de la presente 
Orden en la G aceta de M adrid, y no 
podrá tener otro destino que el de ser 
aplicada en la construcción de un ca
ñonero-transporte de 1.600 toneladas, 
objeto del contrato celebrado en 17 de 
Julio último entre el concesionario y el 
representante del Gobierno de Méjico, 
debiendo efectuarse la reexportación al 
extranjero en un plazo que no podrá 
exceder del mes de Mayo de 1935.

2.° El concesionario prestará a sa
tisfacción de la Administración de la 
Aduana de Cádiz garantías suficientes a 
responder del pago de los derechos 
arancelarios para el caso de que la 
mercancía a que se refiere esta autori
zación tuviera destino distinto al que 
expresamente se menciona o no se re
exportara dentro del plazo prevenido, 
quedando igualmente obligado el con
cesionario a cumplir cuantos requisitos 
y formalidades se acostumbran a esta
blecer por el Ministerio de Hacienda 
como garantía de los intereses del Te
soro que le están encomendados.

Lo que digo a V. E. para su conoció 
miento y efectos oportunos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. Mariano Bier- 
ge, industrial y comerciante exporta

dor de aceites de oliva y conservas de 
frutas y hortalizas, domiciliado y ma
triculado en Hospitalet del Llobregat 
(Barcelona), en la que solicita autori
zación para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blanco 
para su transformación en envases des
tinados a la exportación de los citados 
productos, señalando para la importa
ción el puerto de Barcelona y para la 
exportación el puerto dicho y el de Se
villa:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables ein. un todo a la pe
tición:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párrafo 
tercero del artículo 6.a del Reglamento 
citado; y

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene liberar 
a los aceites y conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de conservas vegeta
les y aceites de oliva, a favor de don 
Mariano Bierge, fabricante exportador 
de dichos productos, domiciliado y ma
triculado en Hospitalet del Llobregat 
(Barcelona).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se efectuará por el puer
to de Barcelona, cuya Administración 
principal de Aduanas queda habilitada 
como matriz a los efectos reglamenta
rios. La exportación de los envases con 
aquélla fabricados, dispuestos para el 
acondicionamiento y transporte de los 
aceites y conservas, podrá realizarse 
por la Aduana citada y por lá de Se
villa, con documentación diligenciada 
precisamente a nombre del concesiona-
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fió.'Para las anotaciones propias en el 
haber de la oportuna cuenta corriente, 
Jos, envases, que se exporten contenien
do, aceites de oliva habrán de llevar, li
tografiadas o a troquel, marcas nacio
nales registradas y con la indicación: 
“Aceite de oliva español,”

3.° Deacuerdo con lo que determina 
el artículo 8.° del Reglamento de Admi
siones temporales, y de conformidad 
con lo ya establecido para casos aná
logos, se otorga la presente autoriza
ción con carácter permanente y condi
cionada a que la transformación de la 
hojalata importada y su consiguiente 
reexportación se realice precisamente 
dentro del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones.
. ;4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata.a 
importar, en la forma que determina el 
artículo 4.° dei Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930.
,5.° • Para la justificación de las re

exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto, a de
terminadas formalidades a cumplir res- 
pecha a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse el 
concesionario a lo dispuesto en el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas y a las instrucciones que 
avíales efectos puedan dictarse por el 
Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas y a los 
importadores.

,6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para cada una de 
Jas imiestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar- a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, a 
cuyo;efecto deberá consignarse de ma
nera expresa en las facturas de expor
tación el peso total de la mercancía en
vasada, la clase, tamaño y peso de los 
envases, ¡así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
ios mismos, para que la Aduana de sa
lida pueda comprobar y expedir cer
tificación de la cantidad de hojalata ex
portada, a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.*°. Se cumplimentarán las demás 
prescripciones vigentes sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la B i
sección de Aduanas las medidas que la

práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrd, 22 
de Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señores Mnistro de Hacienda y Direc

tor general de • Comercio y Política 
Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar a extinguir de este Mi
nisterio doña Asunción Fernández Ce- 
vallos y Díéz, que presta sus servicios 
en el Registro de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, so
licitando licencia por enfermedad;' y 
vistos asimismo el certificado faculta
tivo que acompaña y el informe favo
rable emitido por el Jefe respectivo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la expresada funcionaría doña 
Asunción Fernández Cevallos y Diez, 
Auxiliar a extinguir, un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo entero, 
con árreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 32 al 36 del Reglamento de 7 
cíe Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Agosto de 1334.

VIGENTE IRANZ'O;
Señor Subsecretario de Industria y 

Comercio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONESORDENES
limo. Sr.: Debiendo verificarse en 

Lisboa, del 22 dé Septiembre al 14) de 
Octubre próximos, la . tercera- r Reunión 
del “ Comité Consultatif International 
des Radiocomunications” , a la que, en 
virtud del artículo 2.° del Apéndice 14 
clel Reglamento de Radiocomunicacio
nes de Madrid (1932), ha sido invifa- 
da la Administración Española, y aten
diendo a que los temas que en tal Re
unión se abordan son en el orden cien
tífico y técnico' de • extraordinaria im 
portancia, y que ésta aumenta- en re
lación a España por la influencia que 
puedan tener en la próxima; implanta
ción de la radiodifusión nacional, en 
nuestro país, de donde se deducé la 
necesidad de que la Administración 
española se halle debidamente repre
sentada por técnicos de esa D irección 
general,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la reunión citada, por su carácter 
de reglamentaria, es de las comprendi
das en las excepciones que establece el

artículo 6.° del Decreto de 24 de Agos
to de 1932, y de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a bien 
designar a D. José María Ríos y Purón 
y a D. Carlos Vidal y García, ambos 
Ingenieros de Telecomunicación y fun
cionarios técnicos del Cuerpo de Telé
grafos* con los haberes respectivos'de
7.000 pesetas y 5.000 pesetas anuales 
para que asistan a la mencionada re
unión representando a la Administra
ción de España..

Este servicio, que se declara con de
recho a la percepción de dietas y viá
ticos que correspondan con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento de. 18 
de Junio de 1924, tendrá una duración 
de veintitrés días.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934. x

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Telecomuni

cación.

I l mo. Sr.: En el pleito prom ovido 
por la entidad francesa “ Etablisse- 
ments Charmasson” contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación:, de 
31 de Marzo de 1931, que declarpfia 
rescindido el contrato celebrado entre 
la Administración española y la referi
da Sociedad para el suministro dé
35.000 postes de pino de varias dimen
siones, con pérdida de la fianza cons
tituida como garantía para isu cumplí* 
mieuto, la cual habría de quedar de 
propiedad del Fbstado como indemni
zación 'del perjuicio ocasionado,; dac 
Sala cuarta de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal-Supremo ha dic
tado1 sentencia con fecha 10 de Julio 
último, cuyo fallo, copiado al pie de 
la letra; dice así: “ Fallamos que dé% 
bem os'absolver y absolvemos a la lAd- 
ministráción de la demánda formula
da por la Sociedad ' anónima “ Etábiá- 
sements Charmasson” contra la Réa-1 
orden del Ministerio de la GobériRb 
ción de 31 de Marzo de 1931, qué de
claramos válida y subsistente.” ra: 

Y este Ministerio ha dispuesto'; de 
acuerdo con lo prescrito en el artíéu- 
lo 84 ; de la ley Orgánica de la juris
dicción con tenciosoadminí str ati va,- qué 
sé dé/cumplimiento a la feferidaCseh- 
íériéia en sus propios términos. • - 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y. efectos. Madrid, -21 de Agóstoi 
de. 1934. , V. vr . : . ' r

JOSE MARIA CID
Señor Director general ¡de Telecomuni

cación. :

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1 q 
prevenido en los artículos 103 deT Ííe- 
glámento orgánico' del personal de Eo-
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rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida por 
Orden ministerial de 31 de Mayo últi
mo y prorrogada por Orden ministe
rial de 17 de Julio próximo pasado, al 
funcionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, D. Alfre
do Molina Mañero, afecto a la Adminis
tración principal de Vigo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
n a s  Madrid, 17 de Agosto de 1934.

P. D.,
CÉSAR JALÓN 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien declarar prorroga
da por treinta días, sin sueldo, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden m inisterial de 15 de 
Junio último y prorrogada por Orden 
ministerial de 14 de Julio próximo pa
sado, al Auxiliar femenino de Correos, 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, 
doña Josefa Casado Eguren, afecta a 
la Gerencia de la Caja Postal de Aho
rros.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 23 de Agosto de 1934.

p . D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos,

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases w-e d$ Jcük) de 1918,

He tenido a Llosi prorrogar por 
treinta días, lou prim eros quince con 
medio sueldo y úm haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden mi
nisterial de 30 de Julio próximo pasa
do, al funcionario del Cuerpo técnico, 
con el haber anual de 7.000 pesetas, 
D. Julio Menéndez García, adscrito a 
la Estafeta de Alberique.

Lo digo a V. I. a los efectos opor- 
te io s . Madrid, 23 de Agosto de 1934.

p . d „
CESAR JALON

geñor Director general de Correos.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Casablanca 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español José Ferrer, sin 
otros antecedentes.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.—-El 
Director (ilegible).

E l  Cón-sul. general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ma
nuel Morgade, de cincuenta años de 
edad, casado, sin más datos.

Madrid, 18 de Ago'sto de 1934.—El 
D irector (ilegible).

E l Cón-sul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ole
gario Rodríguez Iglesias, soltero, naci
do el 28 de Mayo de 1891 en Santa 
Eulalia de Cabranes, partido judicial 
de Inhestó, provincia de Oviedo, hijo 
de Bernardo Rodríguez y Justa Igle
sias Sánchez.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

E 1 Cón-sul general de España en 
Buenos Aires participa á este Minis
terio el fallecimiento del e-spañol F ran
cisco Bellver Teruel, sin más datos.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

E 1 Cón-sul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Cán
dido González López, soltero, de cin- 
cuema y ocho años de edad, hijo de 
Andrés y Andrea, natural de Pereira, 
aldea de la parroquia de San Cristó
bal de Furis, Ayuntamiento de Ca-stro- 
verde, provincia de Lugo, ocurrido en 
el Hospital Español, de esta capital, el 
27 de Junio último del año en curso.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Emilio Fer
nández Rodríguez, natural de Reg-a- 
das-Ribadavia (Orense), de treinta y 
seis años de edad, casado, hijo de Ma
nuel y de Concepción.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.—El 
D irector (ilegible).

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Encarna

ción Urrea Muñoz, de sesenta y ocho 
años de edad, costurera, natural de 
Béjar, provincia de Salamanca, hija de 
Angel y Natalia.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.—El 
D irector (ilegible).

El Cónsul general de España en ‘ 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Angela 
Higueras Cabañas, natural de Madrid, 
de setenta y seis años de edad, solte
ra, pensionista, hija de Pablo y de 
María.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.—El 
D o c to r  (ilegible).

O  Cónsul general de España en 
Bar&Sa. Blanca participa a este Mini-s- 
teí ($) el fallecimiento del ciudadano 
esp jiñol José Arconada González, na- 
tu r  il de Santillana del Campo, pro
vincia de Santander, hijo de Anasta
sio y Martina González; nació el día 
26 de Abril de 1874.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul general de Hispana en 
Bahía Blanca participa a este Minis
terio el fallecimiento del ciudadano 
español Bartolomé J. Mora, de cin
cuenta y seis años de edad, soltero, 
natural de Menorca (Baleares), ocu
rrido en la localidad de Carmen de 
Patagones, provincia de Buenos Aires, 
el 21 de Junio próximo pasado.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul d-e España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español Aure- 
liano Pascual, natural de Santa Lucía, 
Ayuntamiento de San Esteban de Val- 
dueza, provincia de León.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca, participa a este Miniterio el falle
cimiento del ciudadano español Ma
nuel Robledo, natural de Lamas de 
Campos (Fongati), provincia de Lugo, 
de cuarenta y cinco años de edad, sol
tero, ocurrido la noche del 13 al 14 
de Febrero último.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El. 
D irector (ilegible).

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español Fran
cisco Rey, de cuarenta y siete años 
de edad, soltero, comerciante, hijo de 
Josefa Rey, natural de Aldea Afeosa, 
parroquia de Vilacaba, Ayuntamiento 
de Lousame, provincia de La Coruña, 
ocurrido en Zubiaurre, partido de Co
ronel Dorrego, el día 1.° de Abril pró
ximo pasado.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).
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El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano español 
José Rosa Ariet, hijo de Blas y de Ro
sa, de cincuenta y nueve años de edad, 
natural de Santa Liña (Lérida), ocurri
do el 25 de Diciembre de 1933, en 
Elortondo, provincia de Santa Fe (Ar
gentina) .

Madrid, 26 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

Él Cónsul de España en Córdoba 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español Luis 
García Aráiz, de cuarenta y siete años 
de edad, natural de Quinto de Ebro 
(Zaragoza), de estado casado.

Madrid', 26 de Agosto de 1534.—El 
Director (ilegible),

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Martín Bascarán Muguruza, nacido en 
Marquina, provincia de Vizcaya, él día 
25 de Agosto de 1898, hijo de José Ro
que Bascarán y de Manuela Muguruza, 
ocurrido en dicha ciudad de Rosario 
el día 7 de Julio último.

Madrid', 25 de Agosto de 1934.—El 
Director (ilegible).

 MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO EN VACACIONES

Señores: D. Manuel P. Rodríguez, 
Presidente; D. Enrique Robles, D. Ma
nuel Polo, D. Miguel García, D. José M.a 
A. Taladriz, D. Luis Merino, D. Rafael 
Rubio y D. Santiago A. Martín.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
Resultando que incoado este expe- 

deiníe por el penado Antonio Fuentes 
García, aparece del mismo que por 
sentencia de 22 de Enero de 1934 fué 
condenado por la Audiencia de Tetuán 
a la pena de seis años y un día de pre
sidio e irdemnización a los herederos 
de la víctima en la cantidad de 3.000 
pesetas, con el arresto pesonal susidia- 
rio por insolvencia, accesoria de inha
bilitación absoluta durante el tiempo 
de la condena, y al pago de las costas 
procesales, que quedarán extinguidas: 
la pena principal el día 17 de Septiem
bre de 1939, y el total por la sustituto
ria de indemnización expresada, el 15 
de Marzo de 1940; y que el reo es de 
cincuenta y tres años, sin instrucción y 
sin antecedentes penales, que observa 
buena conducta, según el Jefe de la 
Prisión europea de Tetuán, donde ex
tingue la condena; que en el fallo no 
hubo reserva de votos; que la parte 
•perjudicada se opone a la concesión del 
indulto; que el Fiscal del sentenciador 
y la Sala estiman que no es procedente 
la concesión del indulto solicitado, pero 
sí, por los motivos en que lo fundamen
tan, propone la remisión o rebaja de la 
tercera parte de la pena principal que 
le queda por cumplir, y que el Fiscal 
general de la República opina que en

atención a las circunstancias persona
les del condenado, a su buena conduc
ta durante el tiempo que lleva extin
guiendo la condena, a las condiciones 
en qué se encuentra la familia, razones 
alegadas por el representante del Mi
nisterio fiscal y reconocidas por el T ri
bunal sentenciador, no halle inconve
niente en que la Sala de Gobierno le 
indulte de la tercera parte de la con
dena que le queda por cumplir:

Considerando qúe si bien no aparece 
razones de equidad bastantes para ac
ceder al indulto total solicitado por el 
reo, las circunstancias recogidas en el 
preferente Resultando y el hecho pro
bado de ser el reo el único sostén de 
los seis hijos menores que forman su 
familia, que hoy vive de la mendicidad, 
aconsejan otorgarle, de acuerdo por lo 
informado por el Tribunal sentencia
dor y por el Fiscal de la República, la 
remisión de la tercera parte de pena 
principal que le resta por cumplir.

Se acuerda concederle al penado An
tonio Fuentes García el indulto de la 
tercera parte de la pena principal que 
le falta por cumplir.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Supremo 
Tribunal; de lo que, como Secretario, 
certifico.—Manuel P. Rodríguez.—-Enri
que Robles. — Manuel Polo. — Miguel 
García.—José M.a Alvarez.—Luis Meri
no.—Rafael Rubio.—Santiago A. Mar
tín.—El Secretario de Gobierno, Luis 
Cornide.

Señores: D. Manuel P. Rodríguez, P re
sidente; D. Enrique Robles, D. Manuel 
Polo, D. guel García, D. José M,a A. 
Taladriz, D. Luis Merino, D. Rafael Ru
bio y D. Santiago A. Martín.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
Visto el expediente de- indulto incoa

do por Manuel Calderón Morales y An
tonio Gálvez Béjar, que por sentencia 
de 9 de Julio de 1934 fueron condena
dos por la Audiencia de Málaga, cons
tituida en Tribunal de Urgencia, por el 
delito de tenencia ilícita de armas de 
fuego, sin circunstancias, a la pena de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor, accesorias y costas; las que deja
rán extinguidas los días 11 y 12 de Oc
tubre de 1934, respectivamente:
. Resultando que del expediente apa

rece que los reos son de cuarenta y 
tres años de edad el Manuel Calderón, 
con instrucción, sin antecedentes pena
les, de intachable conducta, según el in
forme del Establecimiento donde extin
gue La condena, que dice le nombró por 
esta razón auxiliar de las oficinas; de 
cuarenta años el Antonio Gálvez, con 
instrucción, sin antecedentes penales, 
de muy buena conducta, según el infor
me del Director del Establecimiento pe
nitenciario; que en el fallo no hubo re
serva de votos; que el Fiscal del Tri
bunal sentenciador, en atención a las 
circunstancias concurrentes en los he
chos delictivos y la buena conducta an
terior y posterior a la sanción impues
ta, de ambos procesados, no se opone 
a que le sean concedidos los beneficios 
solicitados; y la Sala sentenciadora, por 
idénticas consideraciones por la parte 
de pena que llevan extinguida, no ve 
inconveniente en que les sea conmuta
da la pena por otra más benigna; es

timando, por el contrario, el Fiscal de 
la República que no existen motivos 
que aconsejen el indulto de dichos pe
nados:

Considerando que las circunstancias 
expresadas en el precedente Resultan
do y los razonamientos consignados en 
sus informes por el Ministerio fiscal y 
la Saia sentenciadora constituyen mé
ritos suficientes para la concesión de 
la gracia solicitada, se concede indulto 
Lo tal del resto de la pena que les queda 
por cumplir a los penados Manuel Cal
derón Morales y Antonio Gálvez Béjar.

Así lo acordaron los señores expre
sados anteriormente; de lo que, como 
Secretario, certifico.—Manuel P. Rodrí
guez.—Enrique Robles.—Manuel Polo. 
Miguel García.—José María Alvarez.—• 
Luis Merino.—Rafael Rubio.—Santiago 
A. Martín.—El Secretario de Gobierno, 
Luis Cornide.

Señores: D. Manuel Pérez Rodríguez, 
Presidente; D. Enrique Robles, D. Ma
nuel Polo, D. Miguel García, D. José 
María A. Taladriz, D. Salvador Alarcón, 
D. Luis Merino, D. Rafael Rubio y don 
Santiago A. Martín.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
Visto el expediente de indulto in 

coado de oficio a favor de Isaac Cano 
Marín, que por sentencia de 25 de Ju 
nio de 1934 fué condenado por la Au
diencia de Madrid, constituida en 
Tribunal de urgencia, como autor de 
un delito de tenencia ilícita de ar
mas de fuego, sin circunstancias, a la 
pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, accesorias y costas, 
que dejará extinguida el 16 de Octu
bre de 1934:

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de sesenta y dos 
años de edad, con instrucción, sin 
antecedentes penales, de buena con
ducta, según informe de la Dirección 
del Penal en que extingue la conde 
na; que en el fallo no hubo reserva 
de votos; que el Fiscal del Tribunal 
sentenciador presta su conformidad 
a la concesión del indulto y la Sala, 
de acuerdo con dicho dictamen fiscal 
y con los fundamentos del auto cuya 
certificación encabeza el expediente, 
entiende que existen razones de jus
ticia, equidad y conveniencia pública 
para la concesión del indulto de la 
pena que le fué impuesta, y así lo 
aconseja, y el Fiscal general de la Re
pública, en consideración a la espe
cié de delito por el que fué conde
nado, a las circunstancias que media
ron en su comisión y el motivo de su 
descubrimiento, intento de suicidio 
del reo, la buena conducta que viene 
observando en el establecimiento don
de extingue la condena, al motivo por 
el cual se ha incoado este expedien
te, al favorable dictamen del Fiscal 
de esta Audiencia y del Tribunal sen
tenciador, que es el que ha propues
to el indulto, estima que es de jus
ticia y de equidad la concesión al 
referido penado del indidto del res
to de la pena que ie queda por cuiú- 
plir.

Considerando que las circunstan
cias expresadas en el presente resul
tando y los razonamientos del auto en 
que se propone el indulto por la Sala
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señteñciadora, corroborados por el 
,rFjscal. •general de ia República en su 
irifórme, constituyen méritos suficien
tes para la concesión de ia gracia 
solicitada.

,,v Se concede indulto total del resto 
’Sq la pena que le queda por cumplir 
;ál penado Isaac Gano Marín.

 ̂ Así lo acordaron los eeñores andes 
¿xpresados, de lo que, como Secreta- 
dario, certifico.—Manuel P. Rodríguez. 
Enrique Robles. — Manuel Polo, — Mi- 
¿gqel ; García—José - María Alvarez.—* 
jQuis Merino.— Rafael 1 i V > - -Santia
go A. Martín.-— Él Seme1 o de Go
bierno, Luis Cornide.

Señores: D. Manuel P, Rodríguez, 
Presidente; IX Enrique Robles, D. Ma
nuel Polo, D. Miguel García, D. José 
María Alvarez Taladriz,. D. Luis Meri
no, ;D„ Rafael Rubio y D. Santiago A. 
Martín.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
Viáío el expediente de indulto incoa

do por Pedro Rojas Calero, que por 
Xéntefeia de 14 de Julio de 1934 fué 
condenado por la Audiencia de Sevilla, 
xom o .autor de un delito de tenencia 
ilícita ‘de armas, a la pena de cuatro 
meses y  un día de arresto mayor, ac- 
cesbriaji y costas, llevando cumplidas el

del corriente sesenia y dos días:
' Resultando que del expediente apare
ce .que él reo es de treinta y cinco años 
de edad; sin instrucción, sin anteceden
tes .penales, de conducta 'intachable,; se
gún PÉ informe del Director del Esta
blecimiento donde extingue la conde
na;; que én el fallo no hubo reserva de 
votos; que el Fiscal del Tribunab sen
tenciador no se opone, a la concesión 
del indulto; que el repetido Tribunal, 
(le acüérdo con dicho informe y te
miendo erí cuenta la buena conducta 
{feL penado, iasí como que el arma de 
íúego le fué intervenida dentro de su 
própio domicilio, y que con an teriori- 
ridád- á ta l. interveheón tenía solcltáda 
licencia de la Autoridad .gubernativa»
que fué favorablemente. informada por 
la Guardia civil, estima que deben con
cederse el. indulto, y que iel Fiscal ge- 
neral.de la República..'opiina iguaimentc 
quedos motivos que sé consignan en el 
informé de la Sala; sentenciadorai^n 
bastantes paya que sé le conceda éldn- 
dultd.ísqlicitádó: ' X...'

Considerando que las circunstaheías 
expresadas en el ' precedente Resultan
do y í ó s r a zo.n ami entas, co n si g n a-do s en 
sus,informes por el Ministerio fiscal y 
la Sala senteaicíadora, corroborados por 
pt Fiscal general, de la República, eóns- 
lituyénmiéritos suficientes para la con
cesión de la gracia solicitada,

Se concede indulto total del resto de 
la pena que le queda por cumplir al 
penado Pedro . Rojas Calero. Así lo 
acordaron los señores antes expresa
dos,. de lo que,.como Secretario, certi
fican—Manuel P. Rodríguez.— Enrique 
Robles 4-—Manuel, Polo .-—Miguel García. 
José María Alvarez.—Luis Merino— Ra
fael Rubio.. — Santiago A . Martín. — El 
Secretario de gobierno,. Luis Cornide.

Señares: D. Manuel P. Rodríguez, 
Presidente.; D. Enrique Robles, IX. Ma- 
¡nueL Jf/olQ* D. M iguel; García, José

María Alvarez Taladriz, D. Luis Meri
no, D. Rafael Rubio y D. Santiago A. 
Martín. ó

Madrid, 24. de Agosto de 1934:
Visto el expediente de indulto incoa

do de oficio a favor del penado Teo
doro Robles; Duro, que por sentencia de 
10 de Junio de 1934 fué condenado por 
la Audiencia de Madrid, constituida en 
Tribunal de urgencia, como autor de 
un delito de tenencia ilícita de arma 
de fuego, sin circunstancias, a la pena 
de cuatro meses y un día fie arresto 
mayor con las accesorias de suspen
sión de todo_ cargo y de derecho de 
sufragio y pago de costas, la que de
jará extinguida el día 27 de Septiem
bre de 1934:

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de treinta y tres 
años de edad, con instrucción, sin an
tecedentes penales, .de buena conduc
ta, según el: informe de la Dirección 
del Establecimiento donde extingue la 
condena; que en el fallo no hubo re
serva de votos; que el Fiscal del'T ri
bunal, sentenciador presta su confor
midad a la concesión, del indulto, y 
la cSaia, de acuerdo con e l . dictamen 
fiscal y por los fundamentos dél auto 
en que propone ' el indulto, entiende 
que existen razones que aconséjen su 
concesión, ya .que el penado es un 
obrero que no consta esté afiliado a 
partido extremista alguno, no intervie
ne en luchas sociales y usó el arma qiie 
tenía sin licencia en ocasión en que 
iba a ser agredido precisamente por 
■trabajar .y. ..no secundar la huelga' en 
qae ae hallaban los de su ramo, el Fis
cal general de ía República, en aten
ción : a,1a especie de delito por el que 
fué condenado, ocasión debida a: la que 
fué: descubierto y motivo fiel sempleo 
del arma que por su tenencia sin li
cencia ha sido la causa de su conde
na, la bueña conducta del penado des
de su ingreso, en el Establecimiento 
en que extingue la cor den a, el dic
tamen emitido por el Ministerio fiscal 
del Tribunal sentenciador y el de di
cho Ti ibuílal, á : cuya instancia, se ha 
promovido el expediente, 'son motivos 
suficientes' páraraconsejar la concesión 
de la gracia de indulto propuesta:/

Considerando que las circunstancias 
expresadas en el precedente Resultando 
y: los razonamientos del auto en que 
se propone el indulto por la Sala sen
tenciadora, corroborados por el Fiscal 
de la República'en su informe, consti
tuyen méritos suficientes para sir con
cesión, ‘

Se concede indulto total del resto de 
la pena que le queda por cumplir , al 
penado Teodoro Robles Duro.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, de lo que, como Secretario, 
certifico.—Manuel P. Rodríguez.— Enri
que Robles. —  Manuel Polo.—Miguel. 
García. ^  José María Alvarez.-^Luis 
Merino;,— Rafael Rubio.— Santiago A. 
Martin.—El Secretario de gobierno, Luis 
Cornide. : - ; í 1 - 1

MINISTERIO DE MARINA

INSPECCION  GENERAL DE NAVE
GACION
CIRCULAR

Para conocimiento de Navieros, Ar
madores, Capitanes, Consignatarios,

etcétera, se publica la adjunta Ley 
promulgada en los Estados Unidos Me
xicanos, sobre derechos de Tráfico ma
rítimo, de Tráfico de Puerto, de ma- 

. tríenlo, patente de navegación, arqueo 
y franco bordo.

Madrid, 23 de Agosto de 1934;—El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.

Ley sobre derechos de -Tráfico maríti-
:mo, ’-derechos- de Tráfico de- Puerto,

■ derechos de Matrícula, patente de
navegación, arqueo-y francoboído.-

CAPITULO PRIMERO ; /

De los derechos de tráfico. ;-

Artículo 1.° Las embarcaciones que 
entren éii un puerto nacional, proce
dentes del extranjero, con carga para 
el misino puerto, causarán los siguien
tes derechos de tráfico: .

L Si no miden más de 500 toneladas 
netas de arqueo, por cada 10 'toneladas 
o Tracción, § 0,60. , .. i E

II. Si miden más de 500 y no, más 
de 1.000 toneladas netas de arqueó, 
para las primeras 500 toneladas 4a 
cuota se señala en la fracción anterior 
y. para -el exceso por cada 10 toneladas 
o fracción, 0,50. ■ . '

III. ’ Si miden más de 1.000 y no más 
de 5.000 toneladas netas de arqueo, 
para las primeras. 1.000 toneladas las 
cuotas señaladas en las fracciones an
teriores y para el exceso por cada 10 
toneladas o fracción, 0,30.

IV. Si miden más de 5.000 y no más 
de: 10.000 toneladas netas de arqueó, 
liara las primeras 5.000 toneladas las 
cuotas señaladas ep las fracciones an
teriores y para el exceso por cada .10 
toneladas o fracción, 0,20v

V. Si miden más de 10.000 tonela
das netas de arqueo, para las primeras 
10.000 toneladas las notas señaladas; en 
las fracciones anteriores y para el ex
ceso, por cada 10; toneladas o - frac
ción, .0,10. ' • c:;::

Artículo 2.° Las embarcaciones ex
tranjeras que entren en mi puerto na
cional con -carga para el mismo, pro
cedentes de otro puerto nacional o de 
lugar inhabilitado de la costa mexica
na, causarán los siguientes, derechos dé 
tráfico: ;.. f; :•

I. Si no miden más de 500 ib hela
das netas : de arqueó, por cada 10! -to
neladas ó fracción, 0,50. '

II* Si miden -más de 500 toneladas 
y no más dé 1.000 toneladas nefas de 
arqueo, para las primeras 500 tonela
das' la' cuota señalada en /la  fracción 
anterior' y para el exceso por cada 10 
toneladas o fracción, 0,40. ;

III. Si miden más/de 1.000 y no más 
de 5.000 toneladas netas de' arqueo, 
para las primeras 1.000 toneládás las 
cuotas señaladas en las fracciones an
teriores y para el exceso, por cada 10 
toneladas o fracción, 0,20.

IV. Si miden más de 5.000 y no más 
de 10.000 toneladas netas de' aróueq,. 
para las primeras 5.000 toneladáá/las 
cuotas señaladas en las fracciónésmnlé.'- 
riores y para el exceso, p or  cada .10 
toneladas o fracción, 0,1,0. ... ...'..,/

V. Si imiden más dé 10.000 tonela
das , netas de arquéo?1 para las; primé- 
ras 10,000 toneladas,'.las cuotas apípe 
ladas en las' fracciones anterípres^ y
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para el exceso, por cada 10 toneladas 
o fracción, 0,05.

Artículo 3.° Las embarcaciones que 
entren a un puerto nacional, en lastre, 
procedentes del Extranjero, causarán 
la mitad' de las cuotas fijadas en el ar
tículo 1.°

Artículo 4.° Las embarcaciones que 
entren a un puerto nacional, en lastre, 
procedentes de otro puerto nacional o 
de lugar inhabilitado de la costa mexi
cana, causarán la mitad de las cuotas 
fijadas en el artículo 2.°

Artículo 5.° Las embarcaciones ex
tranjeras que salgan de un puerto na
cional con carga tomada en el mismo 
para otro puerto nacional o lugar inha
bilitado de la costa mexicana, causa
rán los siguientes derechos de tráfico :

I. Si no miden ¡más de 500 tonela
das de arqueo, por cada 10 toneladas 
o fracción, $ 0,50.

II. Si miden más de 500 y no más 
de 1.000 toneladas de arqueo, para las 
primeras 500 toneladas, la cuota seña
lada en la fracción anterior, y para 
el exceso, por cada 10 toneladas o frac
ción, 0,40.

III. Si miden más de 1.000 y no 
más de 5.000 toneladas netas de ar
queo, para las primeras 1.000 tonela
das, las cuotas señaladas en las frac
ciones anteriores, y para el exceso, 
por cada 10 toneladas o fracción, 0,20.

IV. Si miden más de 5.000 y no 
más de 10.000 toneladas netas de ar
queo, para las primeras 5.000 tonela
das, las cuotas señaladas en las frac
ciones anteriores, y para el exceso, 
por cada 10 toneladas o fracción, 0,10.

V. Si miden más de 10.000 tonela
das netas de arqueo, para las prime
ras 10.000 toneladas, las cuotas seña
ladas en las fracciones anteriores, y 
para el exceso, por cada 10 toneladas 
o fracción, 0,05.

Artículo 6.° Las embarcaciones ex
tranjeras que salgan de un puerto na
cional, en lastre, para otro puerto na
cional o lugar inhabilitado de la costa 
mexicana, causarán la mitad de las 
cuotas que fija el artículo anterior.

Artículo 7.° Las embarcaciones que 
salgan de un puerto nacional con car
ga de mercancía extranjera, embarca
da en el mismo puerto para el Extran
jero, causarán la cuota de $ 0,50 por 
cada tonelada o fracción de mercan
cías que embarquen.

Artículo 8.° Las embarcaciones na
cionales que transporten gratuitamente 
la correspondencia que reciban de las 
oficinas postales mexicanas, siempre 
que lo propietarios de esas naves se 
hayan obligado a ello ante la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras públi
cas, causarán la mitad de las cuotas 
qm fijan los artículos anteriores, según 
el tráfico que estén efectuando en ese 
momento.

CAPITULO II 

Derechos de tráfico de puerto,
Artículo 9.° Las embarcaciones ex

tranjeras que con aprobación de la Se
cretaría de Comunicaciones y Obras pú
blicas hagan en los puertos alguno de 
los tráficos reservados por la Ley a 
las embarcaciones nacionales, causarán 
las siguientes cuotas:

I. Cuando midan hasta 50 toneladas 
brutas de arqueo, por cada tonelada o 
fracción, $ 1.

II. Cuando midan más de 50 y has

ta 500 toneladas brutas de arqueo: por 
las primeras 50. toneladas, la cuota de 
la fracción anterior, y para el exceso, 
por cada tonelada o fracción 0,50.

III. Cuando midan más de 500 tone
ladas brutas de arqueo: por las prime
ras 500 toneladas, las cuotas señaladas 
en las facciones anteriores, y por el 
exceso, por cada tonelada o fracción 0,10.

Las coutas anteriores corresponden 
a una mensualidad o fracción, y debe
rán pagarse por adelantado.

CAPITULO III

Derechos de matriculo, patente de na
vegación, arqueo y franco-bordo.
Artículo 10. Las embarcaciones que 

conforme a las disposiciones legales en 
vigor se matriculen, causarán los de
rechos siguientes:

I. Cuando midan hasta 20 toneladas 
brutas de arqueo, exentas.

II. Cuando midan más de 20 tonela
das y menos de 50, $ 7,50.

III. Cuando midan de 50 a menos 
de 500 toneladas, 15.

IV. Cuando midan de 500 a menos 
de 5.000 toneladas, 30.

V. Cuando midan más de 5.000 to
neladas, 40.

Los derechos que fija este artículo 
corresponden a una anualidad o frac
ción, y deberán pagarse por adelan
tado.

Artículo 11. Las embarcaciones que 
conforme a las disposiciones legales 
en vigor se provean de patente de na
vegación causarán los derechos si
guientes:

I. Guando midan hasta 20 toneladas 
brutas de arqueo, exentas.

IL Cuando midan más de 20 tone
ladas y menos de 50, $ 22,50.

III. Cuando midan de 50 a menos 
de 500 toneladas, 45.

IV. Cuando midan de 500 a menos 
de 5.000 toneladas, 90.

V. Cuando midan de 5.000 a menos 
de 15.000 toneladas, 120.

VI. Cuando midan de 15.000 tonela
das en adelante, 150.

Los derechos que fija este artículo 
corresponden a una anualidad o frac
ción, y deberán pagarse por adelan
tado.

Que m exceptuadas de este derecho 
las embarcaciones nacionales que ha
gan exclusivamente tráfico de cabotaje.

Artículo 12. Las embarcaciones que 
sean arqueadas causarán por tal con
cepto un derecho de 0,20 centavos por 
cada tonelada bruta de arqueo que 
arroje la planilla respectiva.

Quedan exceptuadas de este derecho 
las embarcaciones hasta de cinco tone
ladas brutas de arqueo.

Artículo 13. Las embarcaciones a las 
que se les fije la marca de máxima 
carga causarán por tal concepto un de
recho que se llamará de franco-bordo, 
a razón de $ 0,10 centavos por cada 
tonelada bruta de arqueo.

CAPITULO IV 

De las excepciones.

Artículo 14. Quedan exceptuadas de 
los derechos que señalan los artículos
1.° al 8.°, las siguientes embarcaciones:

I. Las de guerra nacionales o ex
tranjeras.

II. Las que hagan exclusivamente 
servicios oficiales del Gobierno Fede
ral, de los Estados o de algún Gobiei> 
no extranjero.

III. Las de arribada forzosa, si no 
descargan definitivamente sus mercan
cías en el puerto, o reciben mercan
cías en el mismo, para su transporte.

IV. Las dedicadas exclusivamente 
a la conservación y reparación del ca
ble submarino.

V. Las que lleguen para limpiar síis 
fondos, para ser reparadas o para ma
tricularse.

VI. Las nacionales que se dediquen 
exclusivamente a operaciones de pesca.

VII. Los yates de placer y las em
barcaciones nacionales o extranjeras 
que se dediquen exclusivamente al 
transporte .de turistas, siempre que en 
estos viajes no efectúen ninguna ope
ración comercial.

Cuando las embarcaciones anterio
res tomen o dejen carga causarán el 
50 por 100 de las cuotas establecidas 
en el capítulo, según la operación que 
efectúen.

VIII. Las dedicadas exclusivamen
te a fines humanitarios o científicos.

IX. Las que entren o salgan a o de 
puertos en que existan perímetros li
bres.

X. Las que tomen carga dte cual
quier puerto nacional, con destino al 
puerto que exista perímetro libre, o 
viceversa. Esta excepción se hace por 
los derechos de tráfico que diebieran 
causar dichas embarcaciones en el 
puerto en que exista perímetro libre y 
los que debiera causar al tocar dos 
puertos nacionales en donde se reco
jan o se deje la mercancía procedente 
de o con destino al puerto en que exis
ta dicho perímetro.

Artículo 15. Quedan exceptuados 
de los derechos a que se refiere el ar
tículo 9.°:

I. Las lanchas y botes auxiliares de 
las embarcaciones de guerrea extranje
ras y de las que hagan exclusivamente 
servicios oficiales de Gobiernos extran
jeros, cuando sean empleados en ma
niobras propias de la embarcación a 
que pertenezcan.

II. Las embarcaciones que se em
pleen exclusivamente en fas obras de 
los puertos, cuando así lo estipulen los 
contratos respectivos.

Artículo 16. Quedan eximidas del 
pago de los derechos de matrícula, las 
embarcaciones siguientes-:

L Las que deben pagar derechos 
de patente de navegación.

II. Las pertenecientes al Gobierno 
federal.

III. Las dedicadas exclusivamente 
a fines humanitarios o científicos*

CAPITULO V 

Disposiciones generales.
Artículo 18. Para los efectos de es

ta Ley se entiende que un buque entra 
en lastre, cuando no conduce mercan
cías para el puerto donde llega, y que 
sale en lastre, cuando no toma mercan
cías en el puerto de donde zarpa.

Artículo 19. Los equipajes y mena-* 
je de pasajeros, los efectos de rancho, 
los destinados para uso económico de 
las embarcaciones, los pertenecientes 
al Gobierno federal o a los Estados, 
los restos de naufragios o accidentes 
de imar y la correspondencia* no se
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consideran como mercancías para los 
efectos de esta Ley.

Artículo 20. Cuando una embarca
ción cambie su matrícula, presentará 
su documentación para que sea reva
lidada en el nuevo puerto en que vaya 
a operar y surta efectos el pago que 
tenga heciho por el resto de la anua
lidad.

Artículo 21. Cuando una embarca
ción entre a un puerto nacional o sal
ga de él remolcando a otra, los dere
chos de tráfico respectivo se calcularán 
de manera independiente, como si en
traran o salieran separados.

Artículo 22. Las Aduanas y las sec
ciones aduaneras de despacho son las 
oficinas encargadas de hacer la recau
dación de los derechos a que esta Ley 
se refiere. A las mismas toca calificar 
los derechos de tráfico marítimo que 
deban aplicarse con motivo de la en
trada y salida de las embarcaciones, 
conforme a los artículos 1.° al 8.°

Tratándose de derechos de matrícula 
y arqueo que causen las embarcacio
nes dedicadas exclusivamente al tráfico 
en el interior de los ríos, lagos y la
gunas de jurisdicción federal, la Secre
taría de Hacienda y Crédito público 
designará qué oficinas se encargarán 
de la recaudación.

Artículo 23. Las Capitanías de puer
tos y los, Delegados de la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras públi
cas, según el caso, tienen por lo que 
se refiere a esta Ley, las siguientes 
obligaciones:

I. Proporcionar oportunamente a 
las oficinas recaudadoras los datos nu
méricos relativos al tonelaje de las 
embarcaciones, para el efecto del cobro 
de los derechos correspondientes.

II. Avisar a las mismas oficinas la 
fecha desde la cual se , deban princi
piar a computar los plazos para el co
bro de los derechos comprendidos en 
los artículos 9.°, 10 y 11, y participarle 
la fecha en que se den de baja las em
barcaciones.

IIL Dar aviso a las mismas oficinas 
cuando una embarcación haya sido ar
queada, indicando el número de tone
ladas de registro que arroje la plani
lla respectiva, para el efecto del dere
cho señalado en el artículo 12.

IV. Dar aviso a las citadas oficinas 
de cuándo deba hacerse efectivo el de
recho de francobordo, indicando el to
nelaje de registro de las embarcaciones 
que deban cubrirlo.

V. Dar aviso de limpieza, de fondos 
o reparaciones en el caso del artícu
lo 14, fracción V.

Artículo 24. La Secretaría de Ha
cienda y Crédito público es la autori
dad capacitada para resolver las du
das que surjan respecto a la interpre
tación y aplicación de esta Ley.

TRANSITORIOS

Artículo 1.° Quedan derogadas las 
siguientes disposiciones:

I. La Ley de 11 de Octubre de 1922.
II. El Decreto de 3 de Abril de 1924, 

que modificó la Ley de 11 de Octubre 
de 1922.

III. Él Decreto de 6 de Abril de, 
1927, que adicionó a la Ley de 11 de 
Octubre de 1922.

IV. Los artículos 14 y 17 de la Ley 
sobre disposiciones especiales para el 
servicio de cabotaje, interior del puer

to, y fluvial de la República de 4 de 
Enero de 1929, en lo que se opongan 
a la presente Ley.

V. Las relativas a la ley de Ingresos 
vigente, que modifiquen la Ley de 11 
de Octubre de 1922.

VI. Las relativas al derecho de 
Tráfico Marítimo Interior de que trata 
el Decreto de 1.° de Julio de 1898, así 
como los de fechas de 26 de Junio de 
1916 y de 4 de Marzo de 1924, que lo 
modificaron.

Artículo 2.° Esta Ley comenzará a 
regir a partir de la fecha de su publi

cación en el Diario Oficial.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la fracción I del artículo 89 de la Cons
titución política da los Estados Unidos 
Mexicanos y para su publicación y ob
servancia, promulgo la presente Ley en 
la residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, en la ciudad de México, a los 
cuatro días del mes de Abril de 1934. 
A. L. Rodríguez.—Rúbrica.—El Secre
tario de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público, Marte R. Gó
mez.—Rúbrica.—El Subsecretario de 
Comunicaciones y Obras públicas, En
cargado del Despacho, M. Moctezuma. 
Rúbrica.—Al C. Secretario de Goberna
ción.—-Presente.

Lo que comunico a usted para su 
publicación y demás fines.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 10 de Abril de 1934. 

El Secretario de Gobernación, Eduardo 
Vasconcelos.—Rúbrica.

Al C.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. José 
Gaspá Santos, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de San Feliú de Llobre- 
gat (Barcelona}, para celebrar una ri
la de carácter de utilidad pública én 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del 2 de Enero próxi
mo, en la que se adjudicará como pre
mio uña casa al poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al del pre
mio mayor de dicho sorteo, y con el 
fin de aliviar la crisis de trabajo en di
cha localidad; quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 4 por 100 sobre el 
importe total de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; 
el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el 202 de i a 
Ley de 18 de Abril de 1932, y a some

ter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.—El 
Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Santos Carrera Pereda,

Resultando que, según manifiesta en 
la instancia presentada, al aprobar las 
cuentas del año l f  2, correspondientes 
Arcipreste de Reinosa, solicitando la 
esención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los va
lores mobiliarios pertenecientes a la 
Fundación instituida por doña Nati
vidad y doña Concepción Obeso Gar
cía, en el pueblo de Salces:

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 23 dé Junio del corriente 
año se concedió la exención que para 
dicha Fundación tenía solicitada, en 
cuanto a los bienes inmuebles, decla
rándose sujeto al impuesto los valores 
mobiliarios a la institución pertene
ciente, porque al no haberse conver
tido en una lámina intransferible, ño 
concurría el requisito de la adscrip
ción directa de los mismos al cum
plimiento del fin benéfico:

Resultando que según se manifiesta 
en la instancia presentada, por la que 
solicitan nuevamente la exención, pa
ra los valores mobiliarios, al descri
bir los bienes pertenecientes a la Fun
dación, se padeció el error de consig
nar catorce títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, con un 
valor nominal de 99.100 pesetas, en 
lugar de consignar que las mismas es
tán comprendidas en una lámina no
minativa número 6.280 de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior de par
ticulares y colectividades:

Considerando que no habiéndose 
demostrado fehacientemente haberse 
convertido los valores mobiliarios en 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y depositadas en el Banco de España 
con carácter de inalienables, confor
me a lo dispuesto en la Orden de cla
sificación y Reales decretos de 14 de 
Marzo de 1899, 27 de Abril de 1912 
y Real orden de 30 dé Abril de 1926, 
no concurren el requisito de la ads
cripción directa de los bienes a la 
realización de su fin, indispensable 
para que la exención proceda a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 44, apar
tado F) de la ley dé los impuestos de 
Derechos reales y sobre Transmisión 
de bienes de 11 Marzo de 1932 y el 
261, número 8.° del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Julio del mis
mo año:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
calores mobiliarios pertenecientes a la 
Fundación instituida por doña Nati
vidad y doña Concepción Obeso, en 
el pueblo de Salces, provincia de San
tander, por falta de justificación de 
requisitos legales.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El 
Director general, B. de Campo Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente y V o c a l Se
cretario de la fundación denominada.
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"Enseñanza cTe Bello”, en Aller, solici- 
tanod la exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju r íd ic as : 
a la F undación  solicitante, se ha o r
denado al P a tronato  se solicite la 
exención del im puesto sobre los b ie 
nes de las personas ju ríd icas , exen
ción que ya fué so licitada y denegada 
en el año 1924 :

Resultando que po r acuerdo de este 
Centro de 20 de Jun io  del año 1925 se 
denegó la exención so licitada po r no 
haber acom pañado los docum entos que 
tampoco se p resen tan  al so lic itar nue
vamente la e x e n c ió n :

Considerando que el R eglam ento del 
Impuesto de D erechos reales y sobre 
transm isión de b ienes de 16 de Julio 
de 1932, dispone en el número se 
gundo del artícu lo  262, que la exen
ción del im puesto se declarará , si fue
ra procedente, p rev ia  so licitud  de p a r
te y presentación, entre otros docu
mentos, del título fundacional, estatu
tos o reglam entos de la instituc ión , si 
los hubiere, y en su d-efecto, in form a
ción! judicial para  perpetua memoria y 
el traslado de la Real orden o de la Gr^ 
den de clasificación dictada por el Mi
nisterio que corresponda, ninguno de 
cuyos documentos han sido presentados:

Considerando que p ara  que pueda 
concederse la exención  del im puesto 
sobre los b ienes de las personas ju r í
dicas ha de justificarse conform e a lo 
determinado en el p recep to  .legal an 
teriormente citado, debiendo acom pa
ñar al efecto y con la in fancia, los do
cumentos necesarios, siendo la falta de 
tal justificación motivo suficiente p ara  
denegar el beneficio, pues se om ite la 
prueba necesaria  p a ra  poder o to rgar
la, conforme a lo d ispuesto en las O r
denes, m inisteriales de 12 de Abril, 24 
y 25 de N oviem bre de 1919:

Considerando que la com petencia 
para la resolución de los expedien tes 
de exención del referido  im puesto es
tá atribuida a este G e n  t r o  directivo 
por el párrafo  cuarto  del art. 262 del 
precitado Reglam ento,

La D irección general de lo Conten
cioso d^l Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobre los b ie
nes de las personas ju ríd icas, so lici
tada para los pertenecien tes a la F u n 
dación “Enseñanza de Bello”, en Aller 
(Oviedo), po r falta de justificación de 
requisitos legales.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El 
Director general, B. de Campo Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

Ilmo. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. F rancisco  M ayorga P a
dilla, P residente del M ontepío de De
pendientes de Agentes de A duanas y 
Consignatarios de Buques, de Málaga, 
solicitando p a ra  el m ismo la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas ju r íd ic a s :

Reultándo que, según el Estatuto por 
que se rige la E n tid ad  p etic ionaria , del 
que se acom paña ún icam ente una co
pia simple, sin estar debidam ente co 
tejada, tiene como fin el socorro  o au
xilio en favor exclusivam ente de sus 
aso c iad o s-artícu lo  1.°— , p ro p o n ién 
dose:

l*a Establecer pensiones p ara  el ca
so de vejez y de in u tilid ad  p a ra  el tra 

bajo y socorro  por en ferm edad  o in 
u tilidad  tem poral po r accidentes.

2.° E stab lecer socorros m utuos en 
caso de fallecim iento de los asociados.

3.° C rear un Colegio de H uérfanos.
4 .° La construcción  de casas b a ra 

tas; y
5.° G estionar colocación p a ra  los 

asociados que lo so liciten— art. 4.°
Los fondos del M ontepío se co n sti

tu irán  con las cuotas de en tra d a  de 
los socios de núm ero ; las cuotas m en
suales; las ren tas del cap ita l social, y 
los donativos o subvenciones que el 
M ontepío rec ib a — art. 6 .°

R esultando que según lo dispuesto 
en el artícu lo  70 del Reglam ento, aco r
d ada la  disolución del M ontepío se re 
p a r tirá n  los fondos sobrantes a p ro 
rra teo , de sus respectivos ingresos, en 
tre  los asociados que form en parte  del 
M ontepío en  el m om ento de d iso l
verlo :

C onsiderando que, según el núm e
ro 9 del artículo  261, del Reglam ento 
de 16 de Julio  de 1932, en relación 
con el apartado  g) del 44 de la ley de 
los im puestos de D erechos reales y so
b re  transm isión  de bienes de 11 de 
Marzo del m ism o año, gozarán de exen
ción del im pueto sobre los bienes de 
las personas ju ríd icas, los de carácter 
m ueble pertenecien tes a las Asociacio
nes obreras que persigan  fines in s tru c 
tivos o de m ejoram iento de las cond i
ciones del trabajo  y los de igual clase 
que pertenezcan  a Asociaciones co
operativas de Socorros Mutuos, que 
form ando un fondo social con las en 
tregas o cuotas periód icas de sus aso
ciados y con los donativos benéficos 
que reciban , se lim iten a re p a rtir  p en 
siones o auxilios a los m ism os o a 
sus fam ilias, en caso determ inados de 
paralización  del trabajo , enferm edad  o 
m uerte o al sostenim iento y educación 
de los hijos de sus asociados:

Considerando que si bien la entidad 
solicitante pudiera tener como fines los 
indicados anteriorm ente, no reúne to
dos los requisitos necesarios para  que 
pueda declararse la exención del im
puesto, pues él artículo 262 de dicho 
Reglamento dispone que en los casos 
del p árrafo  9.° del artículo 261, ap li
cable al Montepío, deberán presen tarse 
los Estatu tos y Reglamentos por los 
que la Asociación se rija , los cuales, 
si se p resen taren  en copia no au tén ti
ca, deberán ser cotejadas con sus o ri
ginales, requisito incumplido en el p re 
sente caso:

Considerando que p ara  ser proceden
te la exención del impuesto es p rec i
so, conform e a lo preceptuado en el a r 
tículo 6 .° del Reglamento, concurran 
los requisitos exigidos por la ley de 4 
de Junio de 1908, la que dispone que 
en caso de disolución de los Montepíos, 
el rem anente habrá de destinarse a la 
creación de o tras instituciones análo
gas o a favor de los Establecim ientos 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
en el Reglamento del Montepío de De
pendientes de Agentes de Aduanas y 
Consignatarios de Buques, de Málaga, 
se establece se rep a rtirá n  los fondos 
sobrantes en tre  los asociados:

Considerando que la ley an teriorm en
te citada es aplicable al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
279 del Reglamento del impuesto de 
Derechos reales y sobre transm isión de 
bienes:

Considerando que la com petencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido  impuesto está 
atribuida a este Centro por el párrafo
4.° del artículo 262 del precitado Re
glamento,

La Dirección general de lo Conten- 
ciosp del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobre los b ie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes al Montepío de Depen
dientes y Agentes de Aduanas y Con-* 
signatarios de Buques, de Málaga, por 
falta de requisitos legales.

M adrid, 16 de Agosto de 1934.— El 
D irector general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Haciendo en Má

laga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
m ovido p o r D. Ramón Fernández Hon- 
to ria , vecino de M adrid, dom iciliado 
en Juan  de Mena, núm . 7, solicitando 
pa ra  la F undación  denom inada Colo
nia Agrícola de San Joaquín  la exen
ción del im puesto sobre los bienes de 
las personas ju ríd ic as :

R esultando que por acuerdo de este 
Centro, de 28 de Mayo del co rrien te  
año, se denegó la exención qué ten ían  
solicitada, po r no haberse acom paña
do los docum entos prevenidos en el 
articu lo  262 del Reglam ento del Im 
puesto, no obstante los requerim ien tos 
hechos p a ra  ello, lim itándose en la 
in stanc ia  nuevam ente p resen tada a m a
n ifesta r que ten iendo  derecho la F un
dación a la exención ped ida se in s tru 
ya el oportuno  expediente, o freciendo  
p resen tar oportunam ente los docum en
tos y justificantes pertinentes:

C onsiderando que el artícu lo  262 del 
Reglam ento del Im puesto de D erechos 
reales y sobre transm isión  de bienes, 
de 15 de Julio  de 1932, d ispone que aí 
solicitarse la exención se presen tarán  
los docum entos fundacionales, E sta tu 
tos o Reglam entos de la In stituc ión ; 
relación de los Oí enes p ara  los que se 
soheite la exención y el traslado de 
la Real o rden o de la O rden de Cla
sificación, d ictado po r el M inisterio 
co rrespondien te , ninguno de cuyos do
cum entos han sido p resen tados:

Considerando que p ara  que pueda 
concederse la exención del im puesto 
sobre los bienes de las personas ju r í
dicas ha de justificarse conform e a lo 
determ inado  en el p recep to  legal an 
te rio rm en te  citado, debiendo acom pa
ñar al efecto y con la in stanc ia  los do
cum entos necesarios, siendo la falta 
de tal justificante m otivo sqficiente 
para  denegar el beneficio, pues se om i
te la p rueba  necesaria  p a ra  poder o to r
garla, conform e a lo dispuesto  en las 
O rdenes m in iste ria les de 12 Abril, 
24 y 25 de N oviem bre de 1919:

C onsiderando que la com petencia 
para  la resolución de los expedientes 
de exención del referido  im puesto es
tá a trib u id a  a este Centro d irectivo  
por el p árrafo  cuarto  del artículo  262 
del p rec itado  Reglam ento,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la  
exención del im puesto sobre los b ie
nes de las personas jurídicas, para los 
pertenecien tes a la F undación deno
m inada “Colonia Agrícola de San Joa
q u ín ”* sita  en el té rm ino  m unicipal de
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Illana (Guadalajara), por falta de jus
tificación de requisitos legales.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Nicasio Casuso Beade 
solicitando en nombre de la Fundación 
instituida por doña Casiana Guerra la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas juríd icas:

Resultando que doña Casiana Gue
rra Gómez dispuso en su testamento 
que del legado de 10.000 pesetas que 
dejaba para mejora de la Escuela y ha
bitación del Maestro del pueblo de San 
Vicente de Toranzo se reservara la 
cantidad precisa para invertir todos 
los años 40 pesetas en libros, que se 
entregarían a los más pobres que fue
ran designados por el cura pái. co: 

Resultando que por Orden uei Mi- 
i isterio de la Gobernación de 21 de 
Febrero de 1933 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico do
cente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una lámina intransfe
rible de particulares y colectividades 
de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, número 5.078, con un capital no
minal de 1.400 pesetas r

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición  
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos b ie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
ai Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización  
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia  
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instituida por doña Casia
na Guerra Gómez en San Vicente de 
Toranzo, provincia de Santander. 

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El

Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. Severo Daza Sánchez soli
citan ao, en nombre de la Fundación 
instituida por D. Juan Manuel Suárez, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que fallecido D. Juan Ma
nuel Suárez bajo testamento otorgado 
el 21 de Mayo de 1683, en el que uecla- 
ró había dotado una capellanía en la 
iglesia catedral de Sevilla, nombraba 
heredera de todos sus bienes a las 
Obras pías que instituía bajo el Patro
nato de los Sres. Deán y Cabildo de la 
iglesia catedral, al cual asigna la sexta 
parte de la renta en concepto de admi
nistración, distribuyéndose el resto en 
la limosna anual de 20 ducados a la 
Casa de Expósito de la ciudad y otra 
cantidad igual para el Hospital de po
bres incurables de Nuestra Señora de 
la Paz o, en su deiecto, al Hospital de 
San Bernardo; siendo de advertir que 
dicho fundador haoía establecido ante
riormente otras dotaciones de carácter 
puramente piadoso:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de i a Goiiernacion de 28 de 
Agosto de i s e  clasificó a la Fun
dación con ei carácter de benéfico par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y renuir cuentas al Pro
tectorado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos láminas intransfe
ribles de la Deuda perpeiua ai 4 por 
100 interior, números 1.559 y 1.564, con 
un valor total nominal de 12.332,29 pe
setas:

Considerando que el artículo 44, apar
tado F) de la Ley de ios impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 
261, número 8.°, del Reglamento para 
su aplicación, de 16 de Julio del mismo 
año, deciaran exentos del impuesto so
bre bienes ae las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, simpre que en 
él se empleen directamente ios mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
excepto de la parte ael capital funda
cional destinado al cumplimiento* de las 
cargas piadosas impuestas por el fun
dador, por dedicar su actividad al re
medio dé necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instituida en Sevilla por don 
Juan Manuel Suárez destinado a limos
nas, declarándose sujeto al impuesto el 
resto del capital fundacional; viniendo, 
en consecuencia, obligado el Patronato 
a presentar la relación de bienes co
rrespondientes en la Oficina liquidado
ra competente.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Pilar Guijarro Coronado, viuda 
del Secretario que fué del Ayunta
miento de Villapalacios (Albacete) don 
Angel Vélez Guijarro, el siguiente pro
rrateo, con arreglo al sueldo anual de 
3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Torres de Al- 
banchel abonará mensualmente 41,24 
pesetas, y el de Villapalacios, 31,68.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido y abonará a la intere
sada íntegramente, y por dozavas par
tes, la pensión concedida.

Madrid, 23 de Agosto de 1934.—El 
Director general, Tomás López Iler- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de las relaciones de pro- 
puestas provisionales d e  n o m b r i- 
míenlos publicados en las Ga c e ta s  
de 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 
22, 23 y  24 del actual mes .

PROVINCIA DE MADRID

MAESTROS

En virtud de rectificación enviada 
por la Sección administrativa de Ma
drid a los nombramientos provisiona
les del grupo A , insertos en la G a c e t a  
de 11 del actual, se anulan los que se 
citan a continuación:

Número 868.—D. Manuel Ledesma 
Herrero, de Chamartín, Madrid; para 
Sección Pacífico, 79.

Número 1.057.—D. José Miguel Man
zano, de Pozuelo de A la r c ó n ;  para Sec
ción Doña Urraca número 1.

Número 806.—D. Francisco Muñoz 
López, de Palma del Río (Córdoba); 
para Sección Claudio Moyano. .

Número 945.—D. Juan de la Dedi
cación Guillén, de Bilbao; para Sección 
Inglaterra número 12.
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Número 268.—D. Santos García Grá
balos, de Guadalajara;- para Sección 
Quinta del Grupo Catorce de Abril.
.¿i' Número 952.—D. Miguel Ortega Mor- 
r;gádes, de Sevilla; para Sección quinta 

Grupo Amador de los Ríos.
¡3. iNúmero 960.—D. José López López, 
.de Vallecas (Madrid); para Sección 
^Granja Usera.

Número 738.—D. ' Crédulo-' Escobar 
..Rarbero, de Vallecas (Madrid); para 
Sección octava del Grupo Nicolás Sál- 

ISieróúr ;
^g.Yxen-su tugar se les nombra provi
sionalmente para las Escuelas si- 
jpientes: , : %
" Número 960.—D, José López López, 
de Vallecas (Madrid), con 12-10-0; pa
ra Madrid; Sección Claudio Moyano., 

^ÁNúniéro 868.—D. Manuel Lédesma 
Herrero, de Chamartín (Madrid), con 
10-9-0, para Madrid; Sección Claudio 
Moyano.
.Número 1.057.—D. José Miguel . Man

zano, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
con 10-2-0; para Madrid; Sección Ama
dor de los Ríos.
nfNúdiero 806.—D. Francisco Muñoz 
djogez, dé Palma, del; Río (Córdoba), 
^ n  $-lÜ-0; para Madrid-; Sección Ca- 
"fBrcé de Abril: V ,
^jSúméro'945.—D. Juan’ de la.-Dedica- 

. de .Bilbao, con 5-11-21; 
pkrá̂  Madrid; Pacíñco, 79. 
f .Número 268—D. Santos García Grá- 

de Guadalajara, con 5-2-5; para 
lladrid; Inglaterra, 12. 
lf;;Núméro 952.—D. Nicolás Ortega Mor- 
ĝádes, de Sevilla; con 4-4-0; para Ma- 

"Sección Migúel de Unamiino. . 
jNúmerp : 738.—O. Crédulo Escobar 

ft8arbéro, de Vallecas (Madrid), con 
s3rll-0; para Madrid; Sección .Emilio 
Casielar.

i se propone por primera vez al so
licitante de esta sola provincia: 

Número 907.—D. Pablo Aguilera Sol- 
|pn ,̂;/de- Puente dev;Vallecas (Madrid), 
con 4-0-5; para Madrid; Sección, Nico
lás Sálmerón. ■

Al número 119; D. Aureliano Villar 
Garrido, de Barcelona, que figuró en la 

éxp,resadá--Von 14-8-27:, • para 
una Sección del Grupo Beatriz Galindo, 
de Madrid, le rectifica sus servicios la 
Sección administrativa - en el sentido 
de que son 11-8-27.
^rSübMsten sin alíéráción los demás 
nombramientos 'del grupo A, publica- 

ed la: Gaceta reíerídá* ' 
íjl^nOvirtud de nueva propuesta en
viada por la Sección Administrativa 
de Madrid, los nombramientos provi
sionales del grupo B, insertos en la 
Gaceta de 11 del actual y que a con
tinuación se citan, se entenderán rec
tificados en la forma siguiente: 
^Número 1.479.---D. Manuel Fernán
dez Hernández, de Pedio Bernardo 
^Avilá),: con 18-3-0 y p e  había sido
ffbptiésto para la -Sección de “Luis
Bolló”, se le propone para Madrid, 
Sección “Doña Urraca” . 
tó*;Mrñero 2.6a2.—1>. José Aguado Ra
dián, de Lúcená (Córdoba), con 17-4-0 
y que se le propuso para una Sección 
^  "Miguel dé Unamuno’S sé rectifica 
én-él sentido de que lo es para la Sec- 
ciómj segunda de “Antonio García 

^ e jid o ” ,: de Madrid. - * 
c Número L529.—D. Isidro Blanco 

Es cribanó; dé Gij ó ri (O vi e do), c o n 17 - 
y qué había sido propuesto para 
‘Sección dé “Alíredo Calderón” ,

de Madrid, se rectifica en el sentido 
de que han sido adjudicadas las Es
cuelas a otros concursantes de mejor 
derecho," que las solicitaban.

Número 1.841.—D. Mariano Soriano 
Cabello, de Villaconejos (Madrid), con 
16-10-0 y que se le propuso para Ma
drid, Sección “ Leopoldo Alas” , se rec
tifica en el sentido de que es para 
la Sección primera de “Joaquín Di- 
centa” , de Madrid.

Niiriiero 1.4 7 6.—D. Juan R. Córdoba 
y Acosta, de Velilla de San Antonio 
(Madrid), con 6-6-0 y que se le propu
so para una . Sección de graduada ele 
Villaverde, se rectifica en el sentido 
de que le correvSponde la unitaria se
gunda de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid).

Subsisten sin. alteración los. demás 
nombramientos, del grupo B publica
dos en ía G a c e t a  referida.

MAESTRAS

Rectificación a la G a c e ta  de . 11 de 
Agosto.

Según participa la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Ma
drid, se hacen las siguientes rectifica
ciones correspondientes al grupo. B.

Se anulan los siguientes - nombra
mientos : . ;

El de doña Antonia Albarrán del 
Val; número 2.608, de: Burgos, con 
14-10-0; para la Sección quinta de 
“ Leopoldo Alas” .

El de doña Dolores Legrande .Cami
no; número 2.168, de Nos-Oieiros (La 
Coruña), ■ con 11-5-22; para Vallecas- 

. Gaseo,.. Vaíiec’as (Madrid). -•
El de doña Isolina Átienza Ortega; 

número 1.876, con 10-10-0; de El Mo
lar (Madrid), para la Sección segunda 
de “ Ortega.Munilla” .

El de,, doña Petra Mampaso Pei-ez; 
número 1.996, de Giempozuelos (Ma
drid) , . con. .. i 0-9-0; para la Sección 
“Emilio Castelar” (Madrid).

. El :de; doña Manuela Andrade Gon
zález; múmero 2.713, du La Coruña, 
con 10-7-0;. para la Sección, cuarta de 
“ Rosario Acuña” . . - ■ , y _

El de doña .Petra Pérez Gómez; nú
mero 3.230̂  de Nerva (Huelva), con 
8-3-0; para párvulos segunda, Valle- 
cas* (Madrid),. ■' ... .

El de doña María del Pilar Pastor 
Rarvadio; número 2.778, • de Ibros 
(Jaén), para la unitaria número 9 de 
Canillas, con 6-6-0 (M adrid )y  .,

El de doña Severina Plaza y Gonzá
lez ; número 2.681, con 5-9-0; de Col
menar de Oreja (Madrid), para la Sec
ción cuarta de. Aranjuez (Madrid)-. .

Se nombran, pro visionalménle:
A doña Antonia Albarrán del; Val; 

número 2;608, de Burgos, con 14-10-0; 
parala Sección “María Guerrero” (Ma
drid). \

A doña Dolores Legrande Camino; 
número 2.168, de Nos-Oleiros (La Co
ruña), con 11-5-22; para la Sección 
quinta de “Alfredo1 Calderón” (Ma
drid)* ó

A1 doña Isolina Atienza Ortega; nú
mero 1.876, de El Molar (Madrid)* con 
10-10-0; para San José, 12 ,(Barrio, de 
la Elipa) Madrid.

A doña' Petra Pérez Gómez; núme
ro 3.230, de Nerva (Huelva),rcon 8*3-0;

para la unitaria número 9 de Canillas 
(Madrid).'

Subsisten sin alteración los demás 
nombramientos del grupo B publicados 
en la Ga c e t a  referida.

PROVINCIA DE VIZCAYA 

m a e s t r a s

Los servicios de doña Juana Pérez 
y Pérez, Maestra nacional de t Sestao 
(Vizcaya), número 3.067, destinada pa
ra Solocoéche (Bilbao), son cuatro 
años y siete meses,'y no tres años y 
siete meses, como, por error, aparecía 
en la Ga c e t a  del 17 dé los corrientes.

PROVINCIA DE MURCIA

Rectificación a Id G a c e ta  de 16 de los 
corrientes. ' '

Se anula el nombramiento provisio
nal de dbñá Dolores García Rivero, 
grupo C, núméro 8.602, de Ahigal (Cá
ceres), con 6-6-0, para Molina de Se
gura, unitaria número' 4 (Murcia), por 
haberla solicitado en concepto de con
dicional, cotoo consorte de D. Lázfiro 
Romero Rivero

(Continuara.)

Visto el expediente incoado por 
D. Enrique Bernal Séiguez. Maestro 
de Morruondo, provincia de León, 
número alta del Escalafón, en súpliéa 
de que se le conceda la excedencia 
ilimitada para asuntos propios, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en., el 
Estatuó igeneral del. Magisterio, apro
bado por Real decreto dé 18 de Ma
yo de :1923, “ m • .*' '■ -

Este Ministerio ha.,, resuelto conce
der a Micho interesado : 1a excedencia 
solicitada, como comprendido, en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto y. Real’ orden de 25 de 
Septiembre de 1925; quedando sujeto * 
a tonque el mismo previene para-las 
excedencias de esta clase.

- De orden' comunicada por el señor 
Ministro lo participo a: V. S. para su 
conocimiento; el del interesado y de
más efectos; Madrid, 24 de Agosto de 
1934.—E l Director, general, Victoriano 
Lucasv - , ■ *
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de León.

Visto el expedienté incoado por 
doña María del Carmen Gabriel Pe
ralt, Maestra de Montroy (Valencia), 
alta dél Escalafón; en-súplica de que 
se le conéeda la excedencia ilimitada, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto: en 
el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923, L i

e-Este ■•Ministerio.--ha resuelto, conce
der a dicha interesada^ la excedencia 
ilimitada, como comprendida.: en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sqje- 
ta a lo que el mismo previene para 
las excedencias de esta clase. ■

De orden comunicada lo participó 
a V. ^  sUi7cqpp îmiónto¿ él
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la interesada y demás efectos. Ma
drid, 25 de Agosto de 934.--E1 Di
rector general, Victoriano Lucas.
Señor Jete de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso pre
vio de traslado, a D. Joaquín García 
Naranjo Catedrático numerario de 
Legislación mercantil española de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla, con el sueldo que en la ac
tualidad disfruta; habiendo dispuesto 
al mismo tiempo que la plaza de igual 
denominación que, como consecuen
cia de este nombramiento, resalte va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz, se anuncie en su 
día para ser provista en el turno que 
legalmente corresponda.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Agosto de 1934. —  El Director 
general, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la propuesta de concesión de 
gratificaciones por horas extraordina
rias al personal que presta servi
cios en ese Centro, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado 
3.° de la Orden ministerial de 1.° de 
Julio de 1933, en relación con lo li
mitado del crédito presupuesto en el 
vigente de gastos de este Departamen
to, las mayores necesidades de los 
funcionarios en proporción con los 
sueldos que tienen señalados y la obli
gación que concurre en pilos de
prestar la cooperación necesaria para 

,1a debida marcha de los servicios sin 
aumento de retribución, ya que el nú
mero de los funcionarios de la plan
tilla permite establecer turnos que 
eviten la necesidad de prestar servi
cios por tiempo superior a las cinco 
horas de la jornada .diaria,

Esta Dirección general ha resuelto 
que en ningún caso pueda asignarse 
gratificación por el concepto de horas 
extraordinarias a funcionarios cuyo 
sueldo sea de 3.500 pesetas o más 
anuales, pudiendo percibirlas los res
tantes de dotación inferior, pero sin 
que, sumadas al sueldo, exceda la su
ma de ese límite de 3.500 pesetas 
anuales. El importe de estas gratifica
ciones se abonará con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 1.°, ar
tículo 46, agrupación única del pre
supuesto de gastos vigente de este 
Departamento.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.— El Director ge
neral, Juan Usabiaga.
Señor Director del Centro de Docu

mentación profesional de Madrid.

En virtud de oposición entre Auxi
liares, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal en

cargado de juzgar los ejercicios de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Víctor José Rey Uriarte Ca
tedrático numerario de Legislación mer
cantil española de la Escuela Profesio
nal de Comercio de León, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.— El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxi
liares, y de conformidad con la pro
puesta del Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Joaquín María Aracil Barra 
Catedrático numerario de Legislación 
mercantil española de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las Palmas, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
más el 30 por 100 por razón de resi
dencia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxi
liares, y de conformidad con la pro
puesta del Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Bernardo Pérez Sales Cate
drático numerario de Legislación mer
cantil española de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, de Málaga, con e] 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934— El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio solicitando que a las oposi
ciones a plazas de Catedrático de Fran
cés, Inglés y Contabilidad, vacantes en 
las Escuelas Profesionales de Comercio 
de Jerez de la Frontera, Murcia y Car
tagena/se admita a los que estén en po
sesión del título de Profesor mercantil 
por el Plan de 31 de Agosto de 1922, 
y teniendo en cuenta que la menciona
da disposición sólo autoriza a los Pro
fesores mercantiles del Plan de 1922 
para opositar Cátedras de Idiomas, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se entienda rectificado el 
anuncio convocando oposiciones para 
proveer, en el turno de oposición libre, 
las Cátedras de Francés e Inglés vacan
tes en las Escuelas Profesionales de Co_ 
mercio de Jerez de la Frontera, Murcia 
y Cartagena, en el sentido de que sean 
admitidos a las mismas los que justifi- 

■ quen estar en posesión del título de

x'iuiesur mercantil, cualquiera que seâ  
el Plan por el que lo obtuvieron, con
siderándose prorrogada la admisión dé 
instancias en tantos días como vayan 
transcurridos, cuando aparezca esta Oxi
den, desde que se publicó el anunció 
correspondiente ero la G a c e t a  d e Ma
d r i d , y que no cabe hacer la misma de
claración en cuanto a las Cátedras de 
Contabilidad por oponerse a ello las 
disposiciones vigentes. s

De Orden comunicada por el señoF 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1934.— El Director geneT, 
ral, Juan Usabiaga. ^
Señor D. José María Alonso Soriano* 

plazuela de Santiago, número 8, Car* 
mona (Sevilla).

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES j

Ti.s

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerp$, 
de Torreros de Faros, aclarado por 1̂  
Orden de 26 de Febrero último, se 
anuncia para su provisión una piadla 
de Torrero en el Faro aislado de Isla 
de Aire (Baleares), a fin de que en el 
plazo de veinte días hábiles, a cont^: 
desde el siguiente al de la publieaciójA 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  MÁf- 
d r id , puedan solicitarla, por conduc® 
reglamentario, los que perteneciendo 
al Cuei’po de Torreros, les convenga, 
prestar servicio en dicho Faro. p

Madidd, 16 de Agosto de 1934.—EL 
Subsecretario, M. Becerra, a

■ i í  „
y y ,

'  •  S j  -En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 Reglamento pai;á‘f 
la organización \ eio del Cuerpo’
de Torreros de i aclarado por lá;
Orden de 26 de  <rero último, sé
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el Faro aislado de Puro-: 
ta Ürchilla (Tenerife), a fin de que en 
el plazo de veinte días hábiles, a cotfh- 
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  dE,; 
M a d r id , puedan solicitarla por conduc
to reglamentario los que, pertenecien| 
do al Cueiqxo de Torreros, les conven
ga prestar servicio en dicho Faro.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, M. Becerra. L

En cumplimiento de to prevenido 
en, el artículo 15 del Reglamento pará 
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por lá 
Orden de 26 de Febrero último, 
anuncia para su provisión úna p.aza 
de Torrero en el Faro relativamente* 
aislado de Punta Cumplida (Tenerifefe 
a fin de que en el plazo de veinte día|, 
hábiles, a contar desde el siguiente a},:¡ 
de la publicación de este anuncio eqfj 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , puedan so lic ita r^
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la por conducto reglamentario los que perteneciendo al Cuerpo de Torreros, les convenga prestar servicio en dicho Faro.Madrid, 16 de Agosto de 1934.—El Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente intruído a instancia de D. Jacobo Bos Voordendag, como Consejero Delegado de la Hispano Holandesa de Construcciones, Sociedad anónima, que solicita la concesión correspondiente para instalar en la zona Sur del puerto de esa capital, con carácter provisional, los talleres y accesorios para reparaciones del material del servicio de dragados :
Resultando que, según acta de deslinde practicado por la Jefatura del digno cargo de V. S., con asistencia de la Junta de Obras del Puerto, los terrenos que se solicitan han sido ganados al mar con los productos del dragado y por tanto no son de dominio público, sino de dominio del Estado y en su nombre de la Junta de Obras del puerto:
Resultando que, según manifiesta el peticionario y confirma en su informe la Jefatura, las obras están construidas y los terrenos ocupados, previa autorización provisional otorgada por la Junta de Obras, teniendo por tanto por objeto la petición y expediente tramitado el legalizar la situación de esas obras en las que a lo más habrá que hacer ligeras modificaciones, ya que esa Jefatura las considera satisfactorias:Resultando que ha informado favorablemente la Subsecretaría de la Marina civil:Considerando que el expediente ha sido reglamentariamente tramitado y las obras en cuestión son convenientes para el servicio del puerto,El Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:IIa La Compañía Hispano Holandesa disfrutará de la concesión administrativa de los terrenos . pertenecientes a la zona de servicio de la Junta de Obras del puerto, ganados al río Odiel con los productos de los dragados en aquél, de forma cuadrada, con una superficie de 3.600 metros cuadrados, así como de los edificios construidos para los servicios de dragado y que se detallan en el proyecto presentado y suscrito por ei Ingeniero de Caminos D. Juan B. Bursátil y para los que hasta ahora ha tenido tan solo una autorización de la Junta de Obras del puerto.,2.a Si hubiera necesidad de verificar modificaciones de simple detalle de los edificios construidos se presentará el correspondiente proyecto o petición, según su importancia, y estas modificaciones se harán constar en un acta que se levantará por quintuplicada, sometiéndola a la aprobación superior; uno de los ejemplares Se entregará al concesionario una vez

que sea aprobada aquélla, otro a la Junta de Obras del puerto, otro a la Jefatura de su cargo, archivándose otro en el expediente.3.a Los gastos que se originen con las inspecciones durante la ejecución de obras de modificación, serán de cuenta del concesionario, que los abonará en la forma o cuantía determinada por las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo.4.a En el plazo reglamentario de un mes, el concesionario constituirá en la Caja general de Depósitos la fianza definitiva, elevando al 5 por 100 del presupuesto de las obras la que tiene constituida en la actualidad, devolviéndose el total una vez aprobado el reconocimiento de aquéllas.5.a Se fija un plazo de seis meses, a partir de la fecha de la presente disposición, para efectuar el reconocimiento definitivo de las obras, que será hecho por la Jefatura de su cargo, con el concurso de la Dirección de las Obras del puerto, levantándose la oportuna acta por quintuplicado, que se someterá a la aprobación competente. Uno de los ejemplares se entregará al concesionario una vez que sea aprobada aquélla; otro, para la Jefatura; otro a la Junta de Obras del Puerto, archivándose otro en el expediente.6.a Esta concesión se otorga com. sujeción a las prescripciones que determina la ley de Puertos, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, y a título precario, quedando la Administración autorizada para modificar, suspender temporalmente o hacerla cesar definitivamente, si así lo juzga conveniente para el buen servicio y seguridad pública, sin que el concesionario tenga por ello derecho a indemnización alguna y sin limitación en el tiempo para el uso de tales atribuciones.7.a Esa Jefatura, con la Dirección facultativa de las obras del puerto, fijarán el canon que el concecionario ha de abonar a la Junta de Obras del puerto, por ocupación del terreno, sometiéndolo a la aprobación superior.8.a Será obligación del concesionario dar cumplimiento a las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social, así como a lo que le sea aplicable del Reglamento de la zona militar de costas y fronteras.9.a Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo que dispone la vigente del del Timbré.10. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de esta concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el Sr. Ministro, digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 22 de Agosto de 1934. El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huelva.

Visto el expediente instruido a  instancia de D. Rafael Rivero, quien, so

licita la concesión correspondiente para instalar en: la zona Sur del puerto de esa capital una caseta para ¡suministro de gas-oil:Resultando que durante el período de información pública no se ha presentado reclamación alguna, habiendo informado favorablemente la Junta de Obras del puerto, la Jefatura del digno cargo de V. S., así como la Subsecretaría de la Marina civil:Considerando que el expediente está bien y reglamentariamente tramitado y que la instalación es conveniente para el servicio de los buques pesqueros,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado con las siguientes condiciones, siempre que disponga el peticionario de la autorización para el sumnistro de que se trata:1.a Se concede a R. Rivero y Compañía los terrenos que solicitan, pertenecientes a la zona de servicio de la Junta de Obras del puerto ganados al rio Odiel con los productos de los dragados en aquél y que tienen forma cuadrada y una superficie de 225 metros cuadrados, para construir una caseta para suministro de gal-oil.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado y suscrito por el Aparejador de Obras D. Nicolás Robles Gómez, bajo la inspección de la Jefatura de su cargo y de la Dirección de las Obras del puerto y con arreglo a las modificaciones de detalle que éstas estimen convenientes y no alteren la esencia de aquél.3.a Las obras serán replanteadas por esa Jefatura, con el concurso de la Dirección del puerto, y deberán comenzarse en el plazo de un mes, a partir de la fecha de la presente disposición. Quedarán terminadas a los seis meses, contados ambos plazos a partir de la misma, y de dicho replanteo se levantará acta, que será sometida ia> la aprobación correspondiente.4.a Antes de verificarse el replanteo de las obras, el concesionario presentará los cálculos y los planos de los cimientos del edificio._5.a Los terrenos de la concesión que circunda la caseta deberán cerrarse con una verja o estructura similar por cuenta del concesionario y sujeta a las normas que se dicten por la Dirección de las Obras del puerto.6.a En el caso de que haya necesidad de dar acceso a los vehículos hasta la caseta, las obras necesarias serán de cuenta del concesionario, sujetas éstas a las normas que se dicten por aquella Dirección.7.a Untes de dar comienzo a los trabajos, el concesionario, en el plazo de un mes, constituirá en la Caja de Depósitos la fianza definitiva, elevando al 5 por 100 del presupuesto la que en la actualidad tiene constituida. La fianza total será devuelta al concesionario al aprobarse el acta de reconocimiento de las obras, así como también al cumplimiento de la Real orden de 21 de Enero de 1921.8.a Por tratarse de depósitos de combustibles, se adoptarán en la construcción del depósito todas las medidas de seguridad necesarias y que ordenan los Reglamentos vigentes sobre depósitos de combustibles.9.a. Una vez terminadas las obras,
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serán reconocidas por la Jefatura, de 
su cargo y con asistencia (te la D-rec- 
ción facultativa dei puerto, levantán
dose la oportuna acta por- quintupiiea- 
do, que se elevará a Ja aprobación 
competente ; uno de cuyos ejemplares 
se entregará  al. e o 21 cesionario una vez 
que sea aprobada c o n v e 11, e n te m e 11 í e, 
otro será para  esa Jefatura, otro para 
la Jun ta  de Obras del puerro y a rch i
vándose otro en el expediente.

- 10. Los gastos que se originen con
[motivo del replanteo, inspección y re
conocimiento de las obras  serán de 
cuenta  del concesionario. '

11. No- se perm itirá  destinar la ca
seta y terrenos concedíaos a uso dis
tinto de i que se concede sin previa 

■ conces ión ,:trunrlada con sujeción a las 
' disposiciones vigentes y autorizadas 
po r  la Superioridad.
• 12. Esta concesión .se otorga con 

^sujeción a las p rescripciones ae Ja ley 
de iF'uertos, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de p rop ie 
dad y a título precario, q u e d a n d o . la • 
Administración autorizada para m o d i 
ficar, suspenderla  lera por amiente o ha 
cerla cesar  • definitivamente si así - lo 
juzga conveniente para  el h r r n  servi
c i o  -y- ¡seguridad pública, sn> L,im .el 
concesionario  tenga por  eíln c m n  io> a 
indem nización alguna y s. n 1 u ion 
en el tiempo, para  el uso de l* > a tr i
buciones.

13. La Dirección facilitan va ue las 
uobras del puerto y esa Je fa tu ra  lijarán

el canon que el ■ concesionario ha. de 
abonar  a la Jun ta  de .Obras del puer- 

,,to, previa la aprobación por la Supe
r io r id a d .

14. Será obligación del concesiona
rio  el cumplirme uto de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
accidentes del mismo, protección a la 
industria  nacional y el üe las demás de 
carácter  social y de lo que le sea apli
cable del\ Reglamento de la zona ,mili
ta r  de. costas y fronteras. .

15. Esta concesión será re in tegra
da con una póliza de 151) pesetas, an 
tes de que- se efectúe..el. replanteo ' de 
las obras.

16. El incumplimie-iíto* de cualquie- 
.;r a  de las cond.clones anteriores sqrá
.causa de caducidad de esta concesión; 
y llegado este caso, se procederá  con 
.arreglo a lo determinado en las dispo
siciones, vigentes. i

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. p ara  i su 

..conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid,.. 22 de Agosip.de 
1934.—El D irector general,  N. de la 

yjielguera.
:■ Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de .Huelva.

— — i— ■—  ■.

■ Visto.-el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de D. 'Antonio 

..Escobio González, solicitando autoriza
ción para  ocupar terrenos de la zona 
marítimo-terrestre en el sitio denomi- 

: nado “La Puntilla”, del barrio “El 
- Arrecife”, perteneciente al camino del 

puerto  de La Luz, de la ciudad, con 
. destino a constru ir  un almacén para 
..depósito de efectos navales:
.' Resultando que la petición solicita
da, no sólo no lesiona ni afecta a in

te reses  generales ni particulares, sino 
i que antes bien se han- de beneficiar

unos y otros con ella, pues fomentará 
el desarrollo de una ¡m u.dr’n española 
do Jas pp 'v  , eme hay es lab i celdas -en 
i as islas Gana A ¡m :
. Cansí demudo tanto por ocupar 

con kis obi os E n c a o ^  de dominio .pú
blico,; com o. por  obtenerse de ellas be
neficio-) indudables para  el concesio
nario, la e<  i lesión debe ser onerosa, 
con a e lo a las disposiciones vigen
tes, d 1 t ah )  ai efecto proponerse en 
el u n  i i ? \ e  plazo posible el canon 
anual (que b a .d e  abonar el. interesado, 
po r  la Jefa tura del digno ' cargo 
d¡ Y. .S:

" i  t )> Informes favorables de
ci vidt v q * ios lian debido inter-

ii. i i í o lien le, y de conformi- 
dí f Ci  ̂ i  r q

í _ s , o de Obem- públicas, de 
h (  i i O  c r  o- .«o/.-i:, ? por esta-Di
rección general, lia ú nido a bien ac
ceder a lo “sol i. nado con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Antonio Esco
bio González para ocupar terrenos de 
fa zona m a i í timo-terrestre en el sitio 
denominado “La Puntilla” , del barrio 
“El Arrecife”, próximamente al camino 
del puerto de La Luz, con-carácter p e r 
manente y c o n 'destino a la" construc
ción de un -almacén para  depósito de 
■efectos navales.

2.a Las obras se* án replanteadas por 
esa JM 'dura  y de aieha operación se 
ex i -mil e vi acia, que será sometida a la 
aprobar?bbi correspondiente.

3.a Las obras se efectuarán con 
a r re g lo 1 a l  proyecto suscrito en 22 de 
Julio de 1933, que ha servido de .-base 
al -exp cíeme j a las - modificaciones 
que se mi oüazcao en el replanteo.

4 a Se dm á pLncipio a las-obras en 
el plazo de u es meses y deberán1 que
dar te rm in ad a sen  el de dos años, con
tados ambos'-plazos a par t i r  de . la fe
cha de la presente disposición. .

ó .á Terminada^ las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento., de 
esa Jefa tura, a fín de que por la  misma 
se 'proceda .al.-'oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta .operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
•aprobación competente.

6.a : 'Antes ' de dar  p rinc ip io  a las 
: Obras, e l  concesionario depositará, co
rno fianza, en- la Caja Central d e 'Depó
sitos o én Xa Súcursal deLa provincia  
.una can tidad  equivalente al 3 por 100
' del presupuesto 'de las obras, que u n i
da ai 2 por  lAO que tiéne ya deposita
da.' constituirá la fianza definitiva, l ia n 
za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de récolfo-eimicaito de las obras.

7.a ’ Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura.

8 A E ic o n  cesión ario tendrá  la obli- 
g a'c i ó n d e c o ri s el* var las o b r as en b u e n 
estado, y 'no  podrá’ destinar las mis
mas, n i  el te rreno  a que ía concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco a r ren d a r  dicho ie
rren  q.

9.a Los gastos que. ocasione el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Este abonará por  adelantado el 
. c a ró n  por ocupación de superficie que

determine este Ministerio, a propuesta 
de la Jefatura de su cargo, que deberá 
ser formulado en el más breve plazo 
.posible.

11. Esta concesión se . entenderá 
otorgada .a. .título precario, ski plazo 
limitado, dejando a sa ivo ..e l . derecho 
de propiedad  y sin perju ic io  de terce
ro y. .quedando sujeta, a ,1o que previe
ne la vigente ley de Puertos. y ei Re- 
gj ame ii i o para su ejecución. En -cual
quier momento se podrá  disponer,.tan
to por el Ministerio dé"Obras públicas, 
como por el de .la Guerra, -la ocupa
ción de los terrenos concedidos cuan
do fuese necesario para  el interés pú 
blico, dando un plazo p ru d en c ia l  para 
que sean demolidas las obras, sin -de
recho a indemnización ni reclamación 
alguna.

■12. E l  concesionario quedará obli- 
gaao ai ciimp.fmiento de las -disposi
ciones reía Evas ai contrato del t r ab a 
jo, a- los  accidentes -del - mismo, a la 

•protección--a la industr ia  nacional y a 
la parre de. Reglamento de costas.'.y 
fronteras que- afecta a esta clase de 
concesiones, debiendo rem itir  copia 
del proyecto a la Comandancia-á-d-e 

‘.Obras üe Canarias. ;
13. Esta concesión será reintegra

da con arreglo a lo que d ispone,la  vi
gente ley deí Timbre,, antes, de que'..se 
efectúe el rep .anteo  d las obras.

14. La falta de cumplimiento, por 
el coiicesionario de cualquiera de las 
.condiciones anteriores, será causa  üe 
caducidad de la concesión, y llegado 
este, caso se p rocederá  con  arreglo a 
lo determinado en Jas disposiciones

.vigentes' s ó b r e la  materia.
> Lo que de prden comunicada , por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para  su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 18 de Agosto de 
1934.—El D irector .general, N,.; de- la  

, i ie lguera .  'A
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la prov incia  de Las Palmas.

DIRECCION GENERAL DE- OBRAS 
. HIDRAULICAS

CONCESIONES'

Visto e l expediente incoado por don
Germán Vázquez y D. Francisco Dans, 
solicitando el aprovechamiento' dé 300 
litros por segundo de aguas del río 
Mundo, en término’ de Cesures (La Co
ruña), con destino a la producción de 
energía eléctrica': ' :i

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente y fiue 
dentro del plazo de la información pú
blica no han sido presentadas reclama
ciones:

Resultando que antes de ella fueron 
presentadas dos, suscritas por D.5 Ra
món Casal y D. Enrique Lestón y don 
José Suárez, como propietarios de unos 
molinos harineros:

Resultando que los informes presen
tados son favorables a la  concesión y 
que han sido subsanadas las deficien
cias atendibles que señalaba en su in
forme, al Abogado del Estado: 

Resultando que el proyecto concuer
da con el terreno y no afecta al plan 
vigente de Obras hidráulicas del Es
tado:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas lo fueron anteriormente al 
plazo señalado en la información y 
que han  de ser tenidas presentes toda
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vez que esta concesión ha de otorgarse 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero:

Considerando que por ser la petición 
del salto mayor de 50 CV. correspon
de otorgar la concesión al Ministerio 
de Obras públicas,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Germán Vázquez 
López, D. Francisco Dans González, 
vecinos de Santiago de Compostela y 
Curtís (La Coruña), autorizándoles pa
ra derivar todo el caudal del río Mun
do en estiaje y hasta 300 litros de agua 
por segundo en el resto del año, en 
término del Ayuntamiento de Cesures, 
provincia de La ,Coruña, a unos lOi) 
metros aguas abajo del Puente de Re- 
gideira en la carretera de Colada, y 
Betanzos, con destino a la producción 
de energía eléctrica y fuerza motriz, 
para un molino harinero de uso y ex
plotación pública, otorgándose la con
cesión con arreglo a las condiciones 
siguientes.

1.a Las obras se ejecutarán co>n su- 
jec.ción al proyecto suscrito en 20 de 
Febrero por el Ingeniero de Caminos 
D. Miguel Martínez Castro, que sirvió 
de base al expediente, en cuanto no se 
oponga a las condiciones de la con
cesión.

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de setenta y un me
tros y setenta y siete centímetros 
(71,77), contados entre la coronación 
de la presa y el nivel del agua en el 
principio del canal de desagüe en el 
régimen normal del aprovechamiento.

Dicha coronación quedará horizon
tal y enrasada en un plano también 
horizontal situado treinta centímetros 
más bajo que una cruz grabada a pico 
en una roca situada en las inmediacio
nes del emplazamiento de la presa, y 
en la orilla derecha.

3.a Los concesionarios deberán te
ner en cuenta lo preceptuado en los 
artículos 11 y siguientes de >a Ley so
bre pesca fluvial del 27 de Diciembre 
de 1907.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de
berán quedar terminadas en el de un 
año, a partir de la misma fecha.

5.a Se ejecutarán ,as obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios hidráulicos del 
Miño, que podrá autorizar la introduc
ción de modificaciones de detalle que 
se soliciten y que no afecten a las ca
racterísticas de este aprovechamiento, 
aprobando los proyectos correspon
dientes.

Los concesionarios deberán comuni
car a ia mencionada Delegación el co 
mienzo de las obras, a los efectos ele 
la inspección y vigilancia de las mis
mas, siendo de su cuenta los gastos 
que por ello se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
de los concesionarios se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta en 
la que conste su resultado, y especial
mente el caudal derivado, el salto bru
to, contado a partir de la coronación 
de la presa, la referencia de ésta y los 
nombres de .os productores españoles 
que hayan suministrado la maquinaria 
y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación del aprove
chamiento antes de aprobarse esta ac

ta por la Dirección general de Obras 
Hidráulicas,

6.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de trescientos (300) 
litros por segundo, con destno a pro
ducción de energía eléctrica y fuerza 
motriz para molinería, no pudiendo 
distraer las aguas en todo su recorri
do hasta su incorporación al río, para 
ningún otro servicio, ni alterar su com 
posición ni pureza. Se construirá un

.módulo que limite el caudal de agua 
derivado al concedido. Su proyecto de
berá ser aprobado previamente por la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Miño.

7.a Los concesionarios quedan obli
gados a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovechan 
por esta concesión, en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudiendo, por lo 
tanto, embalsar ni retener el agua bajo 
ningún pretexto ni motivo, dejando 
circular constantemente aguas abajo 
del aprovechamiento el caudal mínimo 
de estiaje.

8.a Los concesionarios cuidarán en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente impermea
bilidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdidas de agua.

9.a Se otorga esta conce.'ión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo, revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas, como 
preceptúa el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1922, quedando además 
sujeta a lo prevenido en los artícu
los 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y en la Real orden 
de 7 de Julio del mismo año.

10. Queda sujeta esta coiice-ión a 
las dísposic ones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

11. La Administración reserva el 
derecho de tomar de la corees ón los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de las carreteras en la 
forma que estime más conven ente, pe
ro sin perjudicar las obras de la conce
sión ni la explotación del aprovecha
miento.

12. Se otorga asta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes y sin reponsa bilí dad para 
ia Administración por la falta o dis
minución del caudal concedido, cual
quiera que sea la causa.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de apro
barse el acta de reconocimiento final 
de las obras.

14. En caso de constitución de 
Sociedad explotadora de la concesión, 
transferencia de ésta o arrendamien
to del salto, deberá notificar a la Ad
ministración lo realizado, acompañan
do los documentos que comprueben 
se cumplen las condiciones fijadas en 
el Real decreto de 14 de Junio de 
1921 y Real orden de 7 de Julio del 
mismo año, y especialmente las si
guientes : Certificación de la inscrip
ción en el Registro mercantil; certi
ficación de que el Consejo de Admi

nistración, cargos directivos y perso
nal cumplen los requisitos que rigen 
en dichos Real decreto y Real orden, 
y un ejemplar de los Estatutos por los 
que se rige dicha Sociedad, y de cu
yas modificaciones, que posteriormen
te pudieran introducirse, deberá darse 
cuenta a la Administración.

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se- 
ñaaldos en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

16. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para la 
presa, y se decreta la im posición de 
servidumbre de presa y acueducto 
sobre las fincas cuyos propietarios 
figuran en la relación publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
La Coruña correspondiente al día 20 
de Junio de 1932, que abrió la infor
mación pública sobre este aprovecha
miento.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de or
den del señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme al Decreto de 29 
de Noviembre de 1932, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 1 de Diciem
bre siguiente. Madrid, 18 de Agosto 
de 1934.— El Director general, J. Va- 
lenzuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

Visto el expediente incoado por la 
Junta administrativa de Villajimeno pa
ra aprovechamiento del río Tejera con 
destino a riegos:

Resultando que a ios efectos del ar
tículo 10 del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1927 se presentó en el Gobierno 
civil de Burgos la instancia acompaña
da de las notas descriptivas para la 
presentación de proyectos en compe
tencia, cuyos anuncios fueron publica
dos en los Boletines Oficiales de las 
provincias, aguas abajo que obran en 
el expediente:

Resultando que no se presentaron 
proyectos en competencia:

Resultando que se presentaron dos 
reclamaciones, una del “ Porvenir de 
Zamora” y otra del Presidente de la 
Junta Nacional de Quinfanilla de Urri- 
11a, alegando prioridad de derechos y 
perjuicios que "se les originarían de 
o i o i' g a r s e e s t a con c e s i ó n :

Resultando que deben desestimarse 
las dos reclamaciones presentadas por 
los motivos que expone en su informe 
el Ingeniero de la extinguida División 
Hidráulica del Duero, D. Enrique Gar
cía Frías, y que son favorables a la 
concesión todos los demás informes re
glamentarios emitidos:

Considerando que la obra es de utD 
lidad y que el expediente se ha trami
tado conforme a los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes: 

Considerando que por urna inter
pretación equivocada de sus atrihucio-
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nes, esta concesión fué otorgada por la 
Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Duero,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Se coincede a la Junta adminis
trativa de Villajimeno el aprovecha
miento de seis (6) litros por segundo 
derivados del río Tejera (río del Valle 
de Váldelaguna), en la antigua presa 
de Valléjimeno y dentro de su término 
municipal, destinados al riego de varias 
lincas de propiedad de varios vecinos 
de Vallejimeno y Quintanilla-Urrilla, si
tuadas en uina y otra margen del río 
Tejera, en los términos municipales de 
ambos pueblos, y entre el casco de po
blación de ios mismos, con una super
ficie total de seis hectáreas de riego.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Burgos por 
el Ingeniero de Montes D. Florentino 
Martínez Mata, en Noviembre de 1930, 
con la única variante de construir en el 
origen de la conducción y para que sir
va dé módulo un tramo de escción rec
tangular, perfectamente reguiarizaua, 
de metros de longitud, con pendiente 
longitudinal de 0,0011 anchura de la 
solera de 20 centímetros y limitados a 
la altura del cajero a 10 centímetros 
por el lado del río, para que sirva de 
vertedero, debienuo afirmarse conve
nientemente el terreno comprendido en
tre el río y este vertedero, para evitar 
posibles socavaciones.

3.a La ejecución de las obras prime- 
mero, y la conservación y aproecha- 
miento después, quedarán najo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de Servicios 
Hidráulicos de la Cuenca del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos ios gastos que esto origine.

4.a El agua solo podrá ser destinada 
al uso para que se solicita y cualquier 
modificación del proyecto preseniado, 
habrá de ser aprobado por el Ingenie
ro Jefe dé Aguas de la Delegación de 
Servicios Hidráulicos del Duero, siem
pre que no alteren en su esencia las 
condiciones de la concesión y no per
judiquen a los inereses públicos o pri
vados legalizados.

. 5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un año y se terminarán en el pla
zo de dos años, contados ambos a par
tir de la Techa de la publicación dé la ,, 
concesión en la “ Gacela de Madrid'7, 
debiendo dar cuenta por escrito, a la 
J datura de Aguas de ía Delegación de 
S e r v ic e  Hidráulicos del Duero de su 
comienzo y fin, como asimismo entre
gar a la misma o facilitar siempre que 
lo reclame un ejemplar del proyecto, a 
los efectos que señala la concesión 3.a

6.a Dada cuenta final de las obras a 
la Jefatura de Aguas de la Delegación 
de Servicios Hidráulicos del Duero, se
rán éstas reconocidas por el Ingeniero 
Jt.i'e de ía misma o deicgado suyo, re
cibiéndolas, si procediese, y levantan
do acta de la operación, que deberá ser 
aprobada por la Superioridad; no pa
rtiendo comenzar la explotación en. tan
to no haya recaído esta aprobación.

7.a En ninguna época podrá deri
var el peticionario más aguas de los 
seis (6) litros por segundo, circuns
tancia que en cualquier momento po
drá ser aprobada por el personal téc
nico del Estado, quedando sujeto el 
concesionario a tomar las disposicio

nes complementarias que se necesiten 
para modificar el módulo o sustituirle 
por otro si la experiencia demuestra 
la necesidad de tomar tales medidas.

8.a La concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, y estará sometida a las dis
posiciones vigentes y a las que en lo 
sucesivo se dicien relacionadas con 
ellas, quedando sujeta la expropiación 
a favor de toda obra del Estado y de 
los aprovechamientos que establece la 
ley de Aguas -de 1879.

9.a El valor de las obras, instala
ciones y el de la concesión misfna 
quedará en todo tiempo afecto al cum
plimiento de las obligaciones del con
cesionario.

10. Todas las obras e instalaciones 
que comprenda esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre contratos de trabajo y de
más cuestiones de carácter social y 
protección a la industria nacional.

11. El incumplimiento de cualquie
ra de las cláusulas de esta concesión 
supone declarada la caducidad de la 
misma.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
según el Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Diciembre siguiente. 
Madrid, 17 de Agosto de 1932.—-E l 
Director general, J. Valenzuela Soler. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Duero.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 207 al 209 y 213 
de la carretera de Murcia a Valencia, 
provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta óontrata, por la cantidad 
de 26.707 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 32.251,64 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de. Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe dé la Sección 

Sur y adjudicatario, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid, paseo de la Castellana, 1.

Visto el resultado obtenido en la su- 
basta de las obras de variante de tra
zado entre los puntos kilométricos 
355,638 y 358,467 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, para suprimir dos pa
sos a nivel existentes en los kilóme
tros 356 y 359, provincia de Córdoba, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Ginés 
Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 309.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 404.277,42 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, P. A., Manuel Rodríguez Ló
pez.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Flori- 
dablanca, 3.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

Otorgada definitivamente por esta 
D irección general, por acuerdo de es
ta fecha y como consecuencia de sen
tencia del Tribunal Supremo (Sala 
tercera) de 12 de Marzo de 1934, la 
concesión de exclusiva por dieciséis 
años para el transporte de viajeros y 
correspondencia pública a D. Lucia
no Aliberch Tort, vecino de Santa Eu
lalia de Ríu Primer, en la linea de San 
F'elíu de Torelló a Vich, por Manlléu, 
se hace público para conocimiento 
general, conforme a lo prevenido en 
el artículo 51 del Reglamento de 22 
de Junio de 1929.

Madrid, 9 de Agosto de 1934.— El 
Director general, Antonio Montaner.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 19 de Abril 
último, convocando a concurso-oposi
ción  restringido para la provisión de 
las plazas de Delegados provinciales de 
Trabajo e Inspectores provinciales de 
Trabajo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer:

Que se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  la lista definitiva de los aspiran
tes que han solicitado tomar parte en 
las oposiciones, y que por reunir y ha
ber justificado debidamente las condi
ciones exigidas, se decláren admitidos 
a la práctica de los ejercicios.
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CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO A PLA
ZAS DE DELEGADOS PROVINCIALES DE TRA
BAJO E INSPECTORES PROVINCIALES DE 

TRABAJO

Lista definitiva de los opositores ad
mitidos, que son :

Delegados provinciales de Trabajo.

Número 1.— Almudi López, D. Ma
nuel.

2.—Amblés Pipo, D. Pedro.
3.—Anguila Ortega, D. Feliciano.
L—Arias lAndréu, D. Carlos.
5.-^-Arroyo Abascal, D. Carlos.
6.—Azcoiti Sánchez-Muñoz, D. V i

cente.
7.—Balaguer Securún, D. Luis.
8.—Bautista Salvador, D. Enrique. ^
9.—Bartomeu Sabadí, D. José María.
10.—Beltrán García, D. Félix.
11.—Burgos Manella, D. Miguel.
12— Calviño Ozores, D. Francisco.
13.—Calvo Semprún, D. Eduardo.
14 —Camacho Marín, D. Manuel.
15--Cañadas Bueno, doña María Eu

genia.
16.—Casas Pérez, D. José de las. 
17__Cocho Gil, D. Manuel.
18.—Colodrón Martín, D. Exiquio.
19.—Elízaga y Ojeda, D. Ignacio.
20.—Escobar Ásuar, D. Joaquín.
21.—Esteban García, D. Joaquín.
22.—Estepa Castillo, D. Desiderio. 
23—Falco Gonzalvo, D. Manuel.
24.—García Arévalo, D. Pedro.
25.—García Cosmes, D. Manuel.
26.—García Gerpe? D. Manuel.
27.—García del Olmo, D. Leoncio- 

Silvino.
28.—Garre Aguilar, D. Eduardo.
29.—Garrachón Villameriel, D. Nilo. 
30—Giménez Gil, D. Amadeo.
31.—González López, D. Félix.
32.—González Páez, D. José Luis.
33.—González Ramírez, D. Manuel.
34.—Heras Jiménez, D. Joaquín.
35.—Herrero Llanos, D, Angel.
36.—Ibarra Vives, D. Antonio.
37.—Iglesias López, D. José.
38.—Just Pascual, D. José.
39.—León García, D. Laudelino.
40.—León Luna, D. Ramón.
41.—Linde Martín, D. Enrique.
42.—Linde Ocón, D. Francisco.
43.—López de la Cuadra Redondo, 

D. Angel.
44.—López Ulecia, D. Abelardo.
45.—Mañas Jiménez, D. Enrique.
46.—Matoses Soive, D. Antonio.
47.—Marcos Fernández, D. Fernando.
48.—Martín Hernández, D. Fernando.
19.—Martínez García, D. José.
50.—Martínez Muñoz, D. Antonio.
51.— Miguel Sanz, D. Ricardo.
52.—Moraga Sánchez-Barrajón, don 

Ciaudiano.
53.— Moreno Albala, D. Mario.
54.—Montoya Victorero, D. Facundo.
55.— Mucientes Durán, D. Manuel.
56.—Muñiz Rodríguez, D. Manuel.
57.—Muñoz Guarasa, D. Francisco.
58.—Ñores Castro, D. Antonio,
59.—Ojea González, D. Carlos.
60.—Ojea González, D. Enrique.
61.—Palacios Hernáez, D. Jesús.
62.—Pareja Contreras, D. Evaristo.
63.—Perejón Pardo, D. Joaquín.
4̂.—Pita Molina, D. Federico José.

65.—Porras y Espino, D. Aurelio.
66.—Riancho Porras, D. Fidel. 
^ .—Robles Martínez, D. Cristóbal.
68.—Rodríguez Alvarez, D. Cándido.

69.—Romero García, D. Casimiro.
70.— Romero Rodríguez, D. Joaquín.
71.— Ruiz de Castro viejo y León, don 

José.
72.— Salvador Caja, D. Antonio.
73.—Sampedro Galdo, D. José.
74.— Sánchez Galindo, D. Leopoldo.
75.— Sanguino Porcel, D. Juan.
76.— Serra Ramos, D. José.
77.—Torres Calamita, D. Julio.
78.—Torres Díaz, D. Juan.
79.—Torres Mesa, D. Manuel.
80.—Tuells Riquer, D. Guillermo.
81.—Urquiza Gracia-Camba, D. Justo 

José.
82.—Vaqueira Ramos, D. Arturo.
83.—Velayos Hermida, D. Antonio.
84.—Valoso Calvo, D. Luis.
85.—Vicente Bonet, D. Gabriel.

Inspectores provinciales de Trabajo.

Número 1. —  Alarcón Gimeno, don 
Francisco.

2.— Alonso Llamas, D. Eumenio 
Luis.

3.— Alvarez Prieto, D. Manuel.
4.— Alvarez Rodríguez, D. José An

tonio.
5.— Arquellada Corral, D. José.
6.—Arralde Martínez, D. Julio.
7.— Álegri Lasa, D. Enrique,
8.— Asensio Campano, D. Alejandro.
9.—  Avellaneda Torres, D. Agustín,
10.— Avila Martínez, D. Antonio. 
11— Azcoiti Sánchez-Muñoz, D. Vi

cente.
12.-~Baquero Pareja, D. Ágapito.
13.— Barba Badosa, D* Valeriano.
14.—. Bengoechea Menchaca, D. Ul- 

piano.
15.— Bermejo López, D. Cirilo.
16.— Bonilla Magro, D. Félix.
17.— Briz Ellén, D, Isidro.
18.— Bueno Ordoño, D. León.
19.— Galvache Guzmán, D. Enrique.
20.— Calles Roldán, D. José.
21.— Canalejas Montero, D. Alberto 

Juan Francisco.
22. —  Canut Vidal, D. César Emi

liano.
23.— Carbo Ríus, D. Ricardo.
24.— Cárdenas Ruiz, D. Carmelo Hi

lario.
25.— Carrasco Lorenzo, D. V icto

riano.
26.— Casado Lérida, D. Luis.
27.— Casas Tascón, D. José.
28.— Casas Veiga, D. Fernando.
29.— Cases Valero, D. Luis.
30.— Castro Fernández, D. Florenti

no Félix.
31.— Cazalla Morales, D. Antonio.
32.—  Clemente Collad, D. Salvador.
33.— Comes Vilapriñó, D. Juan Luis.
34.— Cordero Rodríguez, D. Nicolás,
35.— Cospedal Hierro, D. Manuel.
36.— Cuervo Radigales, doña María 

del Carmen.
37.— Curiá Cabra, D. Jesús.
38.— Darrieus Sánchez, D. Luis.
39.— Delgado Hernanz, D. Casimiro.
40.— Delgado Martín, D. Federico.
41.— Díaz Pérez, D. Amador.
42.— Díaz Alvarez, D. Víctor.
43.— Domenech Escoté, doña María.
44.—  Echevarría de la Torre, don 

Juan.
45.— Escario Bosch, D. Rafael.
46.— Estévez Herrer, D. Santiago.
47.— Faura Raso, D. Antonio.
48.— Fernández Escandón, D. Celso.
49 .—  Fernández Redondo, D. Gre

gorio Manuel.

50.— Fernández de la Lopa, D. Luis.
51.— Fernández de la Vega Lombán, 

doña Simona.
52.— Calve Moya, D. Eladio Ismael,
53.— García Fernández, D. Manuel,
54.— García y García, D. Benildo.
55.— García Jiménez, D. Eufemio.
56.— García Sánchez, D. Rafael,
57.— Garnés Céspedes, D. José.
58.— Gavilán Gutiérrez, D. Eugenio,
59.—  Giménez Sánchez, D. Isidoro.
60.— Gómez Muñoz, D. Gonzalo.
61. —  González Gómez, doña María 

Luisa.
62.— González Martín, D. Joaquín,
63.— González Martín, D. Luis.
64.— Grande Colchero, D. Eiisebio,
65.— Gutiérrez Pérez, D. José.
66. —  Hernández Alvarez, D. Anto

nio.
67.— Hernández de la Asunción, don 

Agapito.
68.— Latre Jorro, D. José.
69.— Lechuga Luengo, D. Benjamín,
70.— Linde Domingo, D. Antonio.
71.— López y Fernández, D. Antonio,
72.— López Gómez, D. Jesús.
73.— Madrid Antón D. Demetrio.
74.— Mallart y Cuto, D. Leóm.
75.— Marín Aragonés, D. Julio Ba

silio.
76.— Martín Mayoral, D. Eusebio.
77.— Martín Pedrazuela, D. Domingo,
78.— Martín Pin dado, D. Gerardo, 
79— Martín Velasco, D. Mateo.
80.— Martínez Llorca, D. Manuel.
81.— Mayordomo Sánchez, D. Luis.
82.— Menéndez González, D. Mario.
83.— Mingo Peña, D. Pedro.
84 — Monforte Extremiana, D. Isaías.
85.— Morán Fernández, D. Fernando*
86.— Moreno Mosquera, D. José Lu

cas. ;
87.— Morera Láinez, D. Manuel.
88.— Morcillo Bódalo, D. José.
89.— Morillo Serrano, D. Agustín.
90.— Muñoz Rodríguez, D. José.
91.— Muñoz Valdivielso, D. Clemente,
92.— Mur Palacios, D. Antonio.
93.— Murillo Arrióla, doña Carmen,
94.— Nieto García, D. Angel.
95.— Orozco Martín, D. José.
96.— Parras Sánchez, D. José María.
97.— Pía Cárceles, D. Ricardo.
98.— Pérez Bernárdez, D. Alfonso.
99.— Pérez Cútoli, D. Eduardo.
100.— Pérez Gonzá'ez, D. Virgilio.
101.— Pérez y Pérez, D. Atanasio.
102.— Povedano Vargas, D. Tomás.
103.— Ramírez de Diego, D. Honorio,
104.-—Reyes Viciana, D. Diego.
105.— Riaza de la Torre, D. Marce

lino. 11
106.— Rocha Bueno, D. Ignacio de la.
107.— Rodríguez Alvarez, D. Joaquín 

Antonio.
108.— Rodríguez Botas, D. Francisco,
109.— Rodríguez Palacios, D. Secun- 

dino.
110.— Royo Jiménez, D. Constancio,
111.—-Rubinat Vázquez, D. Luis.
112.— Sáenz de Inestriilas Sánchez, 

D. Ramón.
113.— Samaniego Arias, D. Juan.
114.— Sánchez Alvarez, D. José.
115.— Sánchez García, D. Pelayo.
116.— Sánchez Pobre, D. Mariano. 
1.17,— Sánchez Sandoval, D. José.
118.— Sánchez Serrano, doña María 

Teresa.
119.— Saulnier Sánchez, D. Vicente*
120.— Segovia de Arana, D. Antonio#
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121.— Serrano N avarro, D. Pedro  
Antonio.

122.— Soriano Turza, D. Alfonso.
123.— Suárez Mier, D. José.
124.— Taboada Montoto, D. Manuel.
125.—Tascón Brugos, D. F lorencio.
126.— Toledo Calleja, D. Aurelio.
127.— Trujillo  F ranco , D. Juan.

128.— Valle y M artín, D. Guillermo 
del.

129.— Varona Varona, D. Cándido.
130.— Vázquez M iranda, D. F ra n 

cisco.
131.— Vela Solorera, D. Isidro .
132.— Vela de M edrano Cenedese, 

doña María.

133.— Yáñez Mateo, D. Juan.
134.— Yáñez Mateo, D. Ramón.
135.— Zancada Ruata, doña Narcisa
136.—Z arraluqu i Almonte, D. Ma 

nuel.
M adrid, 25 de Agosto de 1934.—E 

Subsecretario , J. Ulled.
Señor Oficial m ayor de este Ministerio

&

DIRECCION G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  INDUSTRIA

En arm onía con lo dispuesto en el Decreto dé 26 de F ebrero  de 1932, se anunciar

M U N I C I P I O S

q u e

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUS¿

DE LA VAC/

La Morera La Morera.......................
Villar de los Navarros. 
( hauchina ...................

Badajoz.................... .. Zafra ................... ............ Renuncia........
Vil ar de los Navarros • • . • • • • • • • • . . . ......... Zaragoza . . . . . . . . . . . . Bel ch ite ................ Interina...........
Chauchina.......................................... Granada............... .. Santa F e ............ .. Renuncia , . •. •
Benetuser........................................• . . .............. Benetuser . . . . . . . . . . . V alencia.......... . . . . . . . V alencia........... Defunción . . . .  

Interina...........

Zamayón, Santiz v'alde osa, Palacios del 
Arzobispo, Añover de Tormes v San Pe- 
lavo .............. ................................................... Zamayón . . • • • • • • • • • • . Salamanca ................. .. Ledesm a.........................

Alcalá de Henares.........
....................... .................

L aganzo............. Daganzo .......................... Madrid............................ Renuncia . . . .
Yunquera • Yunquera . ................. .. Málaga............................. Ronda . .......................... Interina......... •
Quel..................... ........................... Que!..................................

Retorta de Bullaque.. .
Logroño.................... .. Arnedo ............................ D im isión.........

Retorta de Bul laque Ciudad Real • • • • • • . « . Piedrabuena.. . . . . . . . . Renuncia . . .  •.

N o t a s . —La vacante de Hontoria de Valdearados, publicada en la G a c e ta  d e  Ma d r id  del 1.° de Agosto, está agrupada a Quemada} 
Vitoria; Se modifica ei edicto publicado en este periódico oficial, con fecha 17 de Julio, en el sentido que debe cubrirse la plaza por < 

de admisión de solicitudes tres meses.
Las instancias, en papel de 8.“ clase, se d irig irán  por los in te resad o s al señor A lcalde-Presidente del Ayuntarme 

oportunos como justificantes de m érito.
M adiid, 16 de Agosto d&iJ34. Ei inspector gen; ral, Jefe de la ección, A . Benito.—V." B ü: El D irector general, L López.
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MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

D IR E C C IO N  G EN ERA L DEL IN S T I
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conform e a lo d isp u esto  en la  Base 
JO de la L ey de 15 de S ep tiem b re  de

1932 y  en el a rtíc u lo  segundo  del D e
c re to  de 21 de E n e ro  de 1933, el C on
sejo E jecu tiv o  de este In s titu to  de R e
fo rm ó  A g raria , en  su ses ión  de es La 
fecha , lia  ten id o  a b ien  n o m b ra r  P r e 
s id en te  de la  Ju n ta  P ro v in c ia l  A gra
r ia  de H uelva  a D. A lfonso M oya O r
tega.

Lo que co m u n ico  a Y. I. p a ra  su co
n o c im ien to  y  tra s lad o  al in te re sa d o . 
M adrid , 22 de Agosto de 1934v—E l D i
re c to r  genera l, P . D., E n riq u e  de las  
C uevas.
S eñ o r S ec re ta rio  g e n e ra l de este In s 

titu to .

UARIAS S E C C IO N  D E :H I G I E N E  Y SANIDAD VETERINARIA

líP*visi6n en p ro p ie d a d ' las p lazas <de in sp e c to re s  V e te r in a rio s  m u n ic ip a le s  s ig u ie n te s :

Ĉ nso

i|s?po|)laoipn.

Dotación arica- 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s

Lieses porcinas 

, sacrificadas 

en domicilios.

{Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

¡ C O N C U  R S O

OBSERVACIONES

-■ • •

1.600,00
1.678.00
2.150.00
1.350.00

3.034.00 
■ 1.300,00

1.950.00 
. 1.350,00

1.900.00

7.057 o 150 . .. Su No ............... . ^Treinta días. . . . . . . 3>
í . 327 7.050 230"' ' S í. N o ........... ddem ................. .. 'Y ":: .7' » ■■J o 0\ 'SJL¡ 1

, 3,372
,002,163

;.oJM92

216.75 
100

400" 
, ' N o7....

• » , 
Si, .

No.

» ' - 
No . . .  7 ., ...7* •-*■77!

Idem . . . . . . . . . . . . .
i Idem . • • • • • ...........* á

10.079 . 467 N o ............... Idem ......................... Residencia en Zamayón
y v . : ' .  i  i;2 ¿ 933 50 :Sí. . . N o y ; / . * ; . * ,

,,,3,970 
,o,2,415 . 
,,1,314 ,

3.052 '300' Sí. No . .  .V .. .  M f « Idem ........... ..............
3.000 . 
3.273

' N o.' ' 
350

No..
Sí.

N o . 7 Idem . 7 . ...................
Idem . . . . . . . . . . . . .

--------- ---  ̂ » : 7
; ; ;  7 >  ' ;;; 7

m, .... , • ■ , . . .  , . . . .  
te á e l concurso que se Anunciaba. -El programa deberá publicarse en ei Boletín Oficial de la provincia a] reproducirse esta rectificación. Plazo

W.4ad del p a rtid o , a c re d ita n d o  sus con d i c iones p r p l e si q n a l e s , p u d ien d o  re m it ir a su vez 'cuantos documentos estimen
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la dis
posición de esta Subsecretaría de 17 
del corriente nombrando el Tribunal 
que ha de calificar las oposiciones que 
pára cubrir tres plazas de Peritos Ins
pectores de Buques se convocaron por 
Orden ministerial de 28 de Mayo últi
mo {D. 0 . 122), y a propuesta de la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción Naval,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
los exámenes den comienzo el 25 de 
Septiembre próxim o y los ejercicios 
prácticos se verifiquen en el puerto 
(3.6 Cádiz

Madrid, 22 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. Pich.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Alistamiento y de Buques y 
Construcción Naval.— Señores...

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de ad
misión de instancias para el concurso 
que para cubrir dos plazas de Inge
nieros industriales en la Inspección ge
neral de Pesca de esta Subsecretaría, 
se convoca por Orden ministerial de 1.° 
de iVgosto corriente (D. O. 184), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Reglamento general de 
Oposiciones y Concursos de 30 de 
Agosto de 1932, se publica a continua
ción la relación de admitidos al mis
mo y la de los que, por no acreditar 
las condiciones exigidas, se les conce
de un plazo de quince días a contar 
desde la publicación de esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  para sub
sanarlos.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, J. Pich.
Señor Inspector general de Personal.— 

Señores... , .

Relación de admitidos y faltos de do
cumentación al concurso para cu
brir dos plazas de Ingenieros indus
triales en la Inspección general de 
Pesca de esta Subsecretaría.

Admitidos.

D. Jerónimo Gómez Baeza.
D. Teodoro Eusebio Córdoba de Si

món.— Admitido a reserva de la pre
sentación del título de Ingeniero Indus
trial antes de tomar posesión, caso de 
obtener plaza.

D. Fernando Iñíguez Temprado.— 
Igual al anterior.

D. Eugenio Filgueira López.— Igual 
al anterior.

D. Félix Morales y de Vargas.— Igual 
al anterior.

Para subsanar defectos en la documen
tación.

D. Luis Antelo Pérez.— Aportar cer
tificación del acta de nacimiento lega
lizada, título profesional o copia no
tarial legalizada del mismo, certifica
ción oficial de Estudios de Pesca del 
Instituto Úceanográfico, certificado de 
aptitud física y certificado de Penales.

DIRECCION GENERAL DE MINAS- Y . 
.............. COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno en la Sección tercera (Estudios 
geológicos),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, en servicio acti
ve, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 21 de Junio del 
corriente año (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 22 de Agosto de 1934.—El 
Director general, M. Sáez de Santa Ma
ría.

Vacante la plaza de Jefe del Distrito 
minero de Almería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas, en servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 21 de Junio del corriente 
año (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles por el conducto reglamen
tario de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.—El 
Director general, M. Sáez de Santa Ma
ría.


